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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/19
	La Junta de Gobierno Local



	DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN



Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 12/06/2026
HASH: *******************************

Ordinaria

Fecha:
[image: ]29 de mayo de 2026

Duración:
Desde las 13:00 hasta las 13:20JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 12/06/2026
HASH: ********************************


Lugar:
Telemática

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS

Secretario:
Enrique González Gutiérrez
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	A) PARTE RESOLUTIVA



	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la JGL de 22 de mayo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 22 de mayo de 2026.

	Sentencia estimatoria 363/2026, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Tercera. Recurso de Apelación 815/2024. Procedimiento Ordinario 218/2023. Demandante: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. (Hormacesa). Materia: Contratación. Expte. 22345/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 26 de mayo de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLAMOS

Estimamos el recurso de apelación interpuesto por el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, contra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 200/2024 de fecha 06 de junio de 2024, dictada por Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso administrativo n° 23 de los Madrid, autos de Procedimiento Ordinario núm. 218/2023 que se revoca. Sin imposición de costas.”

Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de casación. Trae causa del recurso presentado contra la Sentencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 23 de Madrid, que estimó el recurso contencioso administrativo interpuesto por la mercantil frente a la desestimación por silencio administrativo de la reclamación efectuada el 2 de marzo de 2022, en la que se instaba al Ayuntamiento a que se reconociese la liquidación del contrato administrativo de las “Obras de saneo y asfaltado de varias calles en el municipio de Las Rozas de Madrid- Lote 2. Distrito centro”, cuya cuantía asciende a 294.254,82 €, condenado a la Administración a su abono incrementándose con los intereses.

La sentencia estima el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento al considerar que no procedía reconocer la liquidación solicitada por la contratista (294.254,82 €, más los intereses correspondientes) sin haberse tramitado previamente el procedimiento de resolución contractual ni efectuado la recepción, comprobación y medición de las obras conforme a la normativa aplicable, otorgando especial relevancia al expediente administrativo y al Dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, que apreciaron el abandono injustificado de las obras y los

riesgos para la seguridad vial, y rechazando que pudiera tomarse como base de liquidación el documento unilateral aportado por la contratista sin suscribirse ni por el promotor, ni por el Director Facultativo, estando, por tanto, carente de validación técnica y ajeno al procedimiento legalmente previsto, por lo que procede a estimar íntegramente el recurso presentado por el Ayuntamiento y a revocar la sentencia de instancia que condenó al Ayuntamiento al pago de 294.254,82 €, más los intereses correspondientes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 3 de 214


Vista la propuesta de resolución PR/2026/3585, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:
1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia. 2º.- Notificar el presente acuerdo a la U.A. de Contratación.

	Sentencia desestimatoria 602/2025, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección núm. 6 de lo Social. Recurso de Suplicación 602/2025 (Derechos Fundamentales 586
/2024). Demandante: D.ª *****. Materia: Materias laborales individuales. Expte. 19676/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 26 de mayo de 2026 ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“ F A L L O

1. Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por la representación procesal de Doña
******** ****** ****** contra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 43 de Madrid, de fecha 23 de diciembre de 2024 en autos de despido 586/2024, sobre derechos fundamentales.

2. Confirmar la sentencia de instancia.

3. No efectuar pronunciamiento alguno sobre imposición de costas.”

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de casación. Trae causa del recurso de suplicación presentado por la demandante contra la Sentencia nº 324/2024, de fecha 23 de diciembre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Social nº 43 de Madrid, en Procedimiento de Derechos Fundamentales 586/2024, que estimó la demanda interpuesta contra la Concejalía de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en materia de tutela de derechos fundamentales y solicitando indemnización de daños y perjuicios. La sentencia ordenaba “el restablecimiento de la demandante en la integridad de su derecho y la reposición de la situación al momento anterior a producirse la lesión del derecho fundamental, así como a la reparación de las consecuencias derivadas de la acción de la demandada y, en consecuencia, condeno a la parte demandada a abonar a la parte actora la cantidad de y la cantidad de 7.900 € en concepto de daños morales”.

La recurrente, con ocasión de su recurso, solicitaba que se modificara el fallo de la sentencia, en el sentido de establecer como indemnización para la reparación del daño moral sufrido por la trabajadora, como consecuencia de la vulneración de sus derechos fundamentales padecida, la cantidad de 40.000 €, manteniéndose inalterados el resto de pronunciamientos.

La sentencia considera que la dictada por el Juzgado de lo Social nº 43 de Madrid es ajustada a Derecho, al no apreciar concurrencia de la infracción normativa denunciada ni error trascendente en la valoración de la prueba, resultando la indemnización fijada en 7.900 €, proporcionada y razonable, encontrándose dentro de la horquilla prevista en el artículo 40.1.c) de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS) para las faltas muy graves, si bien en su grado mínimo, por lo que desestima el recurso de suplicación y confirma íntegramente la sentencia de instancia.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3547, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la sentencia, procediéndose a su cumplimiento mediante la consignación de la cantidad de 7.900,00 € en la cuenta de consignaciones judiciales del Juzgado de lo Social nº 43 de Madrid.

2º.- No interponer recurso de casación.

3º.- Notificar el presente acuerdo a Recursos Humanos.

	Sentencia estimatoria 211/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 6, en el procedimiento abreviado 21/2025. Demandante: D. *******. Materia: Sanciones. Expediente 14429/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 26 de mayo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. ***** **** ******* ******	con la

representación y defensa del abogado del turno de oficio D.

******* ****** *******

contra la

Resolución expresada en el FJ1, la cual se anula por no ser ajustada a derecho, con las consecuencias inherentes a tal declaración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se imponen costas a la demandada. No cabe recurso ordinario.”
Contra dicha sentencia no cabe interponer recurso alguno. Trae causa de la demanda presentada contra la Resolución, de fecha 26 de marzo de 2024, dictada en el expediente Sancionador de Seguridad Ciudadana, nº 14415/2024, relativo a la sanción económica impuesta por importe de 601,00 €, por hecho denunciado recogido en el artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de

marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, para la que se estipula sanción prevista en el artículo 39.1 de la citada Ley.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considera la sentencia que, para que pueda apreciarse la desobediencia sancionable, es imprescindible que exista un mandato, orden o requerimiento expreso y terminante que emane de la Autoridad competente dentro del ejercicio de sus funciones que le son propias, siendo necesario que la orden sea clara en todos sus aspectos por lo que, no constando en el acta-denuncia, ni en su posterior ratificación, requerimiento previo alguno, ni una conducta que quepa subsumir en la desobediencia tal como ha sido delimitada por la doctrina, procede a estimar el recurso y a declarar la nulidad de la sanción impuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3582, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia procediéndose a su cumplimiento, esto es, la anulación de la resolución impugnada, en su caso a la liquidación emitida, y el pago de las costas procesales cuando éstas sean fijadas.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía de Sanidad y Distrito Norte, así como al departamento que tramita las sanciones por infracción a ordenanzas para su efectividad.

	Aprobar la contratación como personal laboral fijo de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo LI-4/2025 de monitor/a deportivo de natación y aprobar la constitución de una bolsa de empleo de personal temporal. Expediente 24787/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, adoptado en sesión ordinaria de 1 de agosto de 2025, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura, por turno libre y mediante el procedimiento de concurso-oposición, de nueve plazas de Monitor/a Deportivo de Natación, como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, expediente LI-04/2025.

Las bases y la convocatoria fueron publicadas en el BOCM n.º 196, de 18 de agosto de 2025; posteriormente, en el BOE n.º 218, de 10 de septiembre de 2025; así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal, abriéndose un plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes, contado desde el día siguiente al de la publicación del extracto en el Boletín Oficial del Estado, esto es, del 11 de septiembre de 2025 al 9 de octubre de 2025, ambos inclusive.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 31 de octubre de 2025, por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer, por turno libre y mediante el procedimiento de concurso-oposición, nueve plazas de Monitor/a Deportivo de Natación, como personal laboral fijo, categoría C1, expediente LI-04
/2025.

El anuncio de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicó, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 275, de 18 de noviembre de 2025, y su texto íntegro

en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 26 de diciembre de 2025, por el que se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal Calificador, publicándose el correspondiente anuncio en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (Expediente LI-04/2025).

Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, y a la vista del anuncio del acuerdo adoptado por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, tras la sesión celebrada el 15 de mayo de 2026 y la resolución de las alegaciones formuladas, cuya acta transcribe literalmente el siguiente extremo:

“…CUARTO: Proponer la contratación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo de 9 plazas de Monitor de Natación con carácter de personal laboral fijo a jornada parcial, perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025) a los siguientes aspirantes del proceso selectivo
[image: ]

QUINTO: Proponer formar la bolsa de empleo por quienes hayan superado al menos un ejercicio de la oposición, figurando en primer lugar la aspirante que ha superado los dos ejercicios y el concurso de méritos dando lugar al siguiente cuadro:
[image: ]


Visto el informe favorable emitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, de fecha 27 de mayo de 2026 relativo a la contratación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo y a la aprobación de la correspondiente bolsa de empleo. Expediente LI-04/2025.

La competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en materia de nombramiento y contratación derivados de los procesos selectivos.

Por cuanto antecede, y en uso de las competencias delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3608, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de mayo de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Acordar la contratación como personal laboral fijo de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo de Monitor/a Deportivo de Natación, de conformidad con el orden de puntuación obtenido en el acta de 15 de mayo de 2026, otorgando los contratos con mayor número de horas, a los aspirantes con mayor puntuación y con efectos desde la fecha de formalización del correspondiente contrato, según se detalla a continuación.
[image: ]

SEGUNDO.- Aprobar la constitución de una bolsa de empleo de personal temporal para atender las necesidades temporales de cobertura de puestos de Monitor/a Deportivo de Natación que se produzcan en este Ayuntamiento, integrada por las personas aspirantes que se relacionan a continuación, ordenadas de mayor a menor puntuación conforme al resultado obtenido en el proceso selectivo.
[image: ]

TERCERO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal (www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Comunicar la presente Resolución a las personas interesadas y dar traslado de la misma a la Concejalía de adscripción y a la Unidad de Nóminas del Servicio de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos oportunos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno Local, como órgano competente en la materia, sin perjuicio de la fiscalización previa que corresponda por la Intervención Municipal.

	Adjudicación y nombramiento de D.ª Patricia García Cruz como funcionaria de carrera en la plaza de ingeniero/a de Medioambiente, incluida en la oferta de empleo público de 2024 adicional publicado en el BOCM n.º 5 de 7 de enero de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, con el código 5.A.1 de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 16055/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, adoptado en sesión ordinaria de 23 de mayo de 2025, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura, por turno libre y mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, con carácter de funcionario/a de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1. Expediente LI-08/2025.

Las bases y la convocatoria se publicaron en el BOCM n.º 134, de 6 de junio de 2025, y, posteriormente, en el BOE n.º 146, de 18 de junio de 2025, así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal. En consecuencia, se abrió un plazo de veinte días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (del 19 de junio de 2025 al 16 de julio de 2025, ambos inclusive), para la presentación de solicitudes de participación.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, adoptado en sesión ordinaria de 14 de agosto de 2025, por el que se aprueba la modificación de las bases y de la convocatoria del proceso selectivo de referencia. Dicha modificación se publicó en el BOCM n.º 220, de 15 de septiembre de 2025, abriéndose un nuevo plazo de presentación de instancias del 16 de septiembre de 2025 al 14 de octubre de 2025, ambos inclusive.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 31 de octubre de 2025, se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer, por turno libre y con carácter de funcionario/a de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, mediante el procedimiento de concurso-oposición. Expediente LI-08/2025.

El anuncio de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicó, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 272, de 14 de noviembre de 2025, y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025 por cuanto se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal Calificador publicándose los resultados en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal. Expediente LI-08/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y a la vista del anuncio del acuerdo adoptado al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, tras la sesión celebrada el 06 de mayo de 2026, en el que se procede a:

“…SEGUNDO Aprobar la relación de calificaciones definitivas de los aspirantes en el concurso de méritos del Proceso Selectivo LI-08-2025.
[image: ]



TERCERO: Elevar a definitivas las calificaciones del proceso selectivo, aprobando la relación de aspirantes por orden de prelación en función de la puntuación total obtenida, de conformidad con la relación nominal que se adjunta.
[image: ]



CUARTO Proponer el nombramiento como funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de Dª Patricia García Cruz, quien ha obtenido la mayor puntuación en el proceso selectivo para una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente de Administración Especial, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición. (LI-08/2025)

QUINTO Dar traslado al Departamento de Recursos Humanos para que eleve la propuesta al órgano de la Junta de Gobierno Local para su aprobación.

SEXTO: Proponer formar la bolsa de empleo por quienes hayan superado al menos un ejercicio de la oposición, figurando en primer lugar la aspirante que ha superado los dos ejercicios y el concurso de méritos dando lugar al siguiente cuadro:

[image: ] …”
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Visto que D.ª Patricia García Cruz, con fecha 12 de mayo de 2026, ha cumplimentado satisfactoriamente lo prescrito en la Base n.º 13 de las Bases, en virtud de la cual la adjudicación y el nombramiento como funcionaria de carrera quedan condicionados a la acreditación documental y al cumplimiento de los requisitos exigidos por la persona seleccionada dentro del plazo de veinte días hábiles siguientes a la publicación del anuncio con la calificación definitiva en la página web municipal, quedando constatado el cumplimiento de dichos requisitos para su nombramiento en la plaza de Ingeniero/a de Medioambiente.

Visto el informe favorable emitido por la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, con fecha 12 de mayo de 2026, para la adjudicación y el nombramiento de D..ª Patricia García Cruz como funcionaria de carrera en la plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024 adicional, publicada en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, con el código 5.A.1 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como para la aprobación de la bolsa de empleo. Expediente LI-08/2025.

La competencia para adoptar el Acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en cuanto a la adjudicación y nombramiento de los procesos selectivos.

Por todo lo expuesto y visto lo que antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3138, de 13 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 14 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Adjudicar y nombrar a D.ª Patricia García Cruz con D.N.I. ***7483**, como funcionaria de carrera en la plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024 adicional, publicada en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, con el código 5.A.1., de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con efectos desde el día de la toma de posesión.

SEGUNDO.- Aprobar la constitución de la bolsa de empleo de personal temporal para cubrir las necesidades temporales de Ingeniero/a de Medioambiente que se produzcan en este Ayuntamiento, con la relación de aspirantes ordenada de mayor a menor puntuación, conforme a los resultados obtenidos en el proceso selectivo, según el siguiente detalle:


[image: ]


TERCERO.- Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal (www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Comunicar la Resolución a la interesada y dar traslado a la Concejalía de adscripción y a la Unidad de Nóminas del Servicio de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno Local en tanto órgano competente en la materia, no obstante, su fiscalización previa por la Intervención Municipal.

	Desestimar el recurso de reposición, interpuesto en fecha 12 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16968, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (PI-08/2025). Expte. 17437/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Recurso de Reposición interpuesto en fecha 12 de mayo de 2026, mediante registro de

entrada núm. 2026-E-RE-16968, por D.

***** ******* *********

con DNI número ***4591**,

contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, dos plazas de Subinspector de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante el procedimiento de concurso-oposición, solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso de promoción interna del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de antigüedad en las bases del proceso selectivo.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández de fecha 20 de mayo de 2026, que es del tenor literal siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

“Expediente: 17437/2026

Procedimiento: Recurso de reposición contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30 de abril de 2026 por el que se acuerda la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y nombramiento del Tribunal Calificador.

Proceso selectivo: Provisión de dos plazas de Subinspector de Policía Local por promoción interna PI-08/2025 (expte. 34680/2025).


En fecha 12 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16968, don

***** ******* *********

presenta recurso de reposición contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno

Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, dos plazas de Subinspector de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante el procedimiento de concurso-oposición, solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso de promoción interna del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de antigüedad en las bases del proceso selectivo.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 19 de enero de 2026 se publican en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 15) anuncio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión de fecha 19 de diciembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria y las bases para la cobertura de 2 plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición (expte. 34680 /2025).

SEGUNDO. Con fecha 27 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE núm. 24) el anuncio de la convocatoria y apertura del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO. Recibidas las solicitudes de los participantes, con fecha 31 de marzo de 2026 se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 76) del anuncio por el que se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

CUARTO. Con fecha 7 de abril se reciben alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos por parte de dos aspirantes (con registro de entrada núm. 2026-E-RE-13019 y registro de entrada núm. 2026-E-RE-13028), en los que, resumidamente, se solicita la exclusión de los candidatos que no acrediten reunir, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, la antigüedad mínima de dos años de servicio activo en la citada categoría, al no ostentar todavía, durante los periodos que pretenden integrar en el cómputo, la condición de funcionarios/as de carrera en la categoría de Oficial, en los términos establecidos en las bases y en la normativa general reguladora de la función pública aplicable en materia de ingreso, provisión y promoción profesional.

QUINTO. Con fecha 30 de abril de 2026 la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria, acuerda aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, con carácter de funcionario de carrera, de dos (2) plazas de Subinspector
/a de Policía Local, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala de servicios

especiales, escala ejecutiva, Grupo A, subgrupo A2 por el procedimiento de concurso-oposición, junto con la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador, ordenando la publicación del Acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO. Con fecha 12 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16968,
D. ***** ******* ********* presenta recurso de reposición contra dicho Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, figurando su nombre en el Anexo II de aspirantes excluidos definitivamente, al carecer de la “antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría de Oficial, según la denominación de la Ley 1/2018, de 22 de febrero de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en los términos del artículo 41.2 de la citada Ley”.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. El artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.”

A su vez prevé en el artículo 124.1 “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión”.

El Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por el que se aprueba la lista definitiva de excluidos en el proceso selectivo PI-08/2026 es de fecha 30 de abril de 2026, habiendo sido publicado en fecha 5 de mayo de 2026. El recurrente procede a interponer recurso de reposición mediante escrito, con referencia de registro de entrada núm. 2026-E-RE-16968, en fecha 12 de mayo de 2026. Por ello, puede entenderse que el recurso se ha interpuesto en plazo.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación del recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada y potestativo de reposición. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

El recurrente ostenta la condición de interesado en el presente recurso, toda vez que el Acuerdo impugnado tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad del recurrente, determinado que ha sido interpuesto en plazo y forma, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

El recurrente alega en su escrito la “vulneración de los principios de seguridad jurídica, confianza legítima y buena fe, consagrados en el artículo 9.3 de la Constitución Española, así como lo dispuesto en los artículos 35 y 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exigen que las resoluciones administrativas sean motivadas, coherentes y congruentes con los antecedentes del expediente”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Afirma dicha vulneración en el hecho de figurar en el listado provisional de aspirantes admitidos, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2026, afirmando que “La inclusión del recurrente en la lista provisional de admitidos no constituye un mero acto irrelevante, sino un acto administrativo cualificado, que genera una expectativa legítima y que solo puede ser revocado o modificado mediante una motivación clara, objetiva y jurídicamente fundada, circunstancia que no concurre en el presente caso.”

Además, el recurrente también impugna el hecho de que las alegaciones de otros aspirantes a la lista provisional de admitidos y excluidos deba limitarse a los propios defectos, no siendo apropiado el momento procesal para que puedan alegarse los defectos de otros aspirantes.

Al respecto es preciso tener en cuenta que en el expediente constan las alegaciones de dos aspirantes contra la aprobación de la lista provisional de admitidos, respecto a la valoración de servicios prestados por aspirantes incluidos que no gozaban de la antigüedad requerida legalmente. Consta, a su vez, informe realizado por la Técnico de Administración General de RRHH, de fecha 23 de abril de 2026, al respecto de la validez de los mismos, constatando que dos de los aspirantes inicialmente admitidos no reunían, en el plazo establecido en las bases, la antigüedad exigida para su participación en el proceso, incumpliendo los requisitos previstos en la base 2.1 b) de la convocatoria.

Recordemos que el artículo 103.1 de la Constitución Española exige a la Administración la actuación en todo momento con sometimiento pleno a la Constitución, a la ley y al resto del ordenamiento jurídico, exigencia repetida en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Esta exigencia incluye la revisión de la actuación propia, ya sea a instancia de parte o a través de los procedimientos de revisión legalmente previstos, que puedan incumplir, en cualquier momento, la legalidad vigente.

Debemos entender que, en el caso de los procesos selectivos, como afirma la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 29 Abr. 2011, Rec. 287/2010 “Conviene recordar que tiene declarado el Tribunal Supremo, ya desde la antigua Sentencia de 14 septiembre 1988 (RJ 19886619), con constante reiteración ulterior que hace innecesaria la cita individualizada, que las bases de la oposición son la llamada «ley de oposición o concurso», de manera que vinculan a la Administración desde luego, pero también a los que participan en dichas pruebas selectivas (…).” Estas bases se convierten en parte de la legalidad que debe proteger la Administración en sus actuaciones. En el caso de la lista provisional de aspirantes admitidos, detectado incumplimiento de lo previsto en la Base 2.1 b) de la convocatoria, resulta obligatorio para la Administración la corrección del error cometido, precisamente en aras de cumplir los principios constitucionales aludidos. La existencia de un acto previo, de carácter no definitivo, no genera derechos a los aspirantes, toda vez que el sentido último de la publicación de los listados provisionales es la corrección de los potenciales errores que haya podido cometer la Administración en su elaboración. La posibilidad de alegar respecto a dichas listas provisionales no termina en los excluidos, sino que afecta a todos los interesados, ya que la corrección de las listas, tanto de admitidos como de excluidos, es una protección más de los principios constitucionales de acceso a la función pública y de respeto del principio de

igualdad, ya que no puede exigirse unos requisitos de acceso en las bases de la convocatoria y, posteriormente, comprobado que parte de los aspirantes no los cumplen, no proceder a la corrección inmediata.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 15 de 214


Por otro lado, la existencia de un acto previo de la Administración contrario a otro posterior no vulnera de forma necesaria la seguridad jurídica, confianza legítima y buena fe que el administrado debe esperar. Al contrario, el administrado debe confiar en que la Administración revisa que los extremos necesarios para cada ocasión (en el proceso presente los requisitos de acceso que figuran en las bases de la convocatoria) son cumplidos de forma estricta, tanto para permitir el acceso a la lista de aspirantes admitidos de quienes no han sido admitidos inicialmente, como para excluir los inicialmente admitidos que los incumplen.

Este acto no resulta en absoluto un cambio de criterio ni forma parte de una actuación arbitraria de la Administración; se cumplen los requisitos necesarios de motivación y procedimiento, constando en el expediente el informe jurídico en el que se basa la exclusión de las listas definitivas de los aspirantes.

Respecto a que la actuación administrativa cumpla el principio de in dubio pro actione es de especial aplicación en la normativa procesal: el hecho de que el administrado no deba denominar correctamente los recursos administrativos, de la apreciación de incertidumbres administrativas que puedan generar una apreciación indistinta, entre otras.

No es así en el caso de los requisitos para el acceso recogidos en las bases de la convocatoria, que vinculan, como hemos expuesto, tanto a la Administración como a los aspirantes. Estos requisitos no permiten una apreciación indistinta, un indiferente jurídico: en este caso los aspirantes deben cumplir los requisitos de pertenencia al Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid, sin ninguna clase de duda; así mismo deben cumplir los requisitos de antigüedad, al menos, dos años de servicio activo en la categoría de Oficial, según denominación de la Ley 1
/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, como funcionario o funcionaria de carrera, en los términos del artículo 41.2 de la citada ley. El hecho de que, inicialmente, esta apreciación haya incurrido en error por parte de la Administración no elimina la obligación de que todos los aspirantes cumplan los requisitos sin falta.

CUARTO. El recurrente también alega la equivalencia de la atribución de funciones realizada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de enero de 2024, que les atribuyó las funciones propias de Oficial, con efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta su nombramiento como funcionarios en prácticas, al comenzar el curso formativo. Sostiene que dichas funciones fueron prestadas de forma efectiva y remuneradas como tales.

Al respecto de dichas alegaciones, el informe de la Técnico de Administración General de RRHH, de fecha 23 de abril de 2026, expone las razones jurídicas por las que deben desestimarse, y que procedemos a citar aquí:

“La atribución de funciones realizada en el Acuerdo de 12 de enero de 2024 es conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, que establece en su punto número 1 “En casos excepcionales, los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales podrán atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de funciones especiales que no

estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por los funcionarios que desempeñen con carácter permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas dichas tareas.” Diferente supuesto es el de la comisión de servicios, prevista en el artículo 64 del mismo texto legal, donde se dispone, también en su primer punto, “Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo.” De dicho precepto puede entenderse la distinción entre ambas figuras jurídicas, siendo preciso, en el caso de la comisión de funciones, “un funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo”. En este caso, los puestos de trabajo cuyas atribuciones se realizan en el Acuerdo de 12 de enero de 2024 pertenecen a la escala de Administración Especial, grupo C, subgrupo C1.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 33. 1 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid dispone, en su subapartado c), respecto a la escala básica de los cuerpos de policía local, que comprenderá las categorías de Oficial y Policía, ambas clasificadas en el Subgrupo C-1, siendo preciso para el acceso para cada una de las escalas estar en posesión de la titulación requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función pública.

Las plazas ejercidas de forma efectiva por los funcionarios aludidos corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley 5/2017, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Cumplen, en este caso, los requisitos de titulación y de pertenencia al subgrupo apropiado los funcionarios aludidos.

Por otro lado, el artículo 66 del RD 364/1995 previamente citado, dispone en su segundo apartado “En tal supuesto continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio a que tengan derecho, en su caso.” A diferencia de lo dispuesto en el mismo texto frente a la comisión de servicios, en el artículo 64, que establece “(…) 6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan.”

El Acuerdo de 12 de enero de 2024, dispone “SEGUNDO. - Asignar a los cuatro funcionarios referidos en el apartado primero un complemento de productividad por la actividad extraordinaria a desarrollar y el especial rendimiento en tanto ejerza las funciones del puesto referenciado, por importe de 3880.66 € anuales, tal y conforme a las circunstancias objetivas descritas en la propuesta económica del TAG de RRHH de fecha 22 de diciembre de 2023.”

De ello puede deducirse que la atribución de funciones propuesta no cumple los requisitos de la comisión de servicio, ya que no se perciben la totalidad de las retribuciones del puesto que se desempeña, sino un complemento de productividad. Por ello, el período de tiempo que han

estado ejerciendo las tareas y funciones de la categoría de Oficial, por la atribución de funciones realizada en fecha 12 de enero de 2024, no puede entenderse como una comisión de servicio, ni como servicio activo en la categoría de Oficial.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las diferencias entre ambas figuras jurídicas quedan expuestas, especialmente en el ámbito de la retribución de los servicios prestados. El interesado en su recurso afirma “no se puede distinguir donde la Ley no distingue”, pero es precisamente la Ley la que establece la diferenciación entre ambas figuras, que bien pudieran haber sido indistintas, por parecidas, y no lo han sido, sino que se han fijado requisitos y consecuencias diferentes entre ambas.

El recurrente insiste en la equiparación de la atribución de funciones a la de servicio activo en la categoría que permite el acceso a la promoción interna. Puede entenderse, y así se ha recogido en el Informe jurídico de la Técnico de Administración General de RRHH de fecha 23 de abril de 2026, que el período de servicio como funcionarios en prácticas es considerado como servicio activo en la categoría; procedemos a citar nuevamente dicho informe:

El período de prácticas prestadas por los Policías locales nombrados puede entenderse, a todos los efectos, como de servicio como funcionarios de carrera, una vez se ha superado dicho período con éxito y se ha expedido el adecuado nombramiento, realizado en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de mayo de 2023, condicionado al inicio del Curso selectivo previsto en el epígrafe 12 de las bases que rigen dicha promoción interna. Dicho curso selectivo fue convocado por Resolución de 3 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad, por la que se convoca el XXVIII Curso selectivo de ascenso a la categoría de Oficial de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 87, de 12 de abril de 2024.

Existe consolidada jurisprudencia al respecto del reconocimiento de servicios previos que entiende que no deben realizarse dicho reconocimiento a fecha de la solicitud, sino con retroactividad que debe aplicarse de oficio con el límite de la prescripción (por todas, Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de octubre de 2012).

Conforme dispone la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 1592/2018, de 7 de noviembre de 2018 establece “En aplicación de lo razonado, debemos responder que lo dispuesto en el artículo
70.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995, que establece el modo de adquisición del grado personal, resulta de aplicación no sólo a los funcionarios de carrera, sino también a los funcionarios interinos, y ello a la luz de la jurisprudencia del TJUE sobre la aplicación de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada”.

También resulta relevante la Sentencia del Tribunal Supremo 1081/2022, de 21 de julio de 2022, que concluye “La valoración de los servicios prestados como funcionario de carrera, personal fijo, y como funcionario interino o personal de duración determinada, no pueden ser objeto de valoración diferente, ya sea obviando el trabajo desarrollado por los funcionarios interinos, ya sea confiriendo al mismo menor puntuación, siempre y cuando se refieren a los mismos puestos de trabajo mediante la realización de las mismas o asimiladas funciones. La solución contraria a la expuesta supondría incurrir en un trato discriminatorio que proscribe la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, a tenor de la jurisprudencia del TJUE en los términos expuestos en el fundamento anterior.”

De todo lo previamente expuesto puede entenderse que la situación de los funcionarios en prácticas debe entenderse como de servicio activo en la categoría en la que es nombrado el funcionario en prácticas, hasta su nombramiento definitivo como funcionarios de carrera en la categoría, computando el servicio activo para el posible acceso a la promoción interna.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De lo anteriormente expuesto puede entenderse que los aspirantes D. ***** ******* ********* y D. ******************************** no poseían, en el plazo requerido en las bases que rigen la convocatoria, la antigüedad requerida en las mismas, toda vez que el tiempo en el que prestaron servicios mediante la atribución de funciones, realizada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2024, hasta su nombramiento como funcionarios en prácticas, con efectos desde el inicio del Curso selectivo de formación básica para Oficiales de policía local en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias (IFISE), cuyo comienzo efectivo tuvo lugar el 7 de mayo de 2024, según se indica en el hago constar del Comisario Principal Jefe de Policía Local de 8 de marzo de 2026, no puede considerarse como servicio activo en la categoría de Oficial de Policía Local.”

La equiparación que hace el recurrente en el uso del término atribución de funciones, habilitación de funciones y todas ellas computables como de servicio activo queda desestimada al haberse expuesto las razones jurídicas que llevan a juzgar diferentes ambas figuras y, por ello, considerar el período de atribución de funciones temporal, que tuvo lugar desde el 1 de enero de 2024 hasta el 7 de mayo de 2024, no puede ser computado como de servicio activo en la categoría de Oficial.

No resulta, por tanto, la atribución de funciones realizada al interesado cumplidora de los requisitos que se reflejan en la Base 2.1 b) de la convocatoria, es decir, antigüedad de dos años de servicio activo en la categoría de Oficial, por lo que deben desestimarse los argumentos del recurrente al respecto.

QUINTO. El recurrente también expone en su escrito “La exclusión en la lista definitiva, tras haber sido admitido en la provisional, y la imposibilidad de presentar alegaciones en este momento procesal, genera una clara situación de indefensión. La Administración ha modificado su criterio sin justificación suficiente y sin respetar los principios de buena fe y confianza legítima, máxime cuando fue la propia Administración quien debía aportar mi historial de servicios. La admisión inicial en la lista provisional, con pleno conocimiento de mi situación, creó una expectativa legítima que ha sido frustrada de forma arbitraria.”

Expuestos ya los motivos por los que, lejos de actuar arbitrariamente, esta Administración ha actuado en defensa de la legalidad más absoluta, es preciso aclarar sobre el momento procesal en el que se ha actuado.

Las bases de la convocatoria que, como se ha expresado en palabras de nuestro alto Tribunal “son la ley de la oposición”, reflejan el procedimiento que debe seguir, estableciendo un plazo para la presentación de instancias y un plazo para la subsanación de los errores que puedan surgir en la confección de las listas de aspirantes admitidos y excluidos. Pero es preciso tener en cuenta que el plazo de alegaciones para la subsanación protege a los aspirantes que, cumpliendo los requisitos establecidos como mínimos en las bases, pueden subsanar los fallos en los que se ha incurrido. Este sería el caso respecto a una titulación o la certificación de servicios prestados que no hubiera sido tenida en cuenta al valorar la antigüedad. Recordemos que existen obstáculos que no son subsanables por los interesados, como es la presentación fuera de plazo, la falta de pago de la tasa de derechos de examen en plazo, la pertenencia al cuerpo; no así la acreditación de haber presentado, abonado, o poseído los requisitos en el momento apropiado.

Pero no es el presente caso, los hechos han sido tenidos en cuenta y reconocidos por esta Administración, aunque, motivadamente, han sido descartados como válidos. No son requisitos subsanables por el interesado, aunque goza del derecho a la presentación a los recursos que la ley ofrece, como es el caso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO. El recurrente también alega la excesiva dilación administrativa producida en el proceso de promoción interna a la categoría de Oficial, y el perjuicio que el incumplimiento de los principios de agilidad y eficacia administrativa le han producido. Al respecto es preciso hacer una exposición de los plazos a los que se refiere:

-La apertura del plazo de solicitudes tiene lugar con la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado núm. 288, de 1 de diciembre de 2022.

-La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos tiene lugar el 20 de enero de 2023.

-El acuerdo por el que se aprueba la lista definitiva es de fecha 17 de febrero de 2023.

-La celebración del primer ejercicio tuvo lugar el 17 de marzo de 2023.

-El Tribunal calificador resuelve las alegaciones y acuerda las calificaciones definitivas del primer ejercicio el 11 de abril de 2023.

-El acuerdo con la resolución y valoración de los méritos tiene lugar el 18 de abril.

-El Tribunal calificador acuerda las notas definitivas el 5 de mayo de 2023.

-El Acuerdo de la Junta de Gobierno Local con el nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso es de fecha de 12 de mayo de 2023.

-Posteriormente, tras el curso de formación, el Tribunal realiza la propuesta de nombramiento de los que han superado el proceso definitivamente en fecha 24 de julio de 2024.

A la vista del trascurso del procedimiento no puede juzgarse que haya sufrido dilaciones indebidas. El Tribunal calificador ha ido resolviendo todos los recursos y alegaciones que se han ido produciendo en el proceso. Cada proceso tiene su propio discurrir, según las alegaciones e impugnaciones que puedan producirse, pero con todo queda claro que el Tribunal actuó con la debida diligencia.

El hecho de que hubiera sido beneficiosa la terminación del procedimiento a tiempo para el ingreso de los aspirantes en el curso de formación, que debería haber sido previo a mayo de 2023, no prueba que se hayan incumplido los principios de eficacia que deben regir toda actuación administrativa.

SÉPTIMO. Respecto a la alegación del recurrente sobre la verificación de la documentación acreditativa de la antigüedad, no existe disconformidad entre el interesado y la Administración. En el expediente consta tanto acreditación de la antigüedad del interesado como lo documentos respectivos de la atribución de funciones en la que se basa la justificación del cumplimiento de requisitos por parte del recurrente. No existe discrepancia alguna sobre los hechos reflejados en los documentos aludidos, sino en la apreciación jurídica de si la atribución de funciones puede ser

tenida en cuenta de forma idéntica que la comisión de servicios, equiparable al servicio activo en la categoría, extremo que esta Administración niega. Es por ello que dichas alegaciones deben ser desestimadas.

OCTAVO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.
Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de reposición formulado por don ***** ******* ********* contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición (expte. 34680 /2025).

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3566, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición, interpuesto en fecha 12 de mayo de 2026,

mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16968, por D. ***** ******* *********

con DNI

número ***4591**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición (expte. 34680 /2025).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.

	Desestimar el recurso de reposición, interpuesto en fecha 11 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16888, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (PI-08/2025). Expte. 17333/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Recurso de Reposición interpuesto en fecha 11 de mayo de 2026, mediante registro de
entrada núm. 2026-E-RE-16888, por D. ****  *******	******	*********	con DNI número ***7081**,
contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, dos plazas de Subinspector de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante el procedimiento de concurso-oposición (PI-08/2025), solicitando la estimación del recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso de promoción interna del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de antigüedad en las Bases del proceso selectivo.”

Visto el Informe de la T.A.G. de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández de fecha 20 de mayo de 2026, que es del tenor literal siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

“Expediente: 17333/2026

Procedimiento: Recurso de reposición contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30 de abril de 2026 por el que se acuerda la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y nombramiento del Tribunal Calificador.

Proceso selectivo: Provisión de dos plazas de Subinspector de Policía Local por promoción interna PI-08/2025 (expte. 34680/2025).

En fecha 11 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16888, don ****

*******	******	*********

presenta recurso de reposición contra el Acuerdo de la Junta de

Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, dos plazas de Subinspector de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante el procedimiento de concurso-oposición, solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso de promoción interna del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de antigüedad en las Bases del proceso selectivo.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 21 de 214


Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 19 de enero de 2026 se publican en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 15) anuncio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión de fecha 19 de diciembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria y las bases para la cobertura de 2 plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición (expte. 34680 /2025).

SEGUNDO. Con fecha 27 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE núm. 24) el anuncio de la convocatoria y apertura del plazo de presentación de solicitudes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO. Recibidas las solicitudes de los participantes, con fecha 31 de marzo de 2026 se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 76) del anuncio por el que se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

CUARTO. Con fecha 7 de abril se reciben alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos por parte de dos aspirantes (con registro de entrada núm. 2026-E-RE-13019 y registro de entrada núm. 2026-E-RE-13028), en los que, resumidamente, se solicita la exclusión de los candidatos que no acrediten reunir, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, la antigüedad mínima de dos años de servicio activo en la citada categoría, al no ostentar todavía, durante los periodos que pretenden integrar en el cómputo, la condición de funcionarios/as de carrera en la categoría de Oficial, en los términos establecidos en las bases y en la normativa general reguladora de la función pública aplicable en materia de ingreso, provisión y promoción profesional.

QUINTO. Con fecha 30 de abril de 2026 la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria, acuerda aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, con carácter de funcionario de carrera, de dos (2) plazas de Subinspector
/a de Policía Local, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, Grupo A, subgrupo A2 por el procedimiento de concurso-oposición, junto con la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador, ordenando la publicación del Acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web municipal.

SEXTO. Con fecha 11 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16888,
D. ****	*******	******	*********	presenta recurso de reposición contra dicho Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, figurando su nombre en el Anexo II de aspirantes excluidos definitivamente, al carecer de la “antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría de Oficial, según la denominación de la Ley 1/2018, de 22 de febrero de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en los términos del artículo 41.2 de la citada Ley”.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. El artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.”

A su vez prevé en el artículo 124.1 “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por el que se aprueba la lista definitiva de excluidos en el proceso selectivo PI-08/2026 es de fecha 30 de abril de 2026, habiendo sido publicado en fecha 5 de mayo de 2026. El recurrente procede a interponer recurso de reposición mediante escrito, con referencia de registro de entrada núm. 2026-E-RE-16888, en fecha 11 de mayo de 2026. Por ello, puede entenderse que el recurso se ha interpuesto en plazo.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación del recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada y potestativo de reposición. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

El recurrente ostenta la condición de interesado en el presente recurso, toda vez que el Acuerdo impugnado tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad del recurrente, determinado que ha sido interpuesto en plazo y forma, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

El recurrente alega en su escrito la “vulneración de los principios de seguridad jurídica, confianza legítima y buena fe, consagrados en el artículo 9.3 de la Constitución Española, así como lo dispuesto en los artículos 35 y 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exigen que las resoluciones administrativas sean motivadas, coherentes y congruentes con los antecedentes del expediente”.

Fundamenta dicha vulneración en el hecho de figurar en el listado provisional de aspirantes admitidos, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2026, afirmando que “dicha admisión provisional implica necesariamente que, en una primera valoración administrativa del expediente, se entendió que el recurrente reunía todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases de la Convocatoria, incluido el requisito de antigüedad mínima de dos años de servicio activo en la categoría de Oficial de Policía Local.”

Es preciso tener en cuenta que en el expediente constan las alegaciones de dos aspirantes contra la aprobación de la lista provisional de admitidos, respecto a la valoración de servicios prestados por aspirantes incluidos que no gozaban de la antigüedad requerida legalmente. Consta, a su vez, informe realizado por la Técnico de Administración General de RRHH, de fecha 23 de abril de 2026, al respecto de la acreditación de la validez de los mismos, constatando que dos de los aspirantes inicialmente admitidos no reunían, en el plazo establecido en las bases, la antigüedad exigida para su participación en el proceso, incumpliendo los requisitos previstos en la base 2.1 b) de la convocatoria.

Recordemos que el artículo 103.1 de la Constitución Española exige a la Administración la actuación en todo momento con sometimiento pleno a la Constitución, a la ley y al resto del ordenamiento jurídico, exigencia repetida en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público. Esta exigencia incluye la revisión de la actuación propia, ya sea a instancia de parte o a través de los procedimientos de revisión legalmente previstos, que puedan incumplir, en cualquier momento, la legalidad vigente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Debemos entender que, en el caso de los procesos selectivos, como afirma la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 29 Abr. 2011, Rec. 287/2010 “Conviene recordar que tiene declarado el Tribunal Supremo, ya desde la antigua Sentencia de 14 septiembre 1988 (RJ 19886619), con constante reiteración ulterior que hace innecesaria la cita individualizada, que las bases de la oposición son la llamada «ley de oposición o concurso», de manera que vinculan a la Administración desde luego, pero también a los que participan en dichas pruebas selectivas (…).” Estas bases se convierten en parte de la legalidad que debe proteger la Administración en sus actuaciones. En el caso de la lista provisional de aspirantes admitidos, detectado incumplimiento de lo previsto en la Base 2.1 b) de la convocatoria, resulta obligatorio para la Administración la corrección del error cometido, precisamente en aras de cumplir los principios constitucionales aludidos. La existencia de un acto previo, de carácter no definitivo, no genera derechos a los aspirantes, toda vez que el sentido último de la publicación de los listados provisionales es la corrección de los potenciales errores que haya podido cometer la Administración en su elaboración. La posibilidad de alegar respecto a dichas listas provisionales no termina en los excluidos, sino que afecta a todos los interesados, ya que la corrección de las listas, tanto de admitidos como de excluidos, es una protección más de los principios constitucionales de acceso a la función pública y de respeto del principio de igualdad, ya que no puede exigirse unos requisitos de acceso en las bases de la convocatoria y, posteriormente, comprobado que parte de los aspirantes no los cumplen, no proceder a la corrección inmediata.

Por otro lado, la existencia de un acto previo de la Administración contrario a otro posterior no vulnera de forma necesaria la seguridad jurídica, confianza legítima y buena fe que el administrado debe esperar. Al contrario, el administrado debe confiar en que la Administración revisa que los extremos necesarios para cada ocasión (en el proceso presente los requisitos de acceso que figuran en las bases de la convocatoria) son cumplidos de forma estricta, tanto para permitir el acceso a la lista de aspirantes admitidos de quienes no han sido admitidos inicialmente, como para excluir los inicialmente admitidos que los incumplen.

Este acto no resulta en absoluto un cambio de criterio ni forma parte de una actuación arbitraria de la Administración; se cumplen los requisitos necesarios de motivación y procedimiento, constando en el expediente el informe jurídico en el que se basa la exclusión de las listas definitivas de los aspirantes.

CUARTO. Alega a su vez el recurrente que no se ha tenido en cuenta el tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Torrejón de Velasco, en virtud de atribución de funciones acordada por Decreto de Alcaldía durante el período de tiempo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016. En el certificado de servicios prestados emitido por el Secretario General de dicho Ayuntamiento efectivamente prueba la existencia de dicho servicio, en el período mencionado, en la categoría de Cabo. Según establece la Disposición Adicional 5ª de la Ley 1/2018, de Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, “A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, Subinspector, Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Policía se equipararán a las que se establecen en el artículo 33, de acuerdo con las siguientes equivalencias: (…) f) Cabo: categoría de Oficial.” No hay, por ello, desacuerdo en la valoración de la categoría respectiva.

El problema radica en la consideración del servicio prestado. Conforme lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía 883/2014, de fecha 10 de diciembre de 2014, en su parte dispositiva se establece
“PRIMERO. Que se atribuya temporalmente al trabajador D. ****	*******	******

*********

el desempeño de las funciones correspondientes al puesto de trabajo de POLICÍA

LOCAL (CABO).”

Dicha atribución de funciones no difiere de la realizada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en fecha 12 de enero de 2024, que dispone “Atribuir temporalmente desde 1 de enero de 2024 hasta el comienzo del curso de formación básica para oficiales de Policía Local en el IFISE, las funciones y tareas de los puestos de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, vacantes en la actualidad en la RPT del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, a los siguientes funcionarios de la Policía Local, seleccionados para el puesto de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por turno de promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición, pertenecientes a la escala de Administración Especial,
grupo C, subgrupo C1, (PI-01-2021)” a D. ***** ******* ********* D. ****	*******	******

*********

D. ****** ****** ********

y Dª. ****	** *** ***** ***********.
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Ha sido expuesto ya en el informe de la Técnico de Administración General de RRHH, de fecha 23 de abril de 2026, las razones por las que no puede ser equiparable la atribución de funciones a la comisión de servicio y, por tanto, no puede computarse como servicio efectivo en la categoría de Oficial exigida en las bases de la convocatoria, y que procedemos a citar aquí:

“La atribución de funciones realizada en el Acuerdo de 12 de enero de 2024 es conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, que establece en su punto número 1 “En casos excepcionales, los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales podrán atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por los funcionarios que desempeñen con carácter permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas dichas tareas.” Diferente supuesto es el de la comisión de servicios, prevista en el artículo 64 del mismo texto legal, donde se dispone, también en su primer punto, “Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo.” De dicho precepto puede entenderse la distinción entre ambas figuras jurídicas, siendo preciso, en el caso de la comisión de funciones, “un funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo”. En este caso, los puestos de trabajo cuyas atribuciones se realizan en el Acuerdo de 12 de enero de 2024 pertenecen a la escala de Administración Especial, grupo C, subgrupo C1.

El artículo 33. 1 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid dispone, en su subapartado c), respecto a la escala básica de los cuerpos de policía local, que comprenderá las categorías de Oficial y Policía, ambas clasificadas en el Subgrupo C-1, siendo preciso para el acceso para cada una de las escalas estar en posesión de la titulación requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función pública.

Las plazas ejercidas de forma efectiva por los funcionarios aludidos corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley 5/2017, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cumplen, en este caso, los requisitos de titulación y de pertenencia al subgrupo apropiado los funcionarios aludidos.

Por otro lado, el artículo 66 del RD 364/1995 previamente citado, dispone en su segundo apartado “En tal supuesto continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio a que tengan derecho, en su caso.” A diferencia de lo dispuesto en el mismo texto frente a la comisión de servicios, en el artículo 64, que establece “(…) 6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan.”

El Acuerdo de 12 de enero de 2024, dispone “SEGUNDO. - Asignar a los cuatro funcionarios referidos en el apartado primero un complemento de productividad por la actividad extraordinaria a desarrollar y el especial rendimiento en tanto ejerza las funciones del puesto referenciado, por importe de 3880.66 # anuales, tal y conforme a las circunstancias objetivas descritas en la propuesta económica del TAG de RRHH de fecha 22 de diciembre de 2023.”

De ello puede deducirse que la atribución de funciones propuesta no cumple los requisitos de la comisión de servicio, ya que no se perciben la totalidad de las retribuciones del puesto que se desempeña, sino un complemento de productividad. Por ello, el período de tiempo que han estado ejerciendo las tareas y funciones de la categoría de Oficial, por la atribución de funciones realizada en fecha 12 de enero de 2024, no puede entenderse como una comisión de servicio, ni como servicio activo en la categoría de Oficial.”

En el mismo caso nos encontramos con la atribución de funciones realizada al recurrente en el Ayuntamiento de Torrejón de Velasco, cuyo Decreto 883/2014 dispone de forma literal: “Visto el Informe de Secretaría de fecha 9 de diciembre de 2014, que concluye lo siguiente: esta Secretaría considera que procede la atribución temporal de funciones, acuerdo que debe ser adoptado por el alcalde, a la vista del artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, competencia no delegable, debiendo procederse al cálculo de la indemnización que le corresponda por el ejercicio de esas funciones de conformidad con lo indicado en el presente informe. En todo caso, deberá constar certificado de existencia de crédito de Intervención.”

Las diferencias entre ambas figuras jurídicas quedan expuestas, especialmente en el ámbito de la retribución de los servicios prestados. El interesado en su recurso afirma “no se puede distinguir donde la Ley no distingue”, pero es precisamente la Ley la que establece la diferenciación entre ambas figuras, que bien pudieran haber sido indistintas, por parecidas, y no lo han sido, sino que se han fijado requisitos y consecuencias diferentes entre ambas.

No resulta, por tanto, la atribución de funciones realizada al interesado cumplidora de los requisitos que se reflejan en la Base 2.1 b) de la convocatoria, es decir, antigüedad de dos años de servicio activo en la categoría de Oficial, por lo que deben desestimarse los argumentos del recurrente al respecto.

QUINTO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del
recurso de reposición formulado por don ****  *******	******  *********	contra el Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición (expte. 34680 /2025).

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3563, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición, interpuesto en fecha 11 de mayo de 2026,
mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-16888, por D. ****	*******	******	*********	con
DNI número ***7081**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición (expte. 34680 /2025).

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.

	Aprobación del expediente de contratación para la prestación del contrato privado de servicios para la actuación el día 1 de octubre de 2026, durante las fiestas de San Miguel 2026, por procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad. No sujeto a regulación armonizada. Expte. 18719/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 9 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 10 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 20 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 20 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 41.745,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Carta de contratación en exclusiva de la mercantil ROCKOPOP, S.L.U., suscrito por la apoderada de la citada mercantil para la realización de la actuación del artista.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 20 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3390, de 21 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 22 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, para la prestación del contrato privado de servicios para la actuación de la Orquesta Panorama, durante las fiestas de San Miguel 2026, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

	Aprobación del expediente de contratación para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto el 27 de septiembre de 2026, durante las fiestas de San Miguel 2026, por procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad. No sujeto a regulación armonizada. Expte. 19191/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 14 de mayo de 2026.

b) Informe suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 13 de mayo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 13 de mayo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 13 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Escrituras de constitución de la mercantil FANGORIA, S.L., y CIF de la misma, declaración de exclusividad para la actuación a favor de FANGORIA, S.L., DNI de don ******* **** ***** *******.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 22 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 22 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, Dña. Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 96.800,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 22 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3478, de 25 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto de Fangoria, durante las fiestas de San Miguel 2026, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

	Imposición de penalidades por incumplimiento del plazo de ejecución de las obras de “Ejecución de fachadas”. Expte. 19404/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 3 de junio de 2025, por el que se aprueba el proyecto de ejecución de las referidas obras y se acuerda iniciar el expediente de contratación, declarando la tramitación urgente, a propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y obras, D. José Cabrera Fernández.

b) Propuesta para aprobación del expediente de contratación suscrito por el Director General, D. Jorge Sepúlveda González, el 4 de junio de 2025 y de tramitación anticipada del gasto.

c) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2025, aprobando el expediente de contratación.

d) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2025, en virtud del cual se adjudica el contrato de ejecución de obra a favor de EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., en la cantidad de 1.230.524,16 €, excluido IVA (al tipo del 21%) y un plazo de ejecución de cinco meses.

e) Contrato suscrito con EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., para la ejecución de dichas obras, con fecha 18 de agosto de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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f) Solicitud de la dirección facultativa de redacción de proyecto modificado, efectuada con fecha 10 de diciembre de 2025.

g) Informe técnico favorable suscrito con fecha 22 de diciembre de 2025 por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo.

h) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

i) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026, autorizando la redacción de proyecto modificado.

j) Proyecto modificado redactado por D. ***** ****** ******, Arquitecto.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2026, de aprobación del proyecto modificado, concediendo al contratista plazo de audiencia para que formulase las alegaciones que estimase oportunas.

l) Escrito de alegaciones presentado por EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., con fecha 27 de febrero de 2026.

m) Informe técnico suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 10 de marzo de 2026.

n) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026, de aprobación de expediente de modificación del contrato suscrito, fijando como fecha de finalización de las obras el día 25 de marzo de 2026.

o) Contrato modificado suscrito con EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., con fecha 23 de marzo de 2026.

p) Escrito presentado por EICO INGENIERÍA Y ECONOMIA, S.L., con fecha 17 de marzo de 2026, solicitando ampliación del plazo de ejecución de las obras en 6 semanas.

q) Informe técnico emitido por la dirección facultativa con fecha 20 de marzo de 2026.

r) Informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 23 de marzo de 2026, sobre la ampliación de plazo solicitada.

s) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de abril de 2026, denegando la solicitud de ampliación de plazo de ejecución de las obras.

t) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2026, iniciando expediente para la imposición de penalidad por retraso en el plazo de ejecución de la obra.

u) Notificación del citado acuerdo, otorgando un plazo de alegaciones de 10 días hábiles, recibida por Eico Ingeniería y Economía, S.L., el día 20 de abril de 2026, sin que haya sido presentado escrito de alegaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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v) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 26 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que se transcribe, con base en los siguientes fundamentos jurídicos:

“Primero.- Para dar por reproducidos los indicados en el que sirvió de base y fundamento para iniciar el expediente para la imposición de penalidad.

El plazo de ejecución de las obras establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares fue de 6 meses, a contar desde la fecha de la firma del acta de replanteo. El contratista, en su oferta, disminuyó el plazo de ejecución de las obras en 1 mes, quedando fijado por tanto en 5 meses.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares, en la cláusula 11ª, apartado 2, se establecía que:

“En el caso de ofertar una disminución al plazo de ejecución de obra, fijado en el proyecto en seis meses, el contratista deberá tener en cuenta que la ejecución de obra se llevará a cabo durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero, lo que significa que durante el mes de agosto la actividad de suministro es menor o nula, en algunos casos; durante el otoño e invierno llueve, en algunos casos con frecuencia e intensidad, y en el mes de diciembre por el convenio colectivo de la construcción los días laborables son escasos. Todo ello, con objeto de que tengan en cuenta que no se concederán ni considerarán solicitudes de ampliación de plazo fundamentadas en las anteriores razones, las cuales, un contratista medianamente diligente, debe conocer, planificar y afrontar al momento de presentar su oferta”.

Es decir, el contratista cuando presentó su oferta conocía, de forma clara y meridiana, que no se concederían ni considerarían solicitudes de ampliación de plazo fundamentadas en las razones indicadas en dicho apartado.

Segundo.- El contrato fue modificado acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026. Con objeto de ejecutar las nuevas prestaciones incluidas en el contrato se amplió el plazo de ejecución en 3 semanas y media.

Consecuentemente con el hecho de que el plazo de finalización de los trabajos finalizase con posterioridad a la fecha de adopción del acuerdo de aprobación del expediente de proyecto modificado, teniendo en cuenta que la obra debió finalizar el pasado 15 de febrero de 2026, y la ampliación de plazo estimada por la dirección facultativa y el técnico municipal de tres semanas y media, darían como fecha de fin de obra el día 11 de marzo de 2026, se fijó como fecha de finalización de la obra el día 25 de marzo de 2026, es decir, considerando como inicio de plazo el día 2 de marzo de 2026, fecha de emisión de informe por la dirección facultativa.

Por tanto, de facto, el plazo de ejecución de la obra fue ampliado en 1 mes y 10 días (6 semanas), plazo transcurrido entre el día 15 de febrero de 2026 en la que debía finalizar la obra y el día 25 de marzo de 2026, fecha en la que se ha fijado la finalización de los trabajos.

Tercero.- Llegado dicho día no han sido finalizadas las obras. La Cláusula XXXII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente contrato, prevé, respecto del cumplimiento de los plazos de ejecución: “el adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, incluyendo las mejoras ofertadas, y de los plazos parciales fijados, en su

caso. Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. Estas tendrán la cuantía determinada en el artículo 193 de la LCSP”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- De acuerdo con el artículo 193 de la LCSP, la penalidad diaria por demora es de 0’60 euros por cada 1.000 euros de precio del contrato, por lo que, en este caso, teniendo en cuenta el incremento que se ha producido en el importe del contrato tras la aprobación del expediente de
modificación del mismo, el precio del mismo queda fijado en la cantidad de 1.308.242,62 €, la
penalidad diaria asciende a la cifra de 784,95 € diarios desde el 25 de marzo de 2026.

Quinto.- Otorgado plazo de alegaciones al contratista mediante notificación recibida el día 20 de abril de 2026, no ha sido presentado escrito alguno. El órgano competente para la imposición de las citadas penalizaciones es la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3557, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Imponer una penalidad por retraso en la ejecución de las obras de “Ejecución de fachadas” a EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., por importe de 784,95 € diarios, desde el 25 de marzo de 2026 hasta el día en el que se extienda el acta de recepción de la obra.

2º.- Deducir el importe de la penalidad que resulte de la certificación final de la obra, respondiendo, en todo caso, la garantía definitiva para hacer efectiva la citada penalidad.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Aprobación del expediente de contratación para la enajenación, mediante concurso, en régimen de concurrencia, de la parcela 3 de la Unidad de Ejecución III-3 (N-VI km. 18,000). Expte. 16259/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1.- Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de inicio del expediente, de fecha 8 de mayo de 2025 (debe entenderse que la referencia a la parcela objeto de enajenación es la que figura en el encabezado del presente informe).

2.- Informe técnico sobre régimen urbanístico y de valoración de la parcela, efectuado por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, de fecha 29 de enero de 2026.

3.- Plano de situación y emplazamiento de la parcela. 4.- Nota simple del registro de la propiedad.
5.- Ficha de inventario de bienes, certificación catastral y cédula urbanística.

6.- Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 25 de mayo de 2026.

7.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de mayo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3516, de 26 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar el expediente de contratación para la enajenación, mediante concurso, en régimen de concurrencia, de la parcela 3 de la Unidad de Ejecución III-3 (N-VI km. 18,000).

2º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público

	Modificación del expediente de contratación para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto el sábado 26 de septiembre de 2026 durante las fiestas de San Miguel 2026, por procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad. No sujeto a regulación armonizada. Expte. 15370/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 24 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 24 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 24 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 24 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 22 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscritos con fecha 22 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 118.580,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Certificado de contratación en exclusiva de la mercantil GLOBAL TALENT SERVICES MUSIC ENTERTAINMENT SPAIN, S.L.U., suscrito por la apoderada de la citada mercantil para la realización de la actuación del artista.

i) Poderes otorgados ante el Notario D. ******* ****** ******	el 8 de noviembre de 2019, de laACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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mercantil GLOBAL TALENT SERVICES MUSIC ENTERTAINMENT SPAIN, S.L.U. a favor de doña
**** ***** **** ******.

j) D. N I. de doña **** ***** **** ******.

k) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, el 24 de abril de 2025 favorable a la aprobación del expediente de contratación.

l) Propuesta de aprobación del expediente de contratación suscrita por el Concejal de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez de 24 de abril de 2026.

m) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, el 29 de abril de 2026.

n) Acuerdo de aprobación del expediente de contratación adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 30 de abril de 2026.

o) Solicitud de oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público de 12 de mayo de 2026.

p) Documentación administrativa y oferta presentada por GLOBAL TALENT SERVICES MUSIC ENTERTAINMENT SPAIN, S.L.U.

Con fecha 21 de mayo de 2026, se ha presentado por parte del Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, nuevo pliego de prescripciones técnicas particulares, incorporando una modificación a los pliegos inicialmente aprobados, sin que se afecten al procedimiento de licitación aplicable, al presupuesto base de licitación ni a los criterios que serán objeto de negociación.

q) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 22 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3459, de 22 de mayo de 2026,

Resolución:

Primero.- Aprobar la modificación del expediente de contratación para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto de Pablo López, durante las fiestas de San Miguel 2026, por procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, no sujeto a regulación armonizada, consistente en la modificación del pliego de prescripciones técnicas particulares en las condiciones del documento incorporado con fecha 21 de mayo de 2026.

Segundo.- Retrotraer el procedimiento al momento anterior al envío de la invitación de participación al licitador y proceder de nuevo al envío de la misma.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y varios de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Suministro de trofeos, copas y medallas para las competiciones deportivas en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (2 lotes)” Lote 1. Expte. 13769/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 3 de diciembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, con fecha 24 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, con fecha 24 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, con fecha 3 de diciembre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de febrero de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 26 de febrero de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 53.272,08 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22608 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2028.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 26 de febrero de 2026.

i) Propuesta de aprobación suscrita por el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, el 27 de febrero de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 3 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado-sumario, con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 28 de abril de 2026, de apertura de la
documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente. Lote 1: Trofeos y
Copas de los juegos municipales de la Concejalía de Deportes, con el siguiente resultado:*


	N IF
	LICITAD ORES
	DOCUMENTACI ÓN ADMINISTR ATIVA
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	*
	ANTONI O MIGU
	-	Autorización de  Consulta -
	Oferta económica: - Baja ofertada: 17 % Resto Criterios: - Compromiso entrega 10% pedido realizado con placas adhesivas:



*
*
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2
3
1
7

*
	EL RUS MUÑOZ
	Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	SI - Compromiso incrementar altura trofeos/copas en: 5 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en: 3 semanas

	B 9
7
1
9
9
8
0
6
	EUROC EBRIAN
, S. L.
	- Autorización de Consulta - Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	Oferta económica: - Baja ofertada: 19 % Resto Criterios: - Compromiso entrega 10% pedido realizado con placas adhesivas: SI - Compromiso incrementar altura trofeos/copas en: 4 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en: 3 semanas

	B 0
2
4
0
6
4
5
2
	FUNDI-T R O F , S.L.
	- Autorización de Consulta - Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	Oferta económica: - Baja ofertada: 44 % Resto Criterios: - Compromiso entrega 10% pedido realizado con placas adhesivas: SI - Compromiso incrementar altura trofeos/copas en: 5 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en: 3 semanas

	B 7
9
4
4
9
6
7
4
	A R T E S A N O S DEL CR I S T A L ,
S. L.
	- Autorización de Consulta - Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	Oferta económica: - Baja ofertada: 24,5 % Resto Criterios: - Compromiso entrega 10% pedido realizado con placas adhesivas: SI - Compromiso incrementar altura trofeos/copas en: 5 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en: 3 semanas



Considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable según el modelo Anexo II del P.C.A.P, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a la mercantil FUNDI-TROF, S.L., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.

n) Requerimiento de justificación de oferta a la mercantil FUNDI-TROF, S.L.

o) Documentación justificativa presentada por FUNDI-TROF, S.L.

p) Informe de justificación de baja anormal en fecha 11 de mayo de 2026 por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, cuyo tenor literal es el siguiente:

” (…) 4. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La empresa acredita una estructura empresarial consolidada y especializada en la fabricación y comercialización de trofeos deportivos desde el año 2006, disponiendo de fundición propia, maquinaria de grabado y personalización, así como medios técnicos y humanos propios, lo que elimina costes derivados de intermediación y subcontratación.

Asimismo, FUNDI-TROF, S.L. manifiesta que actúa como fabricante e importador directo de los componentes necesarios para la ejecución del suministro, circunstancia que le permite ofrecer precios más competitivos que otros operadores del mercado que dependen de terceros proveedores o distribuidores.

La justificación económica incorpora además un desglose detallado de costes directos e indirectos del contrato, incluyendo:

· costes de fabricación,

· impresión y marcaje,

· montaje,

· manipulado,

· logística y transporte,

· gastos generales,

· y beneficio industrial.

Concretamente, la oferta presentada asciende a 956,48 € IVA excluido frente al presupuesto base de licitación de 1.708,00 € IVA excluido, detallándose expresamente los costes imputables a cada fase del suministro y manteniéndose un beneficio industrial del 23,80 %, lo que evidencia que la oferta no se formula a pérdidas ni por debajo de costes.

Igualmente, la empresa acredita disponer de:

· certificación de calidad ISO 9001:2015

· certificación medioambiental ISO 14001:2015

· adhesión a ECOEMBES

· instalación fotovoltaica propia para reducción de costes energéticos

· experiencia previa en contratos públicos similares ejecutados satisfactoriamente, incluso en expedientes donde sus ofertas también fueron inicialmente consideradas anormalmente bajas.

Del mismo modo, la mercantil acredita cumplir las obligaciones sociales, laborales, medioambientales y de prevención de riesgos laborales exigibles, así como disponer de personal asignado específicamente a la ejecución del contrato.

En consecuencia, de la documentación aportada se desprende que la reducción del precio ofertado responde a ventajas competitivas objetivas derivadas de su capacidad productiva propia, optimización de procesos, ausencia de intermediarios y economías de escala, y no a una incorrecta valoración de costes o incumplimiento de obligaciones legales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6. CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior, se concluye que:

La justificación presentada por FUNDI-TROF, S.L. queda suficientemente justificada y resulta viable para la correcta ejecución del contrato en los términos exigidos en los pliegos.”

q) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de mayo de 2026, en la que se da cuenta del informe de examen de la justificación presentada por la mercantil cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad y la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir la oferta presentada FUNDI-TROF, S.L., considerándola adecuadamente justificada. A continuación, se procede a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como la selección de la mejor oferta:

	LICITADOR
	P U N T O S BAJA
	P U N T O S PLACAS
	P U N T O S ALTURA
	P U N T O S PLAZO
	T O T AL

	ANTONIO MIGUEL RUS MUÑOZ
	30,91
	4,00
	10,00
	6,00
	50,91

	EUROCEBRIAN S.L.
	34,55
	4,00
	8,00
	6,00
	52,55

	FUNDI-TROF, S.L.
	80,00
	4,00
	10,00
	6,00
	100,0
0

	ARTESANOS	DEL CRISTAL S.L.
	44,55
	4,00
	10,00
	6,00
	64,55



A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:

1. FUNDI-TROF, S. L.

2. ARTESANOS DEL CRISTAL, S. L.

3. EUROCEBRIAN, S. L.

4. ANTONIO MIGUEL RUS MUÑOZ.

De conformidad con la clasificación de las ofertas la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de la inscripción del licitador en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público del licitador, proponer la adjudicación del presente contrato a favor de FUNDI-TROF, S.L., otorgándole un plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación”.

r) Informe suscrito con fecha 29 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:


“Expediente: 13769/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador FUNDI-TROF, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Suministro de trofeos, copas y medallas para eventos deportivos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. LOTE 1: TROFEOS Y COPAS JUEGOS MUNICIPALES”, mediante procedimiento abierto supersimplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador FUNDI-TROF, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Escritura de designación como administrador único de la sociedad a don **** *****

*********
********.

otorgada el 15 de octubre de 2021 ante el Notario don

******* ******* *******	de
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b) Escritura de constitución de la mercantil y estatutos sociales otorgadas el 31 de enero de 2006 en Albacete, ante el Notario don ********* ***** ******.

c) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

e) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar y de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

Además, el licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social.

La documentación es conforme.”

s) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 27 de mayo de 2026 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de FUNDI-TROF, S.L.

t) Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3612, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 2.066,68 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22608, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 y 2027:

2026: 1.033,34 € (junio a noviembre)

2027: 1.033,34 € (diciembre a mayo)

TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, el contrato de servicio de “Suministro de trofeos, copas y medallas para las competiciones deportivas en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (2 lotes)”, Lote 1 a FUNDI-TROF, S.L., en la cantidad de 1.708,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%, por un año de duración del contrato lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 44,00 %.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 40 de 214


Con las mejoras siguientes:

· Compromiso entrega 10% pedido realizado con placas adhesivas: SI

· Compromiso incrementar altura trofeos/copas en: 5 cm.

· Compromiso reducción plazo entrega en: 3 semanas.

La duración inicial del contrato es de 1 año, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 3 años.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que, en el plazo máximo de 15 días hábiles desde el día siguiente a la recepción de la notificación, se formalice el contrato, para lo cual será suficiente la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

QUINTO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del SectorPúblico. 
SEXTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y varios de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Suministro de trofeos, copas y medallas para las competiciones deportivas en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (2 lotes)” Lote 2. Expte. 13770/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 3 de diciembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, con fecha 24 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, con fecha 24 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, con fecha 3 de diciembre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de febrero de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 26 de febrero de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 53.272,08 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22608 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2028.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 26 de febrero de 2026.

i) Propuesta de aprobación suscrita por el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, el 27 de febrero de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 3 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado-sumario, con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 28 de abril de 2026, de apertura de la

documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente. Concejalía de Deportes, con el siguiente resultado:*	*


Lote 2: Medallas

*
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	NI F
	LICITAD ORES
	DOCUMENTAC IÓN ADMINIST RATIVA
	ANEXO I: OFERTAS ECONÓMICAS

	*
	ANTONI
	A u t o r i z a c i ó n
	Oferta económica: - Baja ofertada: 17 % Resto Criterios: -

	
	O MIGU
	C o n s u l t a
	Compromiso  incrementar  diámetro  medallas  en:  7  cm.  -

	
	EL RUS
	Anexo	I I :
	Compromiso incrementar ancho cinta medallas en: 3 cm. -

	2
	MUÑOZ
	D e c l a r a c i ó n
	Compromiso reducción plazo entrega en: 5 semanas

	3
	
	Responsable
	

	1
	
	
	

	7
	
	
	

	*
	
	
	

	B 9
7
1
9
9
8
0
6
	EUROC EBRIAN,
S. L.
	A u t o r i z a c i ó n C o n s u l t a Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	Oferta económica: - Baja ofertada: 33 % Resto Criterios: - Compromiso incrementar diámetro medallas: NO - Compromiso incrementar ancho cinta medallas en: 3 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en: 5 semanas

	B
	F U N D I -
	A u t o r i z a c i ó n
	Oferta  económica:  -  Baja  ofertada:  5  %  Resto  Criterios:  -

	0
	T R O F ,
	C o n s u l t a
	Compromiso  incrementar  diámetro  medallas  en  6  cm.  -

	2
	S. L.
	Anexo	I I :
	Compromiso  incrementar  ancho  cinta  medallas  en:  NO  -
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	4
0
6
4
5
2
	
	D e c l a r a c i ó n Responsable
	Compromiso reducción plazo entrega en 5 semanas

	B 8
2
9
9
3
1
0
6
	INDAREI N, S. L.
	A u t o r i z a c i ó n C o n s u l t a Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	Oferta económica: - Baja ofertada: 45,47 % Resto Criterios: - Compromiso incrementar diámetro medallas en 7 cm. - Compromiso incrementar ancho cinta medallas en 3 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en 5 semanas

	B 7
9
4
4
9
6
7
4
	ARTESA N O S DEL CRI STAL S. L.
	A u t o r i z a c i ó n C o n s u l t a Anexo	I I :
D e c l a r a c i ó n Responsable
	Oferta económica: - Baja ofertada: 22,60 % Resto Criterios: - Compromiso incrementar diámetro medallas en 7 cm. - Compromiso incrementar ancho cinta medallas en 2,5 cm. - Compromiso reducción plazo entrega en 5 semanas



Considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable según el modelo Anexo II del P.C.A.P, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a la mercantil INDAREIN, S.L., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.

n) Requerimiento de justificación de oferta a la mercantil INDAREIN, S.L.

o) Documentación justificativa presentada por INDAREIN, S.L.

p) Informe de justificación de baja anormal en fecha 06 de mayo de 2026 por la Responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodríguez, cuyo tenor literal es el siguiente:

” (…) 4. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA

El licitador estructura su justificación en varios apartados:

4.1 Ahorro de costes

Se alegan economías de escala y acceso a proveedores. Valoración:
· No se aporta desglose de costes.

· No se cuantifican los ahorros.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· No se acredita la estructura económica de la oferta.

Insuficiente para acreditar viabilidad económica.

4.2 Soluciones técnicas

Se menciona fabricación en fábrica asociada. Valoración:
· No se detalla ubicación, costes logísticos ni capacidad productiva.

· No se justifica impacto económico concreto.

Carácter genérico, no verificable.

4.3 Innovación

Se indica uso de tecnología CNC en 3D. Valoración:
· No se vincula con reducción de costes.

· No justifica la baja económica.

Irrelevante a efectos de justificar la oferta.

4.4 Cumplimiento de obligaciones laborales y medioambientales Se aporta declaración genérica y certificación ISO 14001. Valoración:
· No se detallan costes laborales.

· No se acredita cumplimiento en relación con el precio ofertado.

Insuficiente.

4.5 Ayudas de Estado Se indica que no aplica. Valoración:
· Correcto.

5. VALORACIÓN GLOBAL

La justificación presentada:
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· Carece de desglose económico.

· No contiene datos cuantificados ni verificables.

· Se basa en afirmaciones genéricas aplicables a cualquier operador del sector.

· No explica la desviación significativa respecto al resto de licitadores.

· No acredita la viabilidad del cumplimiento de las condiciones del pliego, en particular:

· Fabricación metálica real

· Relieves técnicos exigidos

· Prototipo previo

· Transporte incluido

· Plazos de entrega

Asimismo, las circunstancias alegadas (economías de escala, proveedores, etc.) son comunes al sector y no justifican la diferencia sustancial respecto a las demás ofertas presentadas.

6. CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior, se concluye que:

La justificación presentada por INDAREIN, S.L. no acredita de forma suficiente la viabilidad de su oferta, al no aportar elementos objetivos, cuantificados y verificables que expliquen el bajo nivel de precios ofertado en relación con las prestaciones exigidas en el pliego.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público:

Se propone la exclusión de la oferta de INDAREIN, S.L. por no quedar justificada su viabilidad.”

q) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de mayo de 2026, en la que se da cuenta del informe de examen de la justificación presentada por la mercantil cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad y la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, excluir a la mercantil INDAREIN, S.L., por los motivos indicados en el informe técnico. A continuación, se procede a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como la selección de la mejor oferta:

	LICITADOR
	BAJA OFERTADA
	PUNTOS BAJA
	DIAMETRO MEDALLA
	ANCHO CINTA
	PUNTOS PLAZO
	TOT AL

	ANTONIO	MIGUEL RUS MUÑOZ
	17,00%
	41,21
	10,00
	5,00
	10,00
	66,2
1

	EUROCEBRIAN S.L.
	33,00%
	80,00
	0,00
	5,00
	10,00
	95,0
0
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	FUNDI-TROF, S.L.
	5,00%
	12,12
	2,50
	0,00
	10,00
	24,6
2

	ARTESANOS	DEL CRISTAL S.L.
	22,60%
	54,79
	10,00
	2,50
	10,00
	77,2
9



A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:

1. EUROCEBRIÁN, S.L.
2. ARTESANOS DEL CRISTAL, S.L.
3. ANTONIO MIGUEL RUS MUÑOZ.
4. FUNDI-TROF, S.L.

De conformidad con la clasificación de las ofertas la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de la inscripción del licitador en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público del licitador, proponer la adjudicación del presente contrato a favor de EUROCEBRIAN, S.L., otorgándole un plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

r) Informe suscrito con fecha 25 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Expediente: 13770/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador EUROCEBRIÁN, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Suministro de trofeos, copas y medallas para eventos deportivos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. LOTE 2: MEDALLAS CONCEJALÍA DE DEPORTES”, mediante procedimiento abierto supersimplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador EUROCEBRIÁN, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución de la mercantil y estatutos sociales otorgadas el 22 de marzo de 2002 en Valencia, ante el Notario don ********* ***** *****.

b) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

d) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar y de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

Además, el licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social.

La documentación es conforme.”

s) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 27 de mayo de 2026 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de EUROCEBRIAN, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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t) Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3611, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 15.690,68 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22608, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 y 2027:

2026: 7.845,34 € (junio a noviembre).

2027: 7.845,34 € (diciembre a mayo).

TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, el contrato de servicio de “Suministro de trofeos, copas y medallas para las competiciones deportivas en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (2 lotes)”, Lote 2 a EUROCEBRIAN, S.L., en la cantidad de 12.967,50 €, excluido IVA, al tipo del 21%, por un año de duración del contrato lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 17,00 %.

Con las mejoras siguientes:

· Compromiso incrementar diámetro medallas: NO.

· Compromiso incrementar ancho cinta medallas en: 3 cm.

· Compromiso reducción plazo entrega en: 5 semanas.

La duración inicial del contrato es de 1 año, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 3 años.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que, en el plazo máximo de 15 días hábiles desde el día siguiente a la recepción de la notificación, se formalice el contrato, para lo cual será suficiente la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

QUINTO. Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. SEXTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Declarar desierto el procedimiento abierto con un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regularización armonizada del contrato de suministro de “Vallado perimetral para zona discoteca móvil en aparcamiento sur Recinto Ferial, en Fiestas de San Miguel de Las Rozas de Madrid”. Expte. 14768/2026.
Favorable
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 20 de marzo de 2026.

b) Informe del Comisario de la Policía, D. Manuel López Sánchez, de fecha 17 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Comisario de la Policía, D. Manuel López Sánchez, de fecha 25 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por Comisario de la Policía, D. Manuel López Sánchez, de fecha 17 de abril de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 17 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrita con fecha 17 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1320.22701 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.
h) Informe jurídico 0695-2026 suscrito con fecha de 17 de abril de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta suscrita por el Concejal delegado de Seguridad y Emergencia, D. David Santos Baeza, el 20 de abril de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 21 de abril de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 29 de abril de 2026.

m) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 19 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3351, de 21 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar desierto el procedimiento abierto con un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regularización armonizada del contrato de suministro de “Vallado perimetral para zona discoteca móvil en aparcamiento sur Recinto Ferial en Fiestas de San Miguel de Las Rozas de Madrid”.

SEGUNDO.- Convocar de nuevo el procedimiento de licitación en idénticas condiciones a l expediente de contratación aprobado y publicar ambos acuerdos en la Plataforma de Contratación del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., en el procedimiento abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación, del servicio de “Conservación integral de las instalaciones calefacción, climatización, y ACS del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, sujeto a regulación armonizada. Expte. 3526/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, el 22 de diciembre de 2025.

b) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 22 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, incluyendo la insuficiencia de medios.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 22 de diciembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 28 de enero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 27 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 28 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 500.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209.21300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027.

h) Informe jurídico 0179-2026 suscrito con fecha de 28 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta suscrita por el Concejal de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández el 28 de enero de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 28 de enero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de febrero de 2026, habiendo sido remitido anuncio previo al Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 9 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 18 de marzo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:
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A la vista de las ofertas presentadas la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros requerir a la mercantil ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.

n) Requerimiento de justificación de oferta a la mercantil ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.

o) Documentación justificativa presentada por ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.

p) Informe de justificación de baja anormal en fecha 1 de abril de 2026 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico solicitado por la U.A. de Contratación relativo a la justificación de las ofertas anormalmente bajas presentadas al procedimiento abierto para la adjudicación del servicio de “conservación integral de las instalaciones de calefacción, climatización y ACS (…).

Analizada la documentación presentada por dicha empresa, por parte de estos Servicios Técnicos, se indica que la oferta presentada está incursa en presunción de anormalidad respecto a los criterios de calidad. El documento aportado presenta un estudio tanto del mantenimiento preventivo, en donde se repercuten dichos importes en los pliegos técnico y administrativo, como de las mejoras ofertadas. En este sentido, respecto al preventivo, documentan en un cuadro resumen los costes de las diferentes partidas de mantenimiento preventivo, manteniendo el personal exigido en el pliego como plantilla operativa (tres oficiales 1ª y un ayudante), así como la repercusión del resto de importes relacionados con los recursos materiales (combustible, telefonía, seguridad y salud, uniformes y vehículos) con sus costes estimativos. Respecto a la aplicación de las mejoras el servicio, no hace demasiada referencia al mismo, tan solo indicando que oferta la cantidad máxima y reflejándolo en el cuadro resumen con los importes ofertados, no disminuyendo el importe de estas. En dicho cuadro mantienen el importe íntegro de las mejoras ofertadas (30.000 € excluido IVA) y repercuten unos porcentajes de gastos generales y beneficio industrial que, si bien son bajos, garantizan la sostenibilidad del cumplimiento de la prestación de dicho mantenimiento preventivo.

CONCLUSIÓN:

Por todo lo anterior, y en virtud de los artículos 149.4 y 149.6 De la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

2014, por parte del técnico que suscribe, una vez analizada la oferta presentada, se considera, con base en la documentación aportada por el licitador en el trámite de justificación de la oferta anormalmente baja, que la misma está SUFICIENTEMENTE JUSTIFICADA, por las razones indicadas en este informe.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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q) [image: ]Acta de la sesión de fecha 15 de abril de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:

De acuerdo con las puntuaciones obtenidas se procede a la clasificación de ofertas con el siguiente resultado:

1. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.
2. EULEN, S.A.
3. ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.
4. APLICACIONES ENERGETICAS ANDALUZAS, S.L.
5. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
6. SERVEO SERVICIOS, S.A.U.
7. ONET IBERIA SOLUCIONES, S.A.U.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

r) Comprobado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, resulta que ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., está inscrita en el mismo, con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, objeto social, órgano de administración, así como clasificación administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.

s) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 18 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3328, de 21 de mayo de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., para la adjudicación del del servicio de “Conservación integral de las instalaciones calefacción, climatización, y ACS del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, cuya oferta es la siguiente:

Mantenimiento preventivo: 166.287,25 €. Baja m. correctivo: 38,90 %
Criterios relacionados con la calidad:

· Sistema Central de Control Carrier: hasta 19.990,00 €.

· Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 8.314,36 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos. TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.
	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el procedimiento convocado para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado, para su arrendamiento por plazo de 75 años, en una porción de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, núm. 5. Expte. 41677
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Providencia de inicio del expediente suscrita por la Concejal-Delegada de Urbanismo, D.ª Begoña Rodriguez López, el 29 de diciembre de 2025.

b) Informe de viabilidad urbanística suscrito con fecha 30 de diciembre de 2025 por el Jefe de la Oficina del Plan General, D. Tomás Puente Fuentes y la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Ficha de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, 5, correspondiente al Inventario Municipal, cédula urbanística, nota simple de inscripción en el Registro de la Propiedad y certificación catastral.

d) Informe de valoración de la concesión demanial, suscrito por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, con fecha 7 de enero de 2026.

e) Criterios técnicos de adjudicación y condiciones de obligado cumplimiento, a incluir en el pliego de cláusulas administrativas, suscritos por la Concejal-Delegado de Urbanismo, D.ª Begoña Rodríguez López, con fecha 13 de enero de 2026.

f) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, con fecha 19 de febrero de 2026.

g) Pliego de cláusulas administrativas, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, con fecha 23 de febrero de 2026.

h) Informe jurídico favorable suscrita con fecha 23 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

i) Propuesta suscrita por el Concejal de Vivienda y Transporte, D. Alberto Sánchez Fraguas, el 23 de febrero de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Certificado del importe a que asciende el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, emitido por el Interventor General con fecha 26 de febrero.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 23 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, mediante concurso, de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL) en una porción de 12.675 m2 de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles núm. 5, declarando de tramitación ordinaria el mismo

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de marzo de 2026.

n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 6 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto privado, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa y posteriormente, en acto público, se procede a la apertura de archivos electrónicos que contienen los criterios basados en juicios de valor presentados por los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento, con el siguiente resultado:
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	NIF
	LICITADORES
	DOCUMENTACIÓN BASADA EN JUICIO DE VALOR

	B860
	AVINTIA	DESARROLLOS
	- Memoria Técnica - Memoria de Calidades Planos -

	4552
	INMOBILIARIOS S.L.
	Sostenibilidad, eficiencia energética y protección ambiental

	3
	
	- Resumen de Instalaciones Comunitarias - Declaración

	
	
	expresa de cumplimiento proyecto

	B276
	LOCARE BTR VI, S. L.
	- Memoria Técnica - Planos - Planificación - Resumen

	0688
	
	Presupuesto

	8
	
	

	B105
	U T E :	U R B A N I A
	- Memoria Técnica - Planos - Medidas de sostenibilidad -

	2240
	A L T E R N A T I V E S
	Resumen de instalaciones comunitarias - Autorización

	7 B3
	INVESTMENTS,	S.	L.
	expresa

	0210
	PATRIZIA	SUSTAINABLE
	

	8
	COMMUNITIES II SCSP
	



La Mesa de Contratación acordó por unanimidad de sus miembros dar traslado a los Servicios Técnicos Municipales de la documentación técnica de criterios sujetos a juicio de valor para su valoración.

o) Informe técnico de evaluación valoración de criterios sujetos a juicio de valor emitido por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Loreto Venegas Valladares, de fecha 21 de mayo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico solicitado por la Mesa de Contratación relativo a la evaluación de las ofertas presentadas dentro del procedimiento abierto convocado para el otorgamiento en régimen de concurrencia de concesión demanial para la construcción y arrendamiento de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL), en una parte de la Parcela R del Polígono VIII-4a del Plan Parcial Las Matas A y B (calle Aristóteles, conforme a los criterios subjetivos de adjudicación fijados en el PCAP.

En contestación a lo solicitado por la Mesa de Contratación, a los efectos de incorporar al expediente que se encuentra en tramitación para la adjudicación de la concesión demanial arriba referenciada, procede emitir el siguiente,

INFORME

De acuerdo con la documentación que obra en el expediente, la Mesa de Contratación en sesión celebrada el pasado día 6 de mayo de 2026 acordó admitir a los siguientes licitadores:

	LICITADOR

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP

	LOCARE BTR VI, S. L.

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS



El presente informe concreta la valoración de las ofertas presentadas a la licitación arriba referida, conforme a los criterios subjetivos (Calidad Técnica) de adjudicación fijados en la cláusula 13ª del

PCAP que rige el concurso, sin entrar a valorar de forma detallada el cumplimiento de la normativa de aplicación que será analizado en el momento de la licencia municipal que presente el licitador que resulte adjudicatario.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La puntuación máxima fijada en el pliego es de 25 puntos, distribuida en los diferentes criterios subjetivos que son:

1) Programa funcional.

2) Memoria de calidades de la edificación y de la urbanización.

3) La incorporación de soluciones técnicas para el ahorro de energía, de eficiencia energética y de protección medioambiental que no estén recogidas en el pliego de prescripciones técnicas ni en la normativa vigente de obligado cumplimiento.

4) Espacios comunes

En cuanto al cumplimiento de la normativa urbanística de las propuestas presentadas, según los datos indicados y la documentación gráfica adjuntada, estas cumplirían básicamente los parámetros de establecidos en la ordenanza, si bien se detecta algunos errores que podrían ser subsanados en el momento de la tramitación de la correspondiente licencia sin gran incidencia en las ofertas, asimismo cabe advertir , al no ser posible el realizar una comprobación exacta de los parámetros de edificabilidad y ocupación máximos, que para el cómputo de superficies se estará a lo dispuesto en los artículos 5.4.2 y 5.5.3 de las normas del Plan General.

Teniendo en cuenta lo indicado, y aplicados los criterios determinados en el pliego, que para mayor claridad se copian literalmente en cursiva, resulta para cada apartado la asignación de las siguientes puntuaciones parciales:

1) Programa funcional (7 puntos como máximo): Integración en el entorno, adaptándose en la medida de lo posible a la topografía del terreno natural, planteando una solución similar a las viviendas unifamiliares del entorno, con cubierta plana, evitando testeros ciegos, distribución y funcionamiento de los espacios interiores y exteriores y equipamiento de las viviendas.

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Integración en el entorno, adaptándose en la medida de lo posible a la topografía del terreno natural, planteando una solución similar a las viviendas unifamiliares del entorno, con cubierta plana, evitando testeros ciegos, valorándose la minimización del impacto visual mediante una adecuada adaptación con la topografía del terreno que logre la mayor integración de la edificación con el entorno (hasta 3 puntos).

· Soleamiento: Se valorará la resolución de una edificación con la “orientación más favorable” de las posibles en función de la situación y características del emplazamiento, tomando como referencia más favorable la orientación sur, de modo que en función de dicha orientación se obtengan los mejores niveles de radiación solar (hasta 2 puntos).

· Ventilación cruzada: Se valorará la disposición de huecos en fachadas opuestas entre el conjunto de los espacios destinados a la estancia prolongada de personas, admitiéndose como fachadas opuestas las situadas en esquina con un ángulo máximo de 90 grados entre los paramentos interiores. La interposición de espacios distribuidores (vestíbulos, pasillos, etc) entre los diferentes

espacios destinados a la estancia prolongada de personas no condicionará el cumplimiento de dicha condición (hasta 2 puntos).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respecto al programa funcional se informa que las tipologías de vivienda de las propuestas se estiman adecuadas, indicando un porcentaje de viviendas reservadas a personas con discapacidad, y las siguientes unidades de vivienda:

	LICITADOR
	Nº Viviendas

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	182

	LOCARE BTR VI, S. L.
	150

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	156



Si bien las propuestas consideradas se adecuan al entorno, planteando edificaciones de tipología muy similar a las viviendas cercanas, incluso la propuesta de LOCARE utiliza el mismo tratamiento de fachada de las viviendas cercanas, la propuesta de UTE: URBANA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S.L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMUMUNITIES II SCSP es la que mejor se
adapta a la topografía, lo que supone una reducción en el movimiento de tierras, y la disposición de la edificación, en bloques escalonados, de esta y la de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, genera menor impacto en los suelos colindantes.

Las propuestas presentadas incluyen justificación de la orientación de la edificación óptima para el soleamiento y de la adopción de medidas que garantizan la ventilación cruzada, si bien el anteproyecto de UTE: URBANA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S.L. PATRIZIA SUSTAINABLE
COMMUNITIES II SCSP. propone una solución de doble crujía, que garantiza la ventilación cruzada de todas las viviendas.

Por todo ello se asigna la siguiente puntuación:

	LICITADOR
	PUNTUACI ON

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	7

	LOCARE BTR VI, S. L.
	4

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	5



2) Memoria de calidades de la edificación y de la urbanización (7 puntos como máximo): mediante la incorporación de materiales y sistemas constructivos que redunden en la calidad arquitectónica e imagen urbana, así como en el interior de las viviendas.

Se valorarán, entre otros, los siguientes aspectos:

-La incorporación de materiales que mejoren la calidad arquitectónica del edificio.

-La incorporación de soluciones constructivas e instalaciones con capacidad para la mejora del comportamiento de la envolvente del edificio (fachadas y cubiertas) frente a la radiación solar y de las condiciones ambientales y de confort de las viviendas, tales como cerramientos de las fachadas con sistemas de doble hoja ventilados y/o sistemas de aislamiento térmico exterior (SATE).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En cuanto a calidades de la edificación y de la urbanización, y acabados interiores de las viviendas, las tres propuestas se consideran adecuadas, si bien las de mayor coste son la de UTE: URBANA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S.L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP y de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS.

Todas las propuestas incluyen soluciones para la mejora del comportamiento de la envolvente del edificio y de las condiciones ambientales y de confort de las viviendas, si bien las propuestas de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS y la de LOCARE BTR VI, S. L. proponen fachadas con sistema SATE.

Teniendo en cuenta lo indicado, y a la vista de los presupuestos de cada oferta, se les asigna la siguiente puntuación:

	LICITADOR
	PEM
	PUNTUA CION

	UTE:	URBANIA	ALTERNATIVES
	INVESTMENTS,
	S.
	L.
	PATRIZIA
	19.98
	6

	SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	
	
	
	
	8.9
	

	
	
	
	
	
	06,72
	

	LOCARE BTR VI, S. L.
	14.31
	6

	
	9.2
	

	
	63,00
	

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	18.91
	7

	
	8.0
	

	
	32,77
	



3) La incorporación de soluciones técnicas para el ahorro de energía, de eficiencia energética y de protección medioambiental que no estén recogidas en el pliego de prescripciones técnicas ni en la normativa vigente de obligado cumplimiento (6 puntos como máximo), así como la incorporación de técnicas pasivas de control térmico y acústico, condiciones técnicas y constructivas para el mantenimiento y la conservación, y las soluciones y acabados con un reducido mantenimiento y alta durabilidad. Se exige la clasificación energética B, como mínimo.

Se valorarán, entre otros, los siguientes aspectos:

-Instalación de sistemas para la producción propia de energía en el edificio (placas fotovoltaicas, aerotermia o geotermia).

-Sistemas de calefacción y refrigeración de bajo consumo y reducida contaminación.

-Sistemas para el ahorro de agua en la edificación y en los espacios libres.

Las propuestas justifican la instalación de sistemas y soluciones técnicas para el ahorro de energía, de eficiencia energética y de protección medioambiental, así como la incorporación de técnicas

pasivas de control térmico y acústico, condiciones técnicas y constructivas para el mantenimiento y la conservación, y las soluciones y acabados con un reducido mantenimiento y alta durabilidad, garantizando la propuesta de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS calificación energética A y certificado BREEAM Muy Bueno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las tres propuestas contemplan la instalación de placas fotovoltaicas y sistemas de aerotermia, si bien las de LOCARE BTR VI, S. L. y AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, además de para la producción de ACS se utilizarán en los sistemas de climatización.

Las propuestas incluyen referencias a puntos de recarga, pero AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS indica una mayor dotación de plazas de aparcamiento de las cuales el 50% contaran con esta instalación.

La propuesta de UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE

COMMUNITIES II SCSP plantea la reutilización de aguas pluviales contando con un sistema eficiente, y la de LOCARE BTR VI, S. L. la instalación de una planta de compostaje comunitaria.

De esta forma resulta la siguiente asignación de puntos:

	LICITADOR
	PUNTUACI ON

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	3

	LOCARE BTR VI, S. L.
	5

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	5



4) Espacios comunes (5 puntos, como máximo): Zonas infantiles y de esparcimiento, espacios de reunión, pistas deportivas y ajardinamiento.

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Espacios comunes para su utilización exclusiva por los residentes, tales como gimnasio, piscinas, láminas de agua, pistas de tenis, pádel o pádel tenis.

Las propuestas de UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP y AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, cuentan con
mayor cantidad de zonas comunes.

Teniendo en cuenta los aspectos señalados se asigna la siguiente puntuación:

	LICITADOR
	
	PUNTUAC ION

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	
	5

	LOCARE BTR VI, S. L.
	
	3

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	
	5
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Teniendo en cuenta lo especificado en los párrafos anteriores sobre las valoraciones parciales de los diferentes aspectos subjetivos evaluables, del sumatorio de estas resulta la siguiente asignación total de puntuación a las ofertas presentadas:

	OFERTANTE
	1
	2
	3
	4
	TO TA L PU NT
.

	UTE:	URBANIA	ALTERNATIVES	INVESTMENTS,	S.	L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	7
	6
	3
	5
	21

	LOCARE BTR VI, S. L.
	4
	6
	5
	3
	18

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	5
	7
	5
	5
	22



CONCLUSIÓN: A la vista de lo anteriormente expuesto procede el traslado a la Mesa de Contratación de la presente valoración, a fin de incorporar al expediente en tramitación.”

p) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 25 de mayo de 2026, en la que se da cuenta del informe de valoración efectuado por la Arquitecto Municipal, se propone, otorgar las puntuaciones contenidas en el mismo a los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento. En acto público, se procede a la lectura de las puntuaciones obtenidas por los licitadores en cuanto a criterios sujetos a juicio de valor, y a continuación se procede a la apertura de las ofertas de criterios evaluables automáticamente:

	NIF
	LICITADORES
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	B 1
0 5
	UTE:	URBANIA ALTERNATIVES
	- Canon: 4.725.000 €, incremento 5% sobre canon

	224
07
	INVESTMENTS, S.L. -
	inicial

	B 3
0 2
	PATRIZIA SUSTAINABLE
	- Compromiso Abono Canon: La
Totalidad al

	108
	COMMUNITIES II SCSP
	formalizar otorgamiento concesión demanial

	
	
	- Compromiso empadronamiento arrendatarios en el

	
	
	municipio: 100 %

	
	
	- Compromiso arrendatarios edad igual o inferior a 35

	
	
	años: 75 %

	
	
	Anexo I.B. Viabilidad económica

	B 2
7 6
	LOCARE BTR VI, S.L
	- Canon: 7.200.000,00 €, incremento del 60 % sobre

	068
	
	canon inicial
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	88
	
	

	
	
	- Compromiso Abono Canon: La
Totalidad al

	
	
	formalizar otorgamiento concesión demanial

	
	
	- Compromiso empadronamiento arrendatarios en el

	
	
	municipio: 100 %

	
	
	- Compromiso arrendatarios edad igual o inferior a 35

	
	
	años: 100 %

	
	
	Anexo I.B. explicación inversión inicial e inversiones de

	
	
	reposición

	B 8
6 0
	AVINTIA	D
ESARROLLOS
	- Canon: 7.425.000 €, incremento del 65 % sobre el

	455
23
	INMOBILIARIOS
	canon inicial

	
	
	- Compromiso Abono Canon: Totalidad al formalizar

	
	
	otorgamiento concesión demanial

	
	
	· Compromiso	empadronamiento	arrendatarios	en	el municipio 100%
· Compromiso arrendatarios edad igual e inferior a 35 años. 100%
· Anexo I.B. Justificación viabilidad económica



q) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 27 de mayo de 2026, en la que se procede a la valoración de las ofertas de criterios evaluables automáticamente contenidos en el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

A la vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, la siguiente clasificación de ofertas:

1. AVINTIA DESARROLLOS INMMOBILIARIOS, S.L.

2. LOCARE BTR VI, S.L.

3. UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, SL-PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP.

Asunto: Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el procedimiento convocado para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado, para su arrendamiento por plazo de 75 años, en una porción de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, núm. 5.

Antecedentes:

a) Providencia de inicio del expediente suscrita por la Concejal-Delegada de Urbanismo, D.ª Begoña Rodríguez López, el 29 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Informe de viabilidad urbanística suscrito con fecha 30 de diciembre de 2025 por el Jefe de la Oficina del Plan General, D. Tomás Puente Fuentes y la Arquitecto Municipal D.ª Ana Mª Venegas Valladares.

c) Ficha de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, 5, correspondiente al Inventario Municipal, cédula urbanística, nota simple de inscripción en el Registro de la Propiedad y certificación catastral.

d) Informe de valoración de la concesión demanial, suscrito por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, con fecha 7 de enero de 2026.

e) Criterios técnicos de adjudicación y condiciones de obligado cumplimiento, a incluir en el pliego de cláusulas administrativas, suscritos por la Concejal-Delegado de Urbanismo, D.ª Begoña Rodríguez López, con fecha 13 de enero de 2026.

f) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, con fecha 19 de febrero de 2026.

g) Pliego de cláusulas administrativas, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, con fecha 23 de febrero de 2026.

h) Informe jurídico favorable suscrita con fecha 23 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

i) Propuesta suscrita por el Concejal de Vivienda y Transporte, D. Alberto Sánchez Fraguas, el 23 de febrero de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Certificado del importe a que asciende el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, emitido por el Interventor General con fecha 26 de febrero.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 23 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, mediante concurso, de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL) en una porción de 12.675 m2 de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles núm. 5, declarando de tramitación ordinaria el mismo

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de marzo de 2026.

n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 6 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto privado, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa y posteriormente, en acto público, se procede a la apertura de archivos electrónicos que contienen los criterios basados en juicios de valor presentados por los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	NIF
	LICITADORES
	DOCUMENTACIÓN BASADA EN JUICIO DE VALOR

	B860
	AVINTIA	DESARROLLOS
	- Memoria Técnica - Memoria de Calidades Planos -

	4552
	INMOBILIARIOS S.L.
	Sostenibilidad, eficiencia energética y protección ambiental

	3
	
	- Resumen de Instalaciones Comunitarias - Declaración

	
	
	expresa de cumplimiento proyecto

	B276
	LOCARE BTR VI, S. L.
	- Memoria Técnica - Planos - Planificación - Resumen

	0688
	
	Presupuesto

	8
	
	

	B105
	U T E :	U R B A N I A
	- Memoria Técnica - Planos - Medidas de sostenibilidad -

	2240
	A L T E R N A T I V E S
	Resumen de instalaciones comunitarias - Autorización

	7 B3
	INVESTMENTS,	S.	L.
	expresa

	0210
	PATRIZIA	SUSTAINABLE
	

	8
	COMMUNITIES II SCSP
	



La Mesa de Contratación acordó por unanimidad de sus miembros dar traslado a los Servicios Técnicos Municipales de la documentación técnica de criterios sujetos a juicio de valor para su valoración”.

o) Informe técnico de evaluación valoración de criterios sujetos a juicio de valor emitido por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Loreto Venegas Valladares, de fecha 21 de mayo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico solicitado por la Mesa de Contratación relativo a la evaluación de las ofertas presentadas dentro del procedimiento abierto convocado para el otorgamiento en régimen de concurrencia de concesión demanial para la construcción y arrendamiento de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL), en una parte de la Parcela R del Polígono VIII-4a del Plan Parcial Las Matas A y B (calle Aristóteles, conforme a los criterios subjetivos de adjudicación fijados en el PCAP.

En contestación a lo solicitado por la Mesa de Contratación, a los efectos de incorporar al expediente que se encuentra en tramitación para la adjudicación de la concesión demanial arriba referenciada, procede emitir el siguiente,

INFORME

De acuerdo con la documentación que obra en el expediente, la Mesa de Contratación en sesión celebrada el pasado día 6 de mayo de 2026 acordó admitir a los siguientes licitadores:

	LICITADOR

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP

	LOCARE BTR VI, S. L.
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	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS



El presente informe concreta la valoración de las ofertas presentadas a la licitación arriba referida, conforme a los criterios subjetivos (Calidad Técnica) de adjudicación fijados en la cláusula 13ª del PCAP que rige el concurso, sin entrar a valorar de forma detallada el cumplimiento de la normativa de aplicación que será analizado en el momento de la licencia municipal que presente el licitador que resulte adjudicatario.

La puntuación máxima fijada en el pliego es de 25 puntos, distribuida en los diferentes criterios subjetivos que son:

1) Programa funcional.

2) Memoria de calidades de la edificación y de la urbanización.

3) La incorporación de soluciones técnicas para el ahorro de energía, de eficiencia energética y de protección medioambiental que no estén recogidas en el pliego de prescripciones técnicas ni en la normativa vigente de obligado cumplimiento.

4) Espacios comunes

En cuanto al cumplimiento de la normativa urbanística de las propuestas presentadas, según los datos indicados y la documentación gráfica adjuntada, estas cumplirían básicamente los parámetros de establecidos en la ordenanza, si bien se detecta algunos errores que podrían ser subsanados en el momento de la tramitación de la correspondiente licencia sin gran incidencia en las ofertas, asimismo cabe advertir , al no ser posible el realizar una comprobación exacta de los parámetros de edificabilidad y ocupación máximos, que para el cómputo de superficies se estará a lo dispuesto en los artículos 5.4.2 y 5.5.3 de las normas del Plan General.

Teniendo en cuenta lo indicado, y aplicados los criterios determinados en el pliego, que para mayor claridad se copian literalmente en cursiva, resulta para cada apartado la asignación de las siguientes puntuaciones parciales:

1) Programa funcional (7 puntos como máximo): Integración en el entorno, adaptándose en la medida de lo posible a la topografía del terreno natural, planteando una solución similar a las viviendas unifamiliares del entorno, con cubierta plana, evitando testeros ciegos, distribución y funcionamiento de los espacios interiores y exteriores y equipamiento de las viviendas.

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Integración en el entorno, adaptándose en la medida de lo posible a la topografía del terreno natural, planteando una solución similar a las viviendas unifamiliares del entorno, con cubierta plana, evitando testeros ciegos, valorándose la minimización del impacto visual mediante una adecuada adaptación con la topografía del terreno que logre la mayor integración de la edificación con el entorno (hasta 3 puntos).

· Soleamiento: Se valorará la resolución de una edificación con la “orientación más favorable” de las posibles en función de la situación y características del emplazamiento, tomando como referencia más favorable la orientación sur, de modo que en función de dicha orientación se obtengan los mejores niveles de radiación solar (hasta 2 puntos).

· Ventilación cruzada: Se valorará la disposición de huecos en fachadas opuestas entre el conjunto de los espacios destinados a la estancia prolongada de personas, admitiéndose como fachadas opuestas las situadas en esquina con un ángulo máximo de 90 grados entre los paramentos interiores. La interposición de espacios distribuidores (vestíbulos, pasillos, etc) entre los diferentes espacios destinados a la estancia prolongada de personas no condicionará el cumplimiento de dicha condición (hasta 2 puntos).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respecto al programa funcional se informa que las tipologías de vivienda de las propuestas se estiman adecuadas, indicando un porcentaje de viviendas reservadas a personas con discapacidad, y las siguientes unidades de vivienda:

	LICITADOR
	Nº Viviendas

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	182

	LOCARE BTR VI, S. L.
	150

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	156



Si bien las propuestas consideradas se adecuan al entorno, planteando edificaciones de tipología muy similar a las viviendas cercanas, incluso la propuesta de LOCARE utiliza el mismo tratamiento de fachada de las viviendas cercanas, la propuesta de UTE: URBANA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S.L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMUMUNITIES II SCSP es la que mejor se

adapta a la topografía, lo que supone una reducción en el movimiento de tierras, y la disposición de la edificación, en bloques escalonados, de esta y la de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, genera menor impacto en los suelos colindantes.

Las propuestas presentadas incluyen justificación de la orientación de la edificación óptima para el soleamiento y de la adopción de medidas que garantizan la ventilación cruzada, si bien el anteproyecto de UTE: URBANA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S.L. PATRIZIA SUSTAINABLE

COMMUNITIES II SCSP. propone una solución de doble crujía, que garantiza la ventilación cruzada de todas las viviendas.

Por todo ello se asigna la siguiente puntuación:

	LICITADOR
	PUNTUACI ON

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	7

	LOCARE BTR VI, S. L.
	4

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	5



2) Memoria de calidades de la edificación y de la urbanización (7 puntos como máximo): mediante la incorporación de materiales y sistemas constructivos que redunden en la calidad arquitectónica e imagen urbana, así como en el interior de las viviendas.
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Se valorarán, entre otros, los siguientes aspectos:

-La incorporación de materiales que mejoren la calidad arquitectónica del edificio.

-La incorporación de soluciones constructivas e instalaciones con capacidad para la mejora del comportamiento de la envolvente del edificio (fachadas y cubiertas) frente a la radiación solar y de las condiciones ambientales y de confort de las viviendas, tales como cerramientos de las fachadas con sistemas de doble hoja ventilados y/o sistemas de aislamiento térmico exterior (SATE).

En cuanto a calidades de la edificación y de la urbanización, y acabados interiores de las viviendas, las tres propuestas se consideran adecuadas, si bien las de mayor coste son la de UTE: URBANA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S.L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP y de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS.

Todas las propuestas incluyen soluciones para la mejora del comportamiento de la envolvente del edificio y de las condiciones ambientales y de confort de las viviendas, si bien las propuestas de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS y la de LOCARE BTR VI, S. L. proponen fachadas con sistema SATE.

Teniendo en cuenta lo indicado, y a la vista de los presupuestos de cada oferta, se les asigna la siguiente puntuación:

	LICITADOR
	PEM
	PUNTUA CION

	UTE:	URBANIA	ALTERNATIVES
	INVESTMENTS,
	S.
	L.
	PATRIZIA
	19.98
	6

	SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	
	
	
	
	8.9
	

	
	
	
	
	
	06,72
	

	LOCARE BTR VI, S. L.
	14.31
	6

	
	9.2
	

	
	63,00
	

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	18.91
	7

	
	8.0
	

	
	32,77
	



3) La incorporación de soluciones técnicas para el ahorro de energía, de eficiencia energética y de protección medioambiental que no estén recogidas en el pliego de prescripciones técnicas ni en la normativa vigente de obligado cumplimiento (6 puntos como máximo), así como la incorporación de técnicas pasivas de control térmico y acústico, condiciones técnicas y constructivas para el mantenimiento y la conservación, y las soluciones y acabados con un reducido mantenimiento y alta durabilidad. Se exige la clasificación energética B, como mínimo.

Se valorarán, entre otros, los siguientes aspectos:

-Instalación de sistemas para la producción propia de energía en el edificio (placas fotovoltaicas, aerotermia o geotermia).

-Sistemas de calefacción y refrigeración de bajo consumo y reducida contaminación.

-Sistemas para el ahorro de agua en la edificación y en los espacios libres.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las propuestas justifican la instalación de sistemas y soluciones técnicas para el ahorro de energía, de eficiencia energética y de protección medioambiental, así como la incorporación de técnicas pasivas de control térmico y acústico, condiciones técnicas y constructivas para el mantenimiento y la conservación, y las soluciones y acabados con un reducido mantenimiento y alta durabilidad, garantizando la propuesta de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS calificación energética A y certificado BREEAM Muy Bueno.

Las tres propuestas contemplan la instalación de placas fotovoltaicas y sistemas de aerotermia, si bien las de LOCARE BTR VI, S. L. y AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, además de para la producción de ACS se utilizarán en los sistemas de climatización.

Las propuestas incluyen referencias a puntos de recarga, pero AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS indica una mayor dotación de plazas de aparcamiento de las cuales el 50% contaran con esta instalación.

La propuesta de UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE

COMMUNITIES II SCSP plantea la reutilización de aguas pluviales contando con un sistema eficiente, y la de LOCARE BTR VI, S. L. la instalación de una planta de compostaje comunitaria.

De esta forma resulta la siguiente asignación de puntos:

	LICITADOR
	PUNTUACI ON

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	3

	LOCARE BTR VI, S. L.
	5

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	5



4) Espacios comunes (5 puntos, como máximo): Zonas infantiles y de esparcimiento, espacios de reunión, pistas deportivas y ajardinamiento.

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Espacios comunes para su utilización exclusiva por los residentes, tales como gimnasio, piscinas, láminas de agua, pistas de tenis, pádel o pádel tenis.

Las propuestas de UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP y AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, cuentan con
mayor cantidad de zonas comunes.

Teniendo en cuenta los aspectos señalados se asigna la siguiente puntuación:

	LICITADOR
	
	PUNTUAC ION

	UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, S. L. PATRIZIA SUSTAINABLE
	
	5
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	COMMUNITIES II SCSP
	
	

	LOCARE BTR VI, S. L.
	
	3

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	
	5



Teniendo en cuenta lo especificado en los párrafos anteriores sobre las valoraciones parciales de los diferentes aspectos subjetivos evaluables, del sumatorio de estas resulta la siguiente asignación total de puntuación a las ofertas presentadas:

	OFERTANTE
	1
	2
	3
	4
	TO TA L PU NT
.

	UTE:	URBANIA	ALTERNATIVES	INVESTMENTS,	S.	L. PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP
	7
	6
	3
	5
	21

	LOCARE BTR VI, S. L.
	4
	6
	5
	3
	18

	AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
	5
	7
	5
	5
	22



CONCLUSIÓN: A la vista de lo anteriormente expuesto procede el traslado a la Mesa de Contratación de la presente valoración, a fin de incorporar al expediente en tramitación.”

p) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 25 de mayo de 2026, en la que se da cuenta del informe de valoración efectuado por la Arquitecto Municipal, se propone, otorgar las puntuaciones contenidas en el mismo a los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento. En acto público, se procede a la lectura de las puntuaciones obtenidas por los licitadores en cuanto a criterios sujetos a juicio de valor, y a continuación se procede a la apertura de las ofertas de criterios evaluables automáticamente:

	NIF
	LICITADORES
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	B 1
0 5
	UTE:	URBANIA ALTERNATIVES
	- Canon: 4.725.000 €, incremento 5% sobre canon

	224
07
	INVESTMENTS, S.L. -
	inicial

	B 3
0 2
	PATRIZIA SUSTAINABLE
	- Compromiso Abono Canon: La
Totalidad al

	108
	COMMUNITIES II SCSP
	formalizar otorgamiento concesión demanial

	
	
	- Compromiso empadronamiento arrendatarios en el

	
	
	municipio: 100 %

	
	
	- Compromiso arrendatarios edad igual o inferior a 35

	
	
	años: 75 %

	
	
	Anexo I.B. Viabilidad económica
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	B 2
7 6
	LOCARE BTR VI, S.L
	- Canon: 7.200.000,00 €, incremento del 60 % sobre

	068
88
	
	canon inicial

	
	
	- Compromiso Abono Canon: La
Totalidad al

	
	
	formalizar otorgamiento concesión demanial

	
	
	- Compromiso empadronamiento arrendatarios en el

	
	
	municipio: 100 %

	
	
	- Compromiso arrendatarios edad igual o inferior a 35

	
	
	años: 100 %

	
	
	Anexo I.B. explicación inversión inicial e inversiones de

	
	
	reposición

	B 8
6 0
	AVINTIA	D
ESARROLLOS
	- Canon: 7.425.000 €, incremento del 65 % sobre el

	455
23
	INMOBILIARIOS
	canon inicial

	
	
	- Compromiso Abono Canon: Totalidad al formalizar

	
	
	otorgamiento concesión demanial

	
	
	· Compromiso	empadronamiento	arrendatarios	en	el municipio 100%
· Compromiso arrendatarios edad igual e inferior a 35 años. 100%
· Anexo I.B. Justificación viabilidad económica



q) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 27 de mayo de 2026, en la que se procede a la
valoración de las ofertas de criterios evaluables automáticamente contenidos en el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

A la vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, la siguiente clasificación de ofertas:

1. AVINTIA DESARROLLOS INMMOBILIARIOS, S.L.

2. LOCARE BTR VI, S.L.

3. UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, SL-PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP

De conformidad con la clasificación de ofertas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta para el presente procedimiento de licitación, la presentada por AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L.

r) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 27 de mayo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3609, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., para la adjudicación de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL) en una porción de 12.675 m2 de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles núm. 5 cuya oferta asciende a un canon de 7.425.000,00 €, excluido todo tipo de impuestos, lo que supone un incremento del 65,00 % sobre el canon inicial, con las siguientes mejoras:

· Compromiso abono canon: Totalidad al formalizar otorgamiento concesión demanial.

· Compromiso empadronamiento arrendatarios en el municipio: 100 %.

· Compromiso arrendatarios edad igual o inferior a 35años: 100 %.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a AVINTIA DESARROLLOS INMMOBILIARIOS, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

- Garantía definitiva del 3 por 100 (3%), del valor del dominio público ocupado, tomándose como base de cálculo el valor catastral –valor del suelo- y del 5% del importe de las obras a realizar (excluido gastos generales -13%-, beneficio industrial -6%- e IVA). La garantía podrá constituirse complementando la garantía provisional y en cualquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la LCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del RGLCAP. El importe es el siguiente:

- Valor catastral de la totalidad de la finca (51.337 m2): 9.494.672,81 €.

- Valor catastral de la porción correspondiente a la concesión demanial (12.675 m2): 2.344.215,24 €.

Importe de las obras a ejecutar (ejecución material, excluyendo gastos generales, beneficio industrial e IVA): 18.918.032,77 €.

A) 3 % sobre valor catastral = 3 % s / 2.344.215,24 €.

B) 5 % sobre coste construcción ejecución material = 5 % s/18.918.032,77 €.

Importe de la garantía definitiva (A) + (B): 1.016.228,10 €.

- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.
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· Acreditación de la solvencia económica y técnica, de conformidad con la Cláusula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

* Cuentas anuales del último ejercicio presentadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la diferencia ente activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

* Acreditación de disponer de recursos propios por importe igual o superior al 30 % de la suma del presupuesto de ejecución material de las obras y el canon ofertado: 7.902.909,83 €.

Medios de acreditación:

· Por cualquiera de los siguientes medios:

- Cuentas anuales correspondientes al último ejercicio cerrado, depositadas en el Registro Mercantil, de las que se desprenda que los recursos propios ascienden a una cantidad igual o superior al 30% de la suma del presupuesto de ejecución material de las obras y el canon ofertado.

- Informe de entidad financiera que acredite la liquidez suficiente del licitador, a través de fondos propios o ajenos. Dicha cantidad deberá ser indicada expresamente.

- Certificado de entidad financiera acreditativo de poseer depósitos a la vista o a plazo o valores mobiliarios, de renta fija o variable, que se consideren líquidos por estar admitidos a negociación en cualquiera de los Mercados Organizados habituales en nuestro sistema financiero y que sean admisibles por la Administración actuante por haber obtenido la calificación de “Invesment grade”-nivel de Inversión-.

- Contratos de adhesión o documentos acreditativos de cualquier compromiso de aportación de fondos de terceros con el licitador, afectos a la finalidad del pago del precio del derecho de superficie objeto de licitación. Los importes de dichos contratos que vayan a justificar los fondos necesarios hasta alcanzar el 30 por ciento de la suma del presupuesto de ejecución material de las obras y el canon ofertado, deberán poderse hacer efectivos como máximo en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas y así deberá quedar acreditado en dichos contratos.

- Acreditación de haber ejecutado, en el conjunto de los tres últimos años, obras de construcción de viviendas por importe igual o superior al presupuesto de ejecución material de las obras correspondientes a la presente licitación (18.918.032,77 €), así como haber explotado en régimen de arrendamiento, en los últimos tres años, un número de viviendas igual o superior al 50% del número propuesto por el licitador para la presente licitación (78 viviendas). Deberán cumplirse ambos requisitos referentes al importe de obra de construcción ejecutada y al número de viviendas arrendadas en el periodo de tiempo indicado.

En caso de empresas participadas por otras, la experiencia podrá suplirse o completarse con la de la empresa matriz, o, en su caso, con la de otras sociedades del grupo en que se integre la concesionaria, si bien deberá acreditarse que ello acontece y que ambas pertenecen directa o indirectamente al mismo grupo empresarial

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el procedimiento
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	abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, del “Suministro, mediante renting, de 3 furgonetas grupo A y 2 furgonetas grupo B, con destino al parque móvil municipal, adscritas a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 10452/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 5 de noviembre de 2025.

b) Informe suscrito por el Técnico de Servicios, D. Nicolás Santafé Cassanueva, de fecha 5 de noviembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico de Servicios, D. Nicolás Santafé Cassanueva, de fecha 6 de noviembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico de Servicios, D. Nicolás Santafé Cassanueva, de fecha 6 de noviembre de 2025.

e) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por el Técnico de Servicios, D. Nicolás Santafé Cassanueva, con fecha 10 de marzo de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 10 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 10 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 225.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.20400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2030.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 10 de marzo de 2026.

j) Propuesta suscrita por el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, el 10 de marzo de 2026, para la aprobación del expediente.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 16 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regularización armonizada.

m) Pliego de cláusulas administrativas particulares, corregido por error material suscrito con fecha 08 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

n) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 08 de abril de 2026.

o) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 16 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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p) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 6 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:

	N I F
	L I C I T A D O R E S
	ANEXO 1: OFERTA ECONÓMICA

	A 0
9
3
7
3
8
6
1
	A L Q U I B E R Q U A L I T Y
, S
. A
.
	Oferta Económica - 185.820,00 € - Baja de 0,07 % sobre el precio base de licitación Resto de Criterios: 1.- Compromiso siguiente equipamiento - Aire acondicionado - Climatizador: GRUPO A: SI / GRUPO B: SI - Sensores aparcamiento - Cámara marcha atrás: GRUPO A: SI / GRUPO B: NO - Sistema navegación GPS: GRUPO A: NO / GRUPO B: NO - Sistema asistencia conducción ADAS: GRUPO A: SI / GRUPO B: NO 2.- Compromiso Etiqueta DGT - Cero emisiones: NO - ECO: NO - C (gasolina reciente) : SI - Diesel . B (más antiguos): NO 3.
- Compromiso Sistema de Seguridad - Airbags frontales y laterales (mínimo 6): GRUPO A: SI
/ GRUPO B: SI - NO Airbags de cortina o de rodilla: GRUPO A: SI / GRUPO B: NO - Asistente de frenada de emergencia (EBA o AEB): GRUPO A: SI / GRUPO B: SI - Aviso de cambio involuntario de carril (LDW): GRUPO A: SI / GRUPO B: SI - Mantenimiento activo de carril (LKA): GRUPO A: SI / GRUPO B: NO - Detector de ángulo muerto (BSM): GRUPO A: NO / GRUPO B: NO - Detector de fatiga del conductor: GRUPO A: SI / GRUPO B: NO - Control de crucero adaptativo: GRUPO A: NO / GRUPO B: NO - Lector de señales de tráfico: GRUPO A: SI / GRUPO B: NO - Cámara de visión trasera o 360º: GRUPO A: NO / GRUPO B: NO - Frenado automático con detección de peatones - ciclistas: GRUPO A: SI / GRUPO B: NO 4.- Compromiso Estrellas Euro NCAP - 5 estrellas: NO - 4 estrellas: SI - 3 estrellas: NO - Menos de 3: NO 5.- Compromiso a realizar 0 Servicios con vehículo de refuerzo

	B 7
4
0
8
5
4
0
8
	A L V E M A C O R
	Oferta Económica - 149.850,00 € - Baja de 19,41 % sobre el precio base de licitación Resto de Criterios: 1.- Compromiso siguiente equipamiento - Aire acondicionado - Climatizador: SI
- Sensores aparcamiento - Cámara marcha atrás: SI - Sistema navegación GPS: NO - Sistema asistencia conducción ADAS: SI 2.- Compromiso Etiqueta DGT - Cero emisiones: NO - ECO: NO - C (gasolina reciente): SI - B (más antiguos): NO 3.- Compromiso Sistema de Seguridad - Airbags frontales y laterales (mínimo 6): SI - NO Airbags de cortina o de rodilla: NO - Asistente de frenada de emergencia (EBA o AEB): SI - Aviso de cambio involuntario de carril (LDW): SI - Mantenimiento activo de carril (LKA): SI - Detector de ángulo muerto (BSM): NO - Detector de fatiga del conductor: SI - Control de crucero adaptativo: NO - Lector
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	E N T A C A R
, S
. L
.
	de señales de tráfico: SI - Cámara de visión trasera o 360º: NO - Frenado automático con detección de peatones - ciclistas: SI 4.- Compromiso Estrellas Euro NCAP - 5 estrellas: NO
- 4 estrellas: SI - 3 estrellas: NO - Menos de 3: NO 5.- Compromiso a realizar 0 Servicios con vehículo de refuerzo

	A 1
2
3
6
3
5
2
9
	A N D A C A R 2
0
0
0
, S
. A
.
	Oferta Económica: - 30.360,00 € - Baja de 18,37 % sobre el precio base de licitación Resto de Criterios: 1.- Compromiso siguiente equipamiento - Aire acondicionado - Climatizador: SI - Sensores aparcamiento - Cámara marcha atrás: SI - Sistema navegación GPS: NO - Sistema asistencia conducción ADAS: SI 2.- Compromiso Etiqueta DGT - Cero emisiones: NO - ECO: NO - C (gasolina reciente): SI - B (más antiguos): NO 3.- Compromiso Sistema de Seguridad - Airbags frontales y laterales (mínimo 6): NO - NO Airbags de cortina o de rodilla: NO - Asistente de frenada de emergencia (EBA o AEB): SI - Aviso de cambio involuntario de carril (LDW): SI - Mantenimiento activo de carril (LKA): NO - Detector de ángulo muerto (BSM): NO - Detector de fatiga del conductor: SI - Control de crucero adaptativo: NO - Lector de señales de tráfico: SI - Cámara de visión trasera o 360º: NO - Frenado automático con detección de peatones - ciclistas: NO 4.- Compromiso Estrellas Euro NCAP - 5 estrellas: NO
- 4 estrellas: SI - 3 estrellas: NO - Menos de 3: NO 5.- Compromiso a realizar 0 Servicios con vehículo de refuerzo

	B 8
3
9
9
9
6
7
2
	G U M A R R E N T I N G S L
	Oferta Económica: - 33.050,00 € - Baja de 11,13 % sobre el precio base de licitación Resto de Criterios: 1.- Compromiso siguiente equipamiento - Aire acondicionado - Climatizador: SI - Sensores aparcamiento - Cámara marcha atrás: SI sensores - NO cámara - Sistema navegación GPS: NO - Sistema asistencia conducción ADAS: SI 2.- Compromiso Etiqueta DGT - Cero emisiones: NO - ECO: NO - C (gasolina reciente): SI - B (más antiguos): NO 3.
· Compromiso Sistema de Seguridad - Airbags frontales y laterales (mínimo 6): SI - NO Airbags de cortina o de rodilla: SI cortina - NO rodilla - Asistente de frenada de emergencia (EBA o AEB): SI - Aviso de cambio involuntario de carril (LDW): SI - Mantenimiento activo de carril (LKA): SI Detector de ángulo muerto (BSM): NO - Detector de fatiga del conductor: SI
· Control de crucero adaptativo: SI - Lector de señales de tráfico: SI - Cámara de visión trasera o 360º: NO - Frenado automático con detección de peatones - ciclistas: SI 4.-Compromiso Estrellas Euro NCAP - 5 estrellas: NO - 4 estrellas: SI - 3 estrellas: NO - Menos de 3: NO 5.- Compromiso a realizar 0 Servicios con vehículo de refuerzo

	B 0
3
2
4
5
7
	P R I M O T I
	Oferta Económica: - 35.940,00 € - Baja de 3,36 % sobre el precio base de licitación Resto de Criterios: 1.- Compromiso siguiente equipamiento - Aire acondicionado - Climatizador: SI - Sensores aparcamiento - Cámara marcha atrás: SI - Sistema navegación GPS: Android Auto
· Apple CarPlay - Sistema asistencia conducción ADAS: SI 2.- Compromiso Etiqueta DGT - Cero emisiones: NO - ECO: NO - C (gasolina reciente): SI - B (más antiguos): NO 3.
· Compromiso Sistema de Seguridad - Airbags frontales y laterales (mínimo 6): SI - NO Airbags de cortina o de rodilla: SI - Asistente de frenada de emergencia (EBA o AEB): SI
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	3
	S
	- Aviso de cambio involuntario de carril (LDW): SI - Mantenimiento activo de carril (LKA): SI -

	5
	L
	Detector de ángulo muerto (BSM): SI - Detector de fatiga del conductor: SI - Control de

	
	
	crucero adaptativo: SI - Lector de señales de tráfico: SI - Cámara de visión trasera o 360º: SI

	
	
	- Frenado automático con detección de peatones - ciclistas: SI 4.- Compromiso Estrellas

	
	
	Euro NCAP - 5 estrellas: SI (MAXUS DELIVER 7) - 4 estrellas: SI (PEUGEOT PARTNER) - 3

	
	
	estrellas: NO - Menos de 3: NO 5.- Compromiso a realizar 0 Servicios con vehículo de

	
	
	refuerzo



A la vista de la oferta presentada, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, excluir a ALQUIBER QUALITY, S.A., por no ajustarse la oferta al modelo de PCAP, sin que sea posible deducir la oferta efectivamente realizada por la misma.

q) Acta de la sesión de fecha 27 de mayo de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:

	LICITADOR
	OFERTA
	BAJA
	P U N T O S OFERTA
	PUNTOS	RESTO CRITERIOS
	TOTA L

	A L V E M A C O RENTACAR, S.L
	29.970,00
€
	19 , 41
%
	60,00
	19,50
	79,50

	ANDACAR 2000, S.A.
	30.360,00
€
	18 , 37
%
	56,76
	17,00
	73,76

	GUMAR RENTING SL
	33.050,00
€
	11 , 13
%
	34,40
	21,50
	55,90

	PRIMOTI SL
	35.940,00
€
	3,36%
	10,39
	25,00
	35,39



De acuerdo con las puntuaciones obtenidas se procede a la clasificación de ofertas con el siguiente resultado:

1. ALVEMACO RENTACAR, S.L.

2. ANDACAR 2000, S.A.

3. GUMAR RENTING, S.L.

4. PRIMOTI, S.L.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por ALVEMACO RENTACAR, S.L”.

r) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3610, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ALVEMACO RENTACAR, S.L., para la adjudicación del del servicio de “Suministro, mediante renting, de 3 furgonetas grupo A y 2 furgonetas grupo B, con destino al parque móvil municipal, adscritas a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, cuya oferta asciende a 149.850,00 €, IVA excluido, lo que supone un 19,41% de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 77 de 214


a. Compromiso siguiente equipamiento

· Aire acondicionado - Climatizador: SI

· Sensores aparcamiento - Cámara marcha atrás: SI

· Sistema navegación GPS: NO

· Sistema asistencia conducción ADAS: SI

b. Compromiso Etiqueta DGT

· Cero emisiones: NO

· ECO: NO

· C (gasolina reciente): SI

· B (más antiguos): NO

c. Compromiso Sistema de Seguridad

· Airbags frontales y laterales (mínimo 6): SI

· NO Airbags de cortina o de rodilla: NO

· Asistente de frenada de emergencia (EBA o AEB): SI

· Aviso de cambio involuntario de carril (LDW): SI

· Mantenimiento activo de carril (LKA): SI

· Detector de ángulo muerto (BSM): NO

· Detector de fatiga del conductor: SI

· Control de crucero adaptativo: NO

· Lector de señales de tráfico: SI

· Cámara de visión trasera o 360º: NO

· Frenado automático con detección de peatones - ciclistas: SI

d. Compromiso Estrellas Euro NCAP

· 5 estrellas: NOACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· 4 estrellas: SI

· 3 estrellas: NO

· Menos de 3: NO

e. Compromiso a realizar 0 Servicios con vehículo de refuerzo

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a ALVEMACO RENTACAR, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 7.492,50 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Acreditación de la solvencia económica y técnica, de conformidad con la Cláusula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

* Cuentas anuales del último ejercicio presentadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la diferencia ente activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

* Certificados de buena ejecución de los tres últimos ejercicios de servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, que, en cómputo anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70 % del presupuesto base de licitación.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Prorrogar el contrato suscrito con MAPFRE España, Compañía de seguros y Reaseguros, S.
A., para la prestación del contrato de contrato de seguros de vehículos oficiales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 4401/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 1 de agosto de 2022, fue suscrito contrato con MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., para la ejecución del mismo. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y un máximo de 4 años más, de prórroga), finalizando la vigencia del mismo el 2 de agosto de 2026, de conformidad con el último acuerdo de prórroga concedido por la Junta de Gobierno Local.

2º.- Con fecha 2 de marzo de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, para la prórroga del presente contrato, hasta el día 31 de diciembre de 2026. Consta asimismo informe para la prórroga suscrito por D. Antonio Ramos Martín, Coordinador de Seguridad de fecha 26 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Constan unidos documentos de reserva de crédito por importe de 30.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9206.22401 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y por importe de 10.000,00 € para el ejercicio 2027, suscritos con fecha 27 de mayo de 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 27 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3580, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) el importe máximo de 30.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9206.22401 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 10.000,00 € para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato suscrito con MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., para la prestación del contrato de contrato de seguros de vehículos oficiales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, hasta el día 31 de diciembre de 2026.

TEERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de “Servicio de Fuegos artificiales durante las Fiestas de San Miguel”, suscrito con PIROTECNIA PABLO, S.L. Expte. 8143/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 8 de agosto de 2023, fue firmado el contrato anteriormente indicado con PIROTECNIA PABLO, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 4 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 4 años), finalizando la vigencia del contrato, el día 8 de agosto de 2026, tras la última prórroga concedida.

2º.- Con fecha 7 de mayo de 2026, ha sido firmada propuesta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, por la que se propone prorrogar el contrato para la realización del servicio de fuegos artificiales durante las fiestas de San Miguel de 2026, estando pendiente de programar el calendario de los festejos de 2026. Consta asimismo informe suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, favorable a dicha prórroga, de fecha 7 de mayo de 2026.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 21.259,70 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22725 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 22 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3436, de 22 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 21.259,70 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22725 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de servicio de “Servicio de Fuegos artificiales durante las Fiestas de San Miguel”, suscrito con PIROTECNIA PABLO, S.L., hasta el 8 de agosto de 2027, estando pendiente de programar el calendario de los festejos de 2026.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de “Servicio de Actividades Deportivas en Instalaciones deportivas municipales (5 lotes): Lote 2 Actividades pádel”, suscrito con JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L. Expte. 2860/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 1 de marzo de 2023, fue firmado el contrato anteriormente indicado con JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años) finalizando su vigencia el próximo 30 de junio de 2026, según el último acuerdo de prórroga adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 20 de junio de 2025.

2º.- Con fecha 14 de mayo de 2026, ha sido firmada propuesta por la Directora general de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 30 de junio de 2027. Consta, asimismo, informe del responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, favorable a la citada prórroga.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 52.149,49 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 73.009,28 € para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 22 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3463, de 24 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 52.149,49 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 73.009,28 € para el ejercicio 2027.
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SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de “Servicio de Actividades Deportivas en Instalaciones deportivas municipales (5 lotes): Lote 2 Actividades pádel”, suscrito con JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., hasta el día 30 de junio de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato programa suscrito con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural, para los meses de junio a diciembre de 2026. Expte. 10202/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de diciembre de 2023, fue formalizado el contrato programa con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural. Dicho contrato programa tiene una duración de 1 año, prorrogable hasta el día 30 de junio de 2027.

2º.- Con fecha 17 de diciembre de 2024, fue firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se proponía prorrogar el contrato programa por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2025, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local.

3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2025, fue solicitada una nueva prórroga del citado contrato-programa hasta el día 28 de febrero de 2026, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025.

4º.- Con fecha 24 de febrero de 2026, fue solicitada nueva prórroga hasta el día 31 de marzo de 2026, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2026.

5º.- Con fecha 12 de marzo de 2026, fue solicitada nueva prórroga hasta el día 31 de mayo de 2026, siendo aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026.

6º.- Con fecha 19 de mayo de 2026, ha sido solicitada nueva prórroga hasta el 31 de diciembre de 2026, o hasta el fin de la tramitación, aprobación y entrada en vigor del nuevo contrato-programa actualmente en curso.

7º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 1.631.428,54 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3340 44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 (658.354,20 €) y con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 (973.074,34 €).

8º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta, con base en la siguiente fundamentación jurídica.

El documento de formalización del contrato programa, en su cláusula tercera, contempla la prórroga hasta el 30 de junio de 2027, por lo que es posible la prórroga solicitada.

De acuerdo con la cláusula séptima “en el caso de prorrogarse el contrato programa, las cantidades correspondientes a la financiación del mismo se incluirán en una adenda en la que se detallarán los importes que resulten”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Actualmente está en tramitación un nuevo contrato-programa en el que se incluyen, entre otras, las prestaciones contempladas en el que se propone prorrogar por lo que, en el caso de que dicha tramitación esté conclusa podrá darse por finalizada, de forma anticipada, por mutuo acuerdo, la prórroga cuya aprobación se propone, la cual tiene que ser por un periodo determinado.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3576, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) las cantidades de 1.631.428,54 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3340 44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 (658.354,20 €) y con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 (973.074,34 €).

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato programa a la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural hasta el día 31 de diciembre de 2026, sin perjuicio de que, de mutuo acuerdo, pueda darse por finalizada de forma anticipada en el caso de que la tramitación de un nuevo contrato-programa esté conclusa.

TERCERO.- Formalizar adenda en la que se incluyan las cantidades correspondientes a su financiación, de acuerdo con la cláusula 7ª del contrato programa.

CUARTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de “Actividades deportivas, en instalaciones deportivas municipales. Lote 3: Actividades de fitness”, suscrito con JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L. Expte. 2862/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, fue suscrito contrato con JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., para la ejecución del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y un máximo de 4 años de prórroga), finalizando la vigencia del contrato el 30 de junio de 2026, de conformidad con el último acuerdo de prórroga concedido.

2º.- Con fecha 14 de mayo de 2026, ha sido emitido propuesta por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, por el que se informa favorablemente la prórroga hasta el 30 de junio de 2027 del citado contrato. Consta asimismo informe técnico del Técnico Superior de Deportes, D. Nicolás Santafé Casanueva, de la misma fecha por el que se informa favorablemente prorrogar dicho contrato hasta el día 30 de junio de 2027.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 97.515,41 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 136.521,58 €, para el ejercicio 2027.


4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 22 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3468, de 27 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 97.515,41 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 136.521,58 €, para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato suscrito con JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., para la prestación del contrato de “Actividades deportivas, en instalaciones deportivas municipales. Lote 3: Actividades de fitness”, hasta el día 30 de junio de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Suspensión de la eficacia de la licencia urbanística concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de julio de 2025, expediente 7729/2025, para la construcción de vivienda unifamiliar pareada, sita en la calle *** ****** *** **	de Las Rozas de Madrid. Expte. 18371/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2025, se concedió licencia urbanística para la construcción de vivienda unifamiliar pareada en la calle

*** ****** * * *

de Las Rozas de Madrid, conforme al proyecto técnico básico de obras de edificación

tramitado en el expediente 7729/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Con fecha 10 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-36308, se presentó solicitud de prórroga para el inicio de las obras amparadas por la referida licencia.

Tercero.- La Junta de Gobierno Local, en sesión de 16 de enero de 2026, adoptó acuerdo de concesión de prórroga para el inicio de las obras, a favor de Dª Patricia Uslé Serra, en
representación de D.ª ****** ****** ******* *******                 estableciendo un nuevo plazo de seis meses
para el inicio de las obras a contar desde la notificación del acuerdo, todo ello en el marco del expediente 7729/2025.

Cuarto.- Con fecha 15 de mayo de 2026 tuvo entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., con número 2026-E-RC-7494, en el que la citada entidad puso de manifiesto que, por parte de sus técnicos, se habría constatado la ejecución de obras de construcción de edificación bajo una línea aérea de baja tensión
en la calle *** ****** * *	sin que tal circunstancia hubiera sido previamente comunicada a la
compañía y sin la adopción de las medidas de coordinación que, a su juicio, resultaban exigibles.

En dicho escrito, I-DE indicó expresamente que la situación suponía un riesgo grave para la seguridad y salud de los trabajadores que operan en la zona, así como para terceros, y que podía

comprometer la continuidad del servicio eléctrico esencial, invocando el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Asimismo, señaló la posible vulneración de la servidumbre legal de paso de energía eléctrica y de las limitaciones establecidas por la normativa sectorial eléctrica, solicitando la paralización inmediata de las obras que estaban generando la situación de riesgo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- A la vista del escrito presentado por la compañía distribuidora, los servicios técnicos municipales realizaron visita de inspección ocular desde el exterior el día 19 de mayo de 2026, emitiéndose informe técnico municipal de fecha 21 de mayo de 2026.

Sexto.- El informe técnico municipal deja constancia de que la parcela se encuentra clasificada por el vigente Plan General de Ordenación Urbana como suelo urbano consolidado, con calificación residencial, siéndole de aplicación la Ordenanza Zonal 4, grado 3, vivienda unifamiliar. Asimismo, confirma la existencia de licencia para la construcción de vivienda unifamiliar pareada, concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de julio de 2025, expediente 7729/2025.

Séptimo.- El informe técnico municipal constata que la edificación se encuentra en construcción y que existe una línea aérea de baja tensión sobre la misma, incumpliéndose condiciones establecidas en el documento de licencia. En particular, el informe reproduce las condiciones relativas a la necesidad de obtener, respecto de cualquier modificación de instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas solicitadas por las compañías de servicios, la aprobación previa del Ayuntamiento, sin que en ningún caso se produzcan servidumbres en parcelas privadas; y la obligación de retranquear a subterráneo aquellas instalaciones aéreas situadas frente a la parcela, tanto líneas eléctricas como de telecomunicaciones.

Octavo.- El informe técnico municipal concluye que la actuación consistente en construcción de edificio bajo línea aérea de baja tensión, en las condiciones actuales, con la línea aérea sobre el edificio, se encuentra prohibida por el artículo 162 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que limita, para las líneas eléctricas aéreas, la plantación de árboles y prohíbe la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores externos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección.

Noveno.- Como conclusión técnica expresa, se informa que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 197 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, procede suspender la eficacia de la licencia por incumplimiento de condiciones de la licencia y de lo establecido en el artículo 162 del Real Decreto 1955/2000, así como la paralización o cese inmediato de los actos de edificación en la franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores externos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección, en tanto no se elimine la línea aérea de baja tensión que cruza sobre la edificación en curso.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Normativa de aplicación: La Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas (B.O.C.M. núm. 190, de 11 de agosto de 2023), establece en su artículo 59 que las medidas de protección de la legalidad urbanística serán las previstas en la legislación del suelo de la Comunidad de Madrid.

SEGUNDO.- Naturaleza de la licencia y sujeción permanente al cumplimiento de sus condiciones.

La licencia urbanística es un acto administrativo reglado que habilita la ejecución de las obras únicamente en los términos, condiciones, proyecto y determinaciones que justificaron su otorgamiento. Su eficacia no puede entenderse desligada del cumplimiento continuado de las condiciones incorporadas al propio título habilitante ni de la observancia de la normativa sectorial concurrente, especialmente cuando dicha normativa incide en elementos de seguridad, instalaciones eléctricas, servidumbres legales y protección de trabajadores, terceros y servicios esenciales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el presente caso no se cuestiona, en abstracto, la existencia de licencia ni la prórroga concedida para el inicio de las obras. Lo determinante es que, una vez iniciada la ejecución material, se ha constatado una circunstancia objetiva y relevante: la existencia de una línea aérea de baja tensión que cruza sobre la edificación en curso y que genera una incompatibilidad normativa con la continuidad de los actos de edificación en la franja de afección, además de evidenciar el incumplimiento de condiciones expresas de la licencia relativas a instalaciones de servicios y a la obligación de retranqueo a subterráneo de instalaciones aéreas situadas frente a la parcela.

La potestad municipal de control no se agota con el otorgamiento inicial de la licencia. Por el contrario, la Administración debe verificar durante la ejecución que la obra se ajusta al título concedido y a la normativa aplicable, pudiendo adoptar las medidas de suspensión, paralización, restauración o disciplina que procedan cuando se advierta un incumplimiento relevante o una afección que comprometa la legalidad y la seguridad.

TERCERO.- Incumplimiento de condiciones de la licencia. El informe técnico municipal identifica expresamente dos condiciones de la licencia que resultan directamente afectadas por la situación constatada. De una parte, la relativa a que cualquier modificación de instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas solicitada por las compañías de servicios requiere aprobación previa municipal, previa ejecución y proyección por parte del Ayuntamiento, sin que en ningún caso se produzcan servidumbres en parcelas privadas. De otra, la obligación de retranquear a subterráneo aquellas instalaciones aéreas existentes frente a la parcela, incluidas las líneas eléctricas y de telecomunicaciones.

La finalidad de estas condiciones es clara: evitar que la ejecución de la obra se desarrolle sin coordinación técnica respecto de infraestructuras de servicio existentes, impedir la generación o mantenimiento de servidumbres incompatibles con la ordenación y garantizar que las instalaciones aéreas afectadas sean debidamente resueltas antes de que la edificación avance en términos que puedan comprometer la seguridad o hacer materialmente más compleja la restauración de la legalidad.

La existencia de una línea aérea de baja tensión sobre la edificación en curso no constituye, por tanto, una incidencia menor o puramente formal. Afecta a una condición sustantiva del título habilitante, a una infraestructura de servicio esencial y a una limitación sectorial que condiciona la posibilidad misma de continuar edificando en la franja de afección.

CUARTO.- Normativa sectorial eléctrica: artículo 162 del Real Decreto 1955/2000: El artículo 162 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, establece limitaciones específicas a la constitución de servidumbre de paso de energía eléctrica y dispone, en relación con las líneas eléctricas aéreas, que queda prohibida la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores externos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección.

La prohibición prevista en la normativa eléctrica no queda neutralizada por la existencia de una licencia urbanística general para la edificación. La licencia urbanística habilita la obra conforme al proyecto autorizado y a las condiciones impuestas, pero no permite ejecutar actos materialmente incompatibles con la normativa sectorial aplicable, ni desplaza las exigencias propias de seguridad eléctrica, servidumbre de paso o coordinación con la compañía distribuidora.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En este expediente, el informe técnico municipal es concluyente al afirmar que la construcción del edificio bajo la línea aérea de baja tensión, en las condiciones actuales, con la línea sobre el edificio, se encuentra prohibida por el artículo 162 del Real Decreto 1955/2000. Tal conclusión técnica dota de soporte objetivo, suficiente y proporcionado a la medida de suspensión de eficacia de la licencia y de paralización o cese inmediato de los actos de edificación en la franja afectada.

QUINTO.- Riesgo eléctrico, seguridad de trabajadores y terceros, y protección del servicio esencial: El escrito presentado por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., no se limita a formular una discrepancia patrimonial o privada. Pone de manifiesto una situación de riesgo grave para trabajadores, terceros y continuidad del suministro eléctrico, invocando el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, relativo a las disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Aunque la determinación técnica final de la solución corresponda a los agentes competentes en materia eléctrica, la mera existencia de una línea aérea de baja tensión sobre una edificación en ejecución justifica, desde el principio de precaución y desde la obligación municipal de tutela de la legalidad urbanística, que no se permita la continuación de actos materiales en la franja afectada hasta que se acredite la eliminación de la situación de riesgo y la adecuación a la normativa sectorial y urbanística.

La Administración no debe esperar a la materialización de un daño para actuar cuando dispone de un informe técnico municipal que aprecia infracción de condiciones de licencia e incompatibilidad con una prohibición normativa específica. La actuación temprana resulta, en este contexto, no solo jurídicamente posible, sino exigible desde la perspectiva de la seguridad y del interés público.

SEXTO.- Procedencia de la suspensión de eficacia de la licencia y de la paralización inmediata: El artículo 197 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, permite adoptar medidas frente a actos amparados en licencia cuando se aprecie que la ejecución no se ajusta al contenido del título o a sus condiciones. En el caso presente, el informe técnico municipal propone expresamente la suspensión de la eficacia de la licencia por incumplimiento de condiciones y por contravención del artículo 162 del Real Decreto 1955/2000, así como la paralización o cese inmediato de los actos de edificación en la franja afectada.

La medida propuesta resulta adecuada porque impide la continuación de actos de edificación en una zona en la que los servicios técnicos aprecian una prohibición normativa y un incumplimiento de condiciones de licencia. Es necesaria porque no consta, a la fecha del informe, que la línea aérea de baja tensión haya sido eliminada, soterrada, retranqueada o regularizada con todas las autorizaciones exigibles. Y es proporcionada porque no se ordena la demolición ni se deja sin efecto definitivamente la licencia, sino que se suspende su eficacia en la medida imprescindible para impedir la continuidad de la obra en la franja de afección hasta que se corrija la situación detectada.

La suspensión debe entenderse referida a la eficacia del título habilitante en cuanto habilita la ejecución de actos de edificación incompatibles con la línea aérea existente y con las condiciones de licencia incumplidas. En consecuencia, la paralización deberá alcanzar, como mínimo, la franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores externos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección,

sin perjuicio de que, por razones de seguridad, los servicios técnicos municipales puedan precisar el alcance material de la paralización en función de la concreta configuración de la obra y de la instalación eléctrica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SÉPTIMO.- Audiencia, eficacia inmediata y garantías procedimentales: La concurrencia de razones de seguridad, la existencia de una prohibición sectorial específica y el informe técnico municipal que propone la suspensión justifican que el acuerdo produzca efectos inmediatos desde su notificación, sin perjuicio de las garantías procedimentales que procedan. La medida no tiene carácter sancionador, sino preventivo y restaurador, y se adopta para evitar la consolidación de una situación material contraria a las condiciones del título y potencialmente peligrosa.

No obstante, deberá conferirse a los interesados trámite de audiencia para que puedan formular las alegaciones y aportar la documentación técnica que estimen oportuna, en particular la relativa a la eventual autorización, retirada, soterramiento, retranqueo o modificación de la línea aérea de baja tensión, así como cualquier informe de la compañía distribuidora u organismo competente que acredite la desaparición del riesgo y la conformidad de la actuación con la normativa sectorial y urbanística.

La suspensión podrá alzarse, total o parcialmente, una vez que se acredite de forma suficiente, mediante informe técnico municipal favorable y, en su caso, documentación de la compañía distribuidora u organismo competente, que ha desaparecido la causa que la motiva y que la obra puede continuar ajustándose a la licencia, a sus condiciones y a la normativa sectorial aplicable.

OCTAVO.- En cuanto a las personas responsables el artículo 205 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, atribuye la responsabilidad de las infracciones a todos los efectos:

1. º Los técnicos facultativos autores de los proyectos o documentos técnicos, si las obras proyectadas fueran incompatibles con el planeamiento urbanístico.

2. º Los promotores y constructores de las obras o instalaciones y los titulares, directores o explotadores de los establecimientos, las actividades o los usos, así como los técnicos directores de las obras y de su ejecución y los directores de las instalaciones.

A los efectos de la responsabilidad por la comisión de infracciones, se considerará también como promotor al propietario del suelo en el cual se cometa o se ha cometido la infracción cuando haya tenido conocimiento de las obras, instalaciones, construcciones, edificaciones, actividades o usos infractores. Salvo prueba en contrario, se presumirá ese conocimiento cuando por cualquier acto haya cedido el uso del suelo, para los expresados fines, al responsable directo o material de la infracción.

3. Las personas jurídicas serán responsables de las infracciones cometidas por sus órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de restablecimiento del orden jurídico perturbado y de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros a que haya lugar.

NOVENO.- El artículo 198 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, modificado por la Ley 7/2024, mantiene la exigencia de independencia entre el procedimiento sancionador y el de restablecimiento de la legalidad, debiendo tramitarse de forma separada.

DECIMO.- El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene la condición de municipio de gran población conforme al artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. La competencia en materia urbanística corresponde a la Junta de Gobierno Local,

con delegación vigente en la Concejal de Urbanismo, de acuerdo con los artículos 123 y 127 de la citada Ley y con el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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VALORACIÓN JURÍDICA Y CONCLUSIONES: De los antecedentes obrantes en el expediente resulta acreditado que la licencia concedida para la construcción de vivienda unifamiliar pareada en
calle *** ****** * * *	de Las Rozas de Madrid, se encuentra actualmente en fase de ejecución
material y que, durante dicha ejecución, se ha constatado la existencia de una línea aérea de baja tensión sobre la edificación en curso.

La situación ha sido puesta en conocimiento del Ayuntamiento por la compañía distribuidora, que solicita la paralización inmediata de las obras por riesgo eléctrico y vulneración de la servidumbre legal de paso. Posteriormente, los servicios técnicos municipales han inspeccionado la actuación y han emitido informe concluyente en el que se aprecia incumplimiento de condiciones de licencia y contravención de la prohibición establecida en el artículo 162 del Real Decreto 1955/2000.

La Administración municipal debe actuar sobre la base de su propio informe técnico, que constituye el soporte objetivo esencial de la decisión. Dicho informe no formula una mera recomendación genérica, sino que identifica la causa concreta de incompatibilidad, las condiciones de licencia incumplidas, la norma sectorial infringida y la medida procedente: suspensión de eficacia de la licencia y paralización o cese inmediato de los actos de edificación en la franja de afección mientras no se elimine la línea aérea de baja tensión que cruza sobre la edificación en curso.

La continuidad de la obra en tales condiciones generaría un riesgo de agravación de la situación, podría consolidar una edificación ejecutada en una zona legalmente afectada por una instalación eléctrica aérea y dificultaría la restauración de la legalidad. Por ello, la respuesta municipal debe ser inmediata, clara y proporcionada: suspensión de eficacia del título en el ámbito afectado, orden de paralización o cese inmediato y requerimiento de acreditación técnica de la solución adoptada.

La medida propuesta preserva simultáneamente el interés público urbanístico, la seguridad de trabajadores y terceros, la continuidad del servicio eléctrico y los derechos del titular de la licencia, en la medida en que no se prejuzga la inviabilidad definitiva de la actuación, sino que se condiciona su continuación a la previa desaparición de la causa técnica y jurídica que impide continuar edificando en la franja afectada.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3409 de 21 de mayo de 2026.

Resolución:

PRIMERO.- Suspender la eficacia de la licencia urbanística concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de julio de 2025, expediente 7729/2025, para la construcción de vivienda
unifamiliar pareada en calle *** ****** *** * *	de Las Rozas de Madrid, en cuanto habilita la
ejecución de actos de edificación afectados por la línea aérea de baja tensión existente, por incumplimiento de condiciones de la licencia y por resultar la actuación, en las condiciones actuales, incompatible con lo dispuesto en el artículo 162 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, según informe técnico municipal de 21 de mayo de 2026.

SEGUNDO.- Ordenar a D.ª ****** ****** ******* *******	la paralización o cese inmediato

de los actos de edificación que se estén ejecutando en la calle

*** ****** *** * *

REF.

CATASTRAL: ********************	en la franja definida por la proyección sobre el terreno deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 89 de 214

los conductores externos de la línea aérea de baja tensión en las condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección, así como de cualesquiera otros trabajos que, por su proximidad a la instalación eléctrica, puedan comprometer la seguridad de trabajadores, terceros, bienes o la continuidad del suministro eléctrico, hasta que se elimine, retranquee, soterre o regularice la línea aérea afectada con las autorizaciones y garantías técnicas exigibles.

TERCERO.- Requerir al titular de la licencia y, en su caso, al promotor, constructor, dirección facultativa y demás agentes intervinientes para que se abstengan de continuar los trabajos afectados por la presente orden y adopten de inmediato las medidas de seguridad necesarias para evitar cualquier riesgo derivado de la presencia de la línea aérea de baja tensión sobre la edificación en curso, bajo su responsabilidad y sin perjuicio de las competencias que correspondan a la compañía distribuidora y a los organismos competentes en materia eléctrica y de seguridad laboral.

CUARTO.- Requerir al titular de la licencia para que aporte al expediente, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES desde la notificación del presente acuerdo, documentación técnica suficiente relativa a la situación de la línea aérea de baja tensión y a la solución prevista para su eliminación, retranqueo, soterramiento, modificación o regularización, incluyendo, en su caso, conformidad o informe de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. y cuantas autorizaciones sectoriales resulten exigibles, sin perjuicio de que la continuidad de las obras quede condicionada al previo informe favorable de los servicios técnicos municipales.

QUINTO.- Advertir expresamente que el incumplimiento de la orden de paralización o cese inmediato podrá dar lugar a la adopción de las medidas de ejecución forzosa, disciplina urbanística y, en su caso, sancionadoras que procedan conforme a la legislación urbanística y de procedimiento administrativo, incluida la posibilidad de practicar inspecciones municipales, levantar las correspondientes actas y acordar las medidas materiales necesarias para asegurar la efectividad de la suspensión.

SEXTO.- Conferir trámite de audiencia a los interesados por plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a fin de que puedan formular alegaciones y aportar los documentos y justificaciones que estimen oportunos, sin perjuicio de la eficacia inmediata de la orden de paralización o cese por razones de seguridad, protección del interés público y evitación de la consolidación de actos de edificación incompatibles con las condiciones de la licencia y con la normativa sectorial aplicable.

SÉPTIMO.- Disponer que la suspensión de eficacia y la orden de paralización o cese se mantendrán hasta que se acredite, mediante documentación técnica suficiente e informe favorable de los servicios técnicos municipales, que ha desaparecido la causa que las motiva y que la obra puede continuar ajustándose al título habilitante concedido, a sus condiciones y a la normativa urbanística y sectorial aplicable.

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Policía Local y a los servicios técnicos municipales a los efectos de vigilancia, comprobación e inspección de su cumplimiento, pudiendo recabarse, si se estima necesario, la colaboración de la compañía distribuidora u organismos competentes en materia eléctrica para la adecuada delimitación técnica de la zona de afección.

NOVENO.- Notificar el presente acuerdo al titular de la licencia, al promotor, al constructor y a la dirección facultativa si constaren identificados en el expediente, así como a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en calle ********** *	de Las Rozas de Madrid, por no precisar licencia de funcionamiento. (83
/1996-LC). Expte. 18036/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ********** *	presentada por
D. Vicente Yague de Pablos, en representación de la Procovi 2000, S.A., con fecha 13 de agosto de 1996, con Registro General de Entrada 8771.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 10 de octubre de 1997, por la que se concede la licencia de instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3514, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 18036/2026 - (83/1996-LC) relativo a licencia de
apertura de garaje aparcamiento en la calle ********** *** *	presentada por D. Vicente Yague de
Pablos, en representación de la Procovi 2000, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sita en la calle
******* *** ** de Las Rozas de Madrid, por no precisar licencia de funcionamiento (153/2000-L). Expte. 10060/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle ******* *	presentada por D. Francisco
Cubo Pérez, en representación de Landene Kalea,. S.L., 1con fecha 6 de octubre de 2000, con Registro General de Entrada 12972.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2004 informando favorable la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:


“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3512, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10060/2026 - (153/2000-LC) relativo a licencia de

apertura de garaje en la calle

******* *** *

presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en

representación de Landene Kalea, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sita en la calle
**** ********* *** *	(anteriormente, calle ********* *	de Las Rozas de Madrid, por no precisar licencia de funcionamiento. (175/2000-LC). Expte. 19341/2026.
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Favorable


Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle **** ********* *** *	(anteriormente calle

********* *** *

presentada por D. Rafael Tebar Pérez, en representación de Promociones

Inmobiliarias Mecal,. S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2004 informando favorable la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3591, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 19341/2026 - (175/2000-LC) relativo a licencia de

apertura de garaje en la calle

**** ********* *** *

(anteriormente calle

********* *** *

presentada por D. Rafael Tebar Pérez, en representación de Promociones Inmobiliarias Mecal, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia urbanística para la implantación de actividad de simulación de vuelos aéreo, sita en calle Chile, núm. 10, planta 1, local 112, de Las Rozas de Madrid, según
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	proyecto técnico básico redactado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid núm. 5.661. Expte. 15413/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO. - Con fecha 23 de abril de 2026, y registro de entrada nº 2026-E-RC-6365, se presentó
por D. Fernando Aparicio Moral, en nombre y representación de D. ***** ******* ******	solicitud
para Licencia de Actividad de simulación de vuelos aéreos en calle Chile núm.10 Local 112, de Las
Rozas de Madrid con referencia catastral ********************.	

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente.

SEGUNDO. – Analizado el contenido del expediente, con fecha 7 de mayo de 2026 se emite informe favorable por parte del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, tras la comprobación de la integridad formal de la documentación y la conformidad con la normativa urbanística vigente en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en los siguientes términos:

“Examinada la Memoria Técnica presentada el 23 de abril de 2026, redactado por D.	
***** **** ********* colegiado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid con el
número 5.661, se informa que el técnico redactor justifica el cumplimiento de las condiciones de seguridad en caso de incendio del Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio del R.D. 314
/2006, Código Técnico de la Edificación.

Los sistemas de protección contra incendios de los que dispone el establecimiento son:

· Extintores

· Sistema automático de detección de incendios

· Alumbrado de emergencia

· Señalización de salidas y recorridos de evacuación

Asimismo, en lo referente a la seguridad de utilización y accesibilidad, el técnico redactor de la memoria y planos presentados, justifican el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Documento Básico de Utilización y Accesibilidad del R.D. 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

Por todo lo anterior, se informa favorablemente la concesión de la licencia urbanística para la
instalación de ACTIVIDAD DE SIMULACIÓN DE VUELOS AÉREOS.”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.


· Ley 2/2012, de 12 de junio., de Dinamización de la actividad Comercial de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- El régimen general de intervención administrativa para la implantación de la actividad pretendida se encuadra dentro de las que pueden solicitarse por el procedimiento de declaración responsable, de conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190, de 11 de agosto de 2023). No obstante, la normativa urbanística aplicable reconoce el carácter potestativo, amparando el derecho del interesado a optar de forma voluntaria por el procedimiento de Licencia Urbanística Previa para la implantación de su actividad, en lugar del régimen de comunicación o declaración responsable.

TERCERO.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y de Actividades, la cuota tributaria referida a la tramitación de títulos habilitantes de implantación de actividades y funcionamiento que en este caso asciende a 529,20 €, ha sido abonada por el interesado el 13 de abril de 2026.

CUARTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe del Técnico favorable obrante en el expediente y el informe jurídico que antecede, se considera que la licencia de instalación de actividad pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, procede elevar al órgano competente, la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3418, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.-  Conceder licencia urbanística para la implantación de actividad presentada por D.

Fernando Aparicio Moral, en nombre y representación de D.

***** ******* ******

para el

desarrollo la actividad de Simulación de vuelos aéreos en calle Chile núm. 10 Local 112 de Las

Rozas  de  Madrid,  con  referencia  catastral

********************,

de  acuerdo  con  la

documentación presentada y el informe técnico favorable del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de fecha 7 de mayo de 2026, sin perjuicio de la obligación legal de adaptación a las normas que en cada momento regulen la actividad desarrollada y de las facultades de comprobación, control e inspección que correspondan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Advertir al titular de la licencia que el ejercicio de la actividad deberá ajustarse estrictamente a la memoria presentada. Cualquier modificación sustancial o cambio del uso

autorizado requerirá previa y expresa intervención administrativa municipal. Asimismo, el inicio efectivo de la actividad queda condicionado a la formalización del correspondiente trámite de Declaración Responsable de Inicio de Actividad y Apertura.

TERCERO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicándole los recursos pertinentes.

	Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle ********* *** *	de Las Rozas de Madrid. Expte. 13081/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en calle ********* *** *	de Las
Rozas de Madrid, formulada por D. WILLIAM ALEXEI MEDINA TOLEDO, en representación de
******* ******.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 22/05/2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 25/05/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	13081/2026

Solicitante:	D. William Alexei Medina Toledo en representación de D. ******* ******


Asunto:	Alineación Oficial de la parcela sita en la calle ********* *
término municipal de Las Rozas de Madrid.

de este



Referencia catastral:

********************


INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-12868

(Expediente 13081/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en calle ********* *
de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Las Rozas


1º.- Mediante solicitud de fecha 6 de abril de 2026, con Registro de Entrada número 2026-E-RE-

12868, D. William Alexei Medina Toledo en representación de D. ******* ****** por esta Administración Alineación Oficial de la parcela sita en la calle ********* * Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la solicitud se acompaña justificante del pago de tasas y escritura de propiedad.

solicita se emita, Las Rozas de

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 22 de mayo de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

A la vista de la documentación registral aportada, una vez analizados los documentos de planeamiento y gestión obrantes en estos Servicios Técnicos municipales, se informa que la parcela
de referencia es la finca registral número *****	que corresponde con la Parcela ** de

** ******* * *** ******** *** *** **** ******* *** ***** * * *

que, según la cédula del Proyecto de Parcelación

de este ámbito y la inscripción registral, cuenta con una superficie de terreno de 1.230m2, y linda:


Noreste:	en línea de 44,17m con Zona Verde Pública (calle * ***********
*********

calle *****


Suroeste:	en línea de 44m con la Parcela **

Noroeste:	en línea de 25,90m con la Parcela *

Sureste:	en línea de 29,90m con la calle ******	calle *********

En la inscripción registral consta una vivienda unifamiliar de 473,64m2, distribuida en plantas sótano, baja y primera.

En	la	Sede	Electrónica	del	Catastro	la	parcela	figura	con	referencia	catastral

********************

una superficie gráfica de 1.273m2, constando las construcciones de

vivienda de 495m2 y piscina, indicando el 1994 como año de construcción.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid está regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentran las parcelas de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial, Vivienda Unifamiliar, dentro de la Ordenanza Zonal 3.2º PR.VIII-3a, en Área de Planeamiento Remitido PR.VIII-3a ““Avenida ** ********

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones para la parcela referida se concretan en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía sobre la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según los antecedentes urbanísticos, el topográfico y la documentación registral adjuntada, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se

deduce que coincide con la alineación a la Zona Verde Pública y a la calle

*********

salvo en el

chaflan de confluencia de estos en las que está afectada en una superficie de 44m2 por la Red Viaria Pública prevista en el Plan General.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 22 de mayo de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3483, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. William Alexei Medina Toledo en representación de D. ******* ******
alineación oficial de la parcela sita en calle ********* *** *	de Las Rozas de Madrid, que se
tramita con número de expediente 13081/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

SEGUNDO.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. 20260427_PLA_ALINEACION_13081-2026

	Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle **** *** **	de Las Rozas de Madrid. Expte. 11109/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:


A la vista de la solicitud de alineación oficial de parcela sita en calle **** ******
Madrid, formulada por D. *********	** ***** ****** *********.

de Las Rozas de


Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 31 de marzo de 2026, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 21/05/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano es del tenor literal el siguiente:

Nº Expediente:	11109/2026

Solicitante:	D. *********	** ***** ****** *********


Asunto:	Alineación Oficial de la parcela sita en calle **** **
municipal de Las Rozas de Madrid.

de este término



Referencia catastral:

********************


INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-10091

(Expediente 11109/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en calle **** **ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Las Rozas de

1º.- Mediante solicitud de fecha 13 de marzo de 2.026, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-

10091, D.

*********	**	***** ****** *********

solicita se emita, por esta Administración

alineación oficial de la parcela sita en calle **** **	Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña justificante del pago de tasas y escritura de propiedad.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 31 de marzo de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

A la vista de la escritura de compra-venta aportada, una vez analizados los documentos de planeamiento y gestión obrantes en estos Servicios Técnicos municipales, se informa que la parcela
de referencia se corresponde con la finca registral número 10.077, es la Parcela *****	de la Fase C
del Plan Parcial “Molino de la Hoz”, que según la cédula del Proyecto de Parcelación de la Urbanización “Molino de la Hoz” y la inscripción registral, cuenta con una superficie de terreno de 1.568,21m2 y los siguientes linderos:

Norte: en líneas de 41,66m y 9,68m con calle *****  ** ****  actualmente calle ****

Sur:	en línea de 48,53m con Parcela *****

Este:	en línea de 28m con calle ****

Oeste: en línea de 35m con la Parcela *****

Consultada	la	Sede	Electrónica	del	Catastro,	la	parcela	con	referencia	catastral

********************

figura con una superficie gráfica de 1.506m2, constando una vivienda

unifamiliar y otra construcción, con una superficie construida de 330m2, indiciando el 1988 como año de construcción.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la parcela de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial Vivienda Unifamiliar, dentro de la Ordenanza Zonal 3.PR: grado 2º, en Área de Planeamiento Remitido XI “Molino de la Hoz”.

En este ámbito de planeamiento remitido regirán las mismas condiciones que para sus homólogas Generales con excepción de las condiciones específicas que se relacionan en la Ordenanza Zonal
3.2º PR.XI.

En la Ordenanza Zonal 3.2º PR.XI y en la General 3.2º, se establecen las condiciones urbanísticas de aplicación que se pueden sintetizar en lo siguiente:

· Uso característico:	Residencial Unifamiliar.

· Tipología:	Edificio exento o agrupado

· Parcela mínima:	1.500m2
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	· Frente mínimo:
	10m
	

	· Retranqueos min.:
	Linderos:
	7m.

	Alineación:	10m.
	
	



· Ocupación máxima:	25%

· Altura máxima:	7m. Dos plantas y semisótano.

· Edificabilidad máxima:	0,22m²/m²

· Densidad de vivienda:	1 unidad de vivienda

· Dot. Mín. Aparcamiento:	1 plaza/ 100m2 en todo caso 1 por vivienda.

Asimismo, se remiten las alineaciones y rasantes a las definidas en el plano 5 del Plan General de "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes", que básicamente se corresponden con las
señaladas en la cédula urbanística de la Parcela *****	del Proyecto de Parcelación de la Fase C, del Plan Parcial “Molino de la Hoz”.

Dichas alineaciones se concretan para la parcela referida, en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según la documentación aportada, los antecedentes urbanísticos, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que coincide con los linderos a la calle ****

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 31 de marzo de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3419, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. *********	** ***** ****** *********	alineación oficial de la parcela sita en
calle **** *** **	de Las Rozas de Madrid, que se tramita con número de expediente 11109/2026,
según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. 20260326_PLA_ALINEACION_11109-2026

	Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle avenida
	** ** ****** *** **
	

	de Las Rozas de Madrid. Expte. 6556/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en Avenida ****** ****** *** **	de
Las Rozas de Madrid, formulada por D. Jonás Cogolludo Herrero, en representación de ADMINISTRADORA MEDINACELI, S.A.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 31 de marzo de 2026, y por el el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, ambos de contenido favorable.

El informe del El Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	6556/2026

Solicitante:	D. Jonás Cogolludo Herrero, en representación de ADMINISTRADORA MEDINACELI, S.A.


Asunto:	Alineación Oficial de parcela en avenida de ** ****** **
municipal de Las Rozas de Madrid.

término



Referencia catastral:

**************


INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-5971 (Expediente

6556/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en avenida **  ** ****** **
Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Las Rozas de


1º.- Mediante solicitud de fecha 12 de febrero de 2.026, con Registro de Entrada número 2026-E-RE-5971, D. Jonás Cogolludo Herrero en representación de ADMINISTRADORA MEDINACELI SA, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en avenida ** ** ****** **
Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña justificante de pago de tasa.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 31 de marzo de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

Los cuatro inmuebles a los que se refiere la solicitud, según la documentación registral aportada pertenecen a un conjunto edificatorio de varias viviendas y locales, con zonas comunes, ubicado en
la parcela sita en la avenida ** ** ****** **	con frente también a la calle Madrid.


En la Sede Electrónica del Catastro la parcela figura con referencia catastral **************ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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superficie gráfica de 1.191m2.

con

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los terrenos donde se encuentra la parcela están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial, dentro de la Ordenanza Zonal 1. Manzana Cerrada,

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones para la parcela sita en la avenida ** ** ****** **	han sido concretadas en el
documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según los datos aportados y alineaciones expedidas para parcelas sitas en las mismas calles, así como de la comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que coincide con la alineación consolidada, en planta baja, a la calle Madrid y que está afectada por la red viaria prevista en el Plan General
vigente a lo largo de la avenida ** ** ******	en una superficie de 108,38m2.

Asimismo, se grafía la línea límite de edificación determinada en el artículo 33 de la Ley de Carreteras 37/2015 de 29 de septiembre, que delimita la Zona de limitación a la edificabilidad a la franja de terreno que resulta a ambos lados de la A-6, en la que queda prohibido cualquier obra de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en subsuelo o cambio de uso.

No obstante, se informa que el Ayuntamiento ha remitido al Ministerio de Fomento, para su tramitación conforme a los artículos 33 y 47 de la citada ley, el documento de “Estudio de Delimitación de Tramos Urbanos y Propuesta de Fijación de la Línea Límite de Edificación en el término municipal de Las Rozas de Madrid”, en el que se incluye la parcela referida.”

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-

urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 105 de 214


Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 31 de marzo de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3423, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.-  Conceder  a  D.  Jonás  Cogolludo  Herrero,  en  representación  de  ADMINISTRADORA
MEDINACELI, S.A., alineación oficial de la parcela sita en avenida **  ** ****** *** **	de Las
Rozas de Madrid, que se tramita con número de expediente 6556/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado

Documentos anexos:
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	Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la avenida del Polideportivo, núm. 3, de Las Rozas de Madrid. Expte. 39449/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en avenida del Polideportivo, núm. 3, de Las Rozas de Madrid, formulada por D. Carlos Oscar Zamarreño García, en representación de CDAD PROP AV POLIDEPORTIVO N 3 LAS ROZAS.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 12 de marzo de 2026, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 21/05/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	39449/2025

Solicitante:	D. Carlos Oscar Zamarreño García en representación COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO 3.

Asunto:	Alineación Oficial de la parcela sita en avenida del Polideportivo 3, de este término municipal de Las Rozas de Madrid.


Referencia catastral:

**************
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INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-35481 (Expediente 39449/2025) de la alineación oficial de la parcela sita en avenida del Polideportivo 3, Las Rozas de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 30 de septiembre de 2.025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-35481, D. Carlos Oscar Zamarreño García en representación COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO 3, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en avenida del Polideportivo 3, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña justificante del pago de tasas y escritura de propiedad.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 12 de marzo de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

Según los datos registrales que obran en otros expedientes tramitados para esta zona y documentación aportada, la finca está inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número 6.817, contando con una superficie inscrita de 513m2, en la que existe un edificio de 8 viviendas, distribuido en cuatro plantas, y los siguientes linderos:

Norte: en línea de 29m con el Camino del Matadero, actualmente avenida del Polideportivo. Este:  en línea de 17,60m con finca segregada, finca registral número 6.748.
Sur y Oeste:   en líneas de 27,20m con resto de finca matriz, finca registral número 731.

En la Sede Electrónica del Catastro solo figura la edificación existente (referencia catastral

**************

y el resto de los terrenos, libres de edificación, incluidos en una parcela de

mayor tamaño (referencia catastral ********************ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid está regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones se concretan en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según documentación aportada por el solicitante, así como de alineaciones expedidas para parcelas situadas en las mismas calles, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que coincide con la alineación actual a la avenida del Polideportivo.”

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-

urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 12 de marzo de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3426, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Carlos Oscar Zamarreño García, en representación COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO 3, alineación oficial de la parcela sita en avenida del Polideportivo, núm. 3, de Las Rozas de Madrid, que se tramita con número de expediente 39449/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 4. 20260114_PLA_ALINEACION_39449-2025


	Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle ****** ***	*  c/v a la calle

	*****
	de Las Rozas de Madrid. Expte. 29517/2025.

	

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en Las Rozas de Madrid, formulada por
D. D. Rubén Ibáñez Martin en representación de Dª. ***** ******** *******.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 23 de septiembre de 2025, y por el el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 21/05/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	29517/2025

Solicitante:	D. Ruben Ibáñez Martin en representación de D.ª ***** ******** *******

Asunto:	Informe sobre situación y Alineación Oficial de la parcela sita en la calle
******  * c/v a la calle *****	de este término municipal de Las Rozas de Madrid.


Referencia catastral:

********************


INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-66171
(Expediente 29517/2025) de la alineación oficial de la parcela sita en calle ******	* c/v a la calle

*****

Las Rozas de Madrid.


ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 30 de septiembre de 2.025, con Registro de Entrada número 2025-E-
RE-26330, D. Rubén Ibáñez Martin en representación de Dª. ***** ******** *******		solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en calle ******	* c/v a la calle

*****

Las Rozas de Madrid.
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A la solicitud se acompaña certificación catastral.

2º.- A la vista de la documentación presentada, con fecha 23 de septiembre de 2025, se emite informe por parte del arquitecto municipal, Ana Venegas, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

3º.- Con fecha 25 de septiembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-S-RE-66171, el interesado en respuesta al requerimiento presenta diversa documentación para su incorporación al expediente, entre la que se encuentra el justificante de pago de tasas y nota simple.

4º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 20 de diciembre de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:


“INFORME

Según la Nota Simple aportada la finca está inscrita en el Registro de la Propiedad de Majadahonda
bajo el número *****	descrita como terreno en el término de Majadahonda, al sitio de Navaluenga y

Sacedilla, sita en calle ******	*

Parcela

* ** ** ****** **********

con una superficie inscrita, según

reciente medición de 1.794m2, en la que existe una vivienda unifamiliar, con aparcamiento y almacén, de una planta, con una superficie construida de 292m2.

En la Sede Electrónica del Catastro la parcela figura en el término municipal de Majadahonda, con

referencia catastral

********************

con una superficie gráfica de parcela de 1.797m2,

constando los usos de vivienda unifamiliar de 442m2 construidos y una piscina, indicando una rehabilitación del año 2009.

Se comprueba que la parcela linda al frente, noroeste, por donde tiene su acceso, con la calle *****
al noreste con calle privada **********	de la Urbanización Bellavista, al sureste con parcela en calle

****** *

y al suroeste con la calle ******

en la que se ha realizado un segundo acceso.
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Cabe advertir que, salvo error u omisión, en estos Servicios Técnicos Municipales no se tiene constancia de obtención de licencia para la rehabilitación de 2009 mencionada, ni para la ejecución del segundo acceso a la parcela, y tampoco de licencia de parcelación o segregación de la cooperativa Bellavista.

En cuanto a la situación de la parcela, teniendo en cuenta los datos indicados, por estos Servicios Técnicos en el documento de alineación oficial elaborado se ha incluido plano en el que sobre la cartografía municipal se grafía el límite del término municipal, en el que se puede comprobar que la mayor parte de la parcela se encuentra situada dentro de la delimitación de Las Rozas de Madrid, lo cual se informa con independencia de los actos, tanto civiles como administrativos, que correspondan al municipio de Majadahonda.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid está regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos de la parcela de referencia, situados dentro del municipio de Las Rozas de Madrid, están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano No Consolidado y calificados como Residencial, dentro de la Ordenanza Zonal 3.3º: Vivienda Unifamiliar.

Las alineaciones y rasantes vienen definidas en el plano 5 de "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones se concretan en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerdas que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según la documentación aportada por el solicitante, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que básicamente coincide con los linderos a las calles
*****	y ******

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
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I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 20 de diciembre de 2.025.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3429, de 26 de mayo de 2026,


Resolución:

1º.- Conceder, a D. Rubén Ibáñez Martin, en representación de D.ª ***** ******** *******

alineación oficial de la parcela sita en la calle ****** ***	*

c/v a la calle *****

de Las Rozas de

Madrid, que se tramita con número de expediente 29517/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 5. 20251127_PLA_ALIENACIÓN_29517-2025

	 Concesión de licencia de segregación (parcelación), de tres fincas registrales números ****

	****	y ****  sita en la calle ******
	*** **
	******** *** *
	***
	
	c/v a calle ***** ***
	**	 de Las

	Rozas de Madrid, agrupación en tres fincas independientes, según proyecto técnico redactado por el colegiado del COAM núm. 6762. Expte. 8366/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 22/05/2026, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 26/05/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	8366/2026

Solicitante:	CRITERIUM PARTNERS SL representación de VISTAS DEL TOMILLARÓN, S.L
Situación:	C/ ******	*** ********** *** * ***


Referencia catastral:

********************


********************

ASUNTO: Parcelación de tres fincas sitas en la calle ******	*** ********** *******	c/v a calle

***** *****

Las Rozas de Madrid, según proyecto redactado por D. ******** ********* **** *****
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INFORME JURIDICO.

A la vista de la tramitación dada al expediente y de la documentación obrante al mismo, en relación con la solicitud de licencia de segregación arriba referenciada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152d) de la Ley 9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid, se examina el expediente número 1988/2026 del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- Con fecha 20 de febrero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-7781, CRITERIUM PARTNERS SL representación de VISTAS DEL TOMILLARÓN, S.L, solicita licencia de
parcelación de tres fincas sitas en la calle ******	*** ********** *******	las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña Proyecto de Agrupación y Segregación redactado por D.
******** ********* **** ***** Arquitecto colegiado COAM nº 6762.

Igualmente se aporta, certificado de colegiación, documentación registral y catastral, justificante del pago de tasa municipal, y acreditación de conformidad y representación del propietario.

Segundo.- Analizado el contenido del proyecto y de la documentación presentada, con fecha 2 de marzo de 2026 se emite informe por parte del Arquitecto municipal, Ana Venegas, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que se notifica al interesado.

Tercero.- con fechas en fechas 19 y 22 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11054 y 15008 respectivamente, en contestación al requerimiento efectuado, el interesado aporta Memoria corregida y planos de georreferencia, que sustituyen e incorporan al proyecto anteriormente presentado, así como notas simples de las tres fincas.

Cuarto.- Obra al expediente informe favorable de la arquitecto municipal de fecha 22 de mayo de 2026.

Quinto.- La actuación propuesta tiene por objeto la agrupación en tres fincas independientes

(registrales 4181, 4182 y 3910) sitas en las calles

******	*** ********** *** * ***

para

posteriormente segregar en seis fincas, cinco lucrativas y una destinada a red viaria de cesión. En primer lugar, se procede a la agrupación de las fincas resultando la siguiente finca:
FINCA AGRUPADA: finca procedente de la agrupación de las parcelas sitas en calle ******

*** ********** *******

c/v a la calle ***** *****

con forma de trapecio irregular, cuenta con una

superficie de 698,95m², y linda:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Al Noroeste:	Línea de 45,71m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 52,96m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:	Línea de 15,36m con la calle ***** *****

Al Suroeste:	Línea de 14,50m con parcela en calle ******	*** ********** ***

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	426839.3043
	4482739.1634




	7
	426874.9935
	4482767.6980

	9
	426889.1093
	4482761.6539

	14
	426848.3496
	4482727.8332



En segundo lugar, se propone la división de dicha finca en seis parcelas independientes, una de las cuales está destinada en el Plan General a viario público de cesión, conforme a alineación oficial expedida, las cuales se describen en la memoria y gráficamente, indicando coordenadas UTM, resultando, con corrección de errores, las siguientes fincas:


PARCELA 1:	Parcela en calle superficie de 137,83 y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,52m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:	 Línea de 14,49m con Parcela 2 resultante de la segregación. Al Suroeste:	Línea de 14,50m con parcela en calle ******	*** ********** ***
Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	426839.3043
	4482739.1634

	2
	426846.7371
	4482745.1116

	13
	426855.7613
	4482733.7759

	14
	426848.3496
	4482727.8332




PARCELA 2:	Parcela en calle superficie de 137,20m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una

Al Noroeste: Línea de 9,50m con la calle ******	*** **********ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 14,39m con Parcela 3 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,49m con Parcela 1 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:Pto.
X
Y
2
426846.7371
4482745.1116
3
426854.1641
4482751.0353
12
426863.1291
4482739.7740







	13
	426855.7613
	4482733.7759




PARCELA 3:	Parcela en calle superficie de 135,48m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,50m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcela en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 14,13m con Parcela 4 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,39m con Parcela 2 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	3
	426854.1641
	4482751.0353

	4
	426861.5926
	4482756.9571

	11
	426870.3922
	4482745.9035

	12
	426863.1291
	4482739.7740




PARCELA 4:	Parcela en calle superficie de 132,83m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,51m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcela en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 13,78m con Parcela 5 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,13m con Parcela 3 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	4
	426861.5926
	4482756.9571

	5
	426868.6960
	4482762.5768

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	10
	426877.6615
	4482752.0254

	11
	426870.3922
	4482745.9035




PARCELA 5: Parcela en calle ******	*** **********ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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una superficie de 143,22m² y linda:

con forma de polígono irregular, cuenta con

Al Norte:	Línea curva de 13,02m con Parcela 6 resultante de la segregación, chaflan de confluencia entre las calles ****** *** **********

Al Sureste:	Línea de 14,96m con parcela en calle ***** ******

Al Suroeste:	Línea de 13,78m con Parcela 4 resultante de la segregación.

Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la urbanización y formalización de cesión de la Parcela 6 segregada, destinada a red pública en el Plan General vigente.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	8
	426881.5798
	4482764.9020

	9
	426889.1093
	4482761.6539

	10
	426877.6615
	4482752.0254



PARCELA 6: Parcela con forma de polígono irregular, destinada a cesión de red viaria, chaflán de

confluencia de las calles ******	*** ********** * ***** *****
y linda:

Al Noroeste: Línea de 7,68m con calle ******	*** **********

cuenta con una superficie de 12,39m²
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Al Noreste:	Línea de 7,16m con calle ***** *****

Al Sur:	Línea curva de 13,02m con Parcela 5 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	7
	426874.9935
	4482767.6980

	8
	426881.5798
	4482764.9020



Esta parcela, responde a lo establecido en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cuanto a que los terrenos de Suelo Urbano Consolidado, están legalmente afectados por la carga de ejecución y la financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que la parcela adquiera la condición de solar, incluyendo, como es el caso, la cesión a título gratuito de la superficie destinada a la Red Viaria Pública, de acuerdo a la alineación expedida, y a las infraestructuras de urbanización pendientes a todo lo largo del perímetro de la parcela.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2020 de 8 de octubre por la que se modifica la redacción del artículo 152 d) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: están sujetos a licencia urbanística, los actos de parcelación, segregación y división de terrenos, en cualquier clase de suelo, salvo que formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado.

El artículo 143 de la citada Ley del Suelo de Madrid señala en su número 1 que “tendrán la consideración de actos de parcelación con independencia de su finalidad concreta y de la clase de suelo, cualesquiera que supongan la modificación de la forma, superficie o lindes de una o varias fincas”. Y añade en el número 2 que «cualquier acto de parcelación precisará licencia urbanística previa. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación con independencia de su naturaleza, o del que resulte o derive ésta, sin la aportación de la preceptiva licencia urbanística, que los Notarios deberán testimoniar íntegramente en aquélla».

Segundo.- Para el número 1 del artículo 145 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid “tiene la consideración legal de actos de parcelación urbanística, cualquier división o parcelación de terreno que se lleve a cabo en suelo urbano y urbanizable, salvo en el urbanizable no sectorizado en el que no se haya aprobado Plan de Sectorización”.

Tercero.- En el procedimiento se ha seguido la tramitación establecida en el artículo 154 de la Ley del Suelo de Madrid según redacción dada en el artículo único de la Ley 1/ 2.020 de 8 de octubre.

La actuación propuesta tiene por objeto la agrupación en tres fincas independientes (registrales

4181, 4182 y 3910) sitas en las calles

****** *** ********** *** * ***

para posteriormente

segregar en seis fincas, cinco lucrativas y una destinada a red viaria de cesión.

Cuarto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Con base a lo anteriormente expuesto, y a la vista del contenido del informe técnico favorable obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION:

1º.- Conceder a, CRITERIUM PARTNERS SL representación de VISTAS DEL TOMILLARÓN, S.L,
licencia de parcelación de tres fincas sitas en la calle ******	*** ********** *******	las Rozas de
Madrid consistente en la agrupación en tres fincas independientes (registrales ****	****	y ****

sitas en las calles

******	*** ********** *** * ***

(catastrales

********************	y

********************

en  una  sola  finca  y  posterior  segregación  en  seis  parcelas

independientes, una de las cuales está destinada en el Plan General a viario público de cesión,

según proyecto técnico redactado por D.

******** ********* **** *****

Arquitecto colegiado

COAM nº 6762.tramitada con número de expediente 8366/2026, resultando las siguientes fincas:

FINCA AGRUPADA: finca procedente de la agrupación de las parcelas sitas en calle ******

*** ********** *******

c/v a la calle ***** *****

con forma de trapecio irregular, cuenta con una

superficie de 698,95m², y linda:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Al Noroeste:	Línea de 45,71m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 52,96m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:	Línea de 15,36m con la calle ***** *****

Al Suroeste:	Línea de 14,50m con parcela en calle ******	*** ********** ***

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	426839.3043
	4482739.1634

	7
	426874.9935
	4482767.6980

	9
	426889.1093
	4482761.6539

	14
	426848.3496
	4482727.8332



En segundo lugar, se propone la división de dicha finca en seis parcelas independientes, una de las cuales está destinada en el Plan General a viario público de cesión, conforme a alineación oficial expedida, las cuales se describen en la memoria y gráficamente, indicando coordenadas UTM, resultando, con corrección de errores, las siguientes fincas:


PARCELA 1:	Parcela en calle superficie de 137,83 y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,52m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:	 Línea de 14,49m con Parcela 2 resultante de la segregación. Al Suroeste:	Línea de 14,50m con parcela en calle ******	*** ********** ***
.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	426839.3043
	4482739.1634

	2
	426846.7371
	4482745.1116

	13
	426855.7613
	4482733.7759

	14
	426848.3496
	4482727.8332




PARCELA 2:	Parcela en calle superficie de 137,20m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una
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Al Noroeste: Línea de 9,50m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 14,39m con Parcela 3 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,49m con Parcela 1 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	2
	426846.7371
	4482745.1116

	3
	426854.1641
	4482751.0353

	12
	426863.1291
	4482739.7740

	13
	426855.7613
	4482733.7759




PARCELA 3:	Parcela en calle ******	*** **********
superficie de 135,48m² y linda:

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,50m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcela en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 14,13m con Parcela 4 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,39m con Parcela 2 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	3
	426854.1641
	4482751.0353

	4
	426861.5926
	4482756.9571

	11
	426870.3922
	4482745.9035

	12
	426863.1291
	4482739.7740




PARCELA 4:	Parcela en calle superficie de 132,83m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 119 de 214

Al Noroeste: Línea de 9,51m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcela en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 13,78m con Parcela 5 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,13m con Parcela 3 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:






	Pto.
	X
	Y

	4
	426861.5926
	4482756.9571

	5
	426868.6960
	4482762.5768

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	10
	426877.6615
	4482752.0254

	11
	426870.3922
	4482745.9035




PARCELA 5: Parcela en calle ******	*** **********
una superficie de 143,22m² y linda:

con forma de polígono irregular, cuenta con


Al Norte:	Línea curva de 13,02m con Parcela 6 resultante de la segregación, chaflan de confluencia entre las calles ******	*** ********** * ***** *****

Al Sureste:	Línea de 14,96m con parcela en calle ***** ******

Al Suroeste:	Línea de 13,78m con Parcela 4 resultante de la segregación.

Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la urbanización y formalización de cesión de la Parcela 6 segregada, destinada a red pública en el Plan General vigente.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	8
	426881.5798
	4482764.9020

	9
	426889.1093
	4482761.6539

	10
	426877.6615
	4482752.0254



PARCELA 6: Parcela con forma de polígono irregular, destinada a cesión de red viaria, chaflán de

confluencia de las calles ******	*** ********** * ***** *****
y linda:

Al Noroeste: Línea de 7,68m con calle ******	*** **********

cuenta con una superficie de 12,39m²
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Al Noreste:	Línea de 7,16m con calle ***** *****

Al Sur:	Línea curva de 13,02m con Parcela 5 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:Pto.
X
Y
6
426869.0775
4482762.8079
7
426874.9935
4482767.6980
8
426881.5798
4482764.9020




Esta parcela, responde a lo establecido en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cuanto a que los terrenos de Suelo Urbano Consolidado, están legalmente afectados por la carga de ejecución y la financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que la parcela adquiera la condición de solar, incluyendo, como es el caso, la cesión a título gratuito de la superficie destinada a la Red Viaria Pública, de acuerdo a la alineación expedida, y a las infraestructuras de urbanización pendientes a todo lo largo del perímetro de la parcela.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

Lo que se informa a los efectos oportunos, no obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3524, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder a, CRITERIUM PARTNERS, S.L., representación de VISTAS DEL TOMILLARÓN, S.L,
licencia de parcelación de tres fincas sitas en la calle ******	*** ********** **** *******	de las
Rozas de Madrid consistente en la agrupación en tres fincas independientes (registrales ****	****

y ****

sitas en las calles ****** *** ********** *** * ***

(catastrales ********************	y

********************

en  una  sola  finca  y  posterior  segregación  en  seis  parcelas

independientes, una de las cuales está destinada en el Plan General a viario público de cesión,
según proyecto técnico redactado por D. ******** ********* **** *****	Arquitecto colegiado
COAM nº 6762.tramitada con número de expediente 8366/2026, resultando las siguientes fincas:

FINCA AGRUPADA: finca procedente de la agrupación de las parcelas sitas en calle ******

*** ********** 190-192, c/v a la calle ***** *****
superficie de 698,95m², y linda:

con forma de trapecio irregular, cuenta con una
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Al Noroeste:	Línea de 45,71m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 52,96m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:	Línea de 15,36m con la calle ***** *****

Al Suroeste:	Línea de 14,50m con parcela en calle ******	*** ********** ***

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	426839.3043
	4482739.1634

	7
	426874.9935
	4482767.6980

	9
	426889.1093
	4482761.6539

	14
	426848.3496
	4482727.8332



En segundo lugar, se propone la división de dicha finca en seis parcelas independientes, una de las cuales está destinada en el Plan General a viario público de cesión, conforme a alineación oficial expedida, las cuales se describen en la memoria y gráficamente, indicando coordenadas UTM, resultando, con corrección de errores, las siguientes fincas:


PARCELA 1:	Parcela en calle superficie de 137,83 y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,52m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:	 Línea de 14,49m con Parcela 2 resultante de la segregación. Al Suroeste:	Línea de 14,50m con parcela en calle ******	*** ********** ***
.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	426839.3043
	4482739.1634

	2
	426846.7371
	4482745.1116

	13
	426855.7613
	4482733.7759

	14
	426848.3496
	4482727.8332




PARCELA 2:	Parcela en calle superficie de 137,20m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una
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Al Noroeste: Línea de 9,50m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcelas en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 14,39m con Parcela 3 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,49m con Parcela 1 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:Pto.
X
Y
2
426846.7371
4482745.1116
3
426854.1641
4482751.0353
12
426863.1291
4482739.7740
13
426855.7613
4482733.7759



PARCELA 3:	Parcela en calle superficie de 135,48m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,50m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcela en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 14,13m con Parcela 4 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,39m con Parcela 2 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	3
	426854.1641
	4482751.0353

	4
	426861.5926
	4482756.9571

	11
	426870.3922
	4482745.9035

	12
	426863.1291
	4482739.7740




PARCELA 4:	Parcela en calle superficie de 132,83m² y linda:

******	*** **********

con forma rectangular, cuenta con una


Al Noroeste: Línea de 9,51m con la calle ******	*** **********

Al Sureste:	Línea de 9,50m con parcela en calle ***** ******

Al Noreste:  Línea de 13,78m con Parcela 5 resultante de la segregación. Al Suroeste: Línea de 14,13m con Parcela 3 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	4
	426861.5926
	4482756.9571

	5
	426868.6960
	4482762.5768

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	10
	426877.6615
	4482752.0254

	11
	426870.3922
	4482745.9035




PARCELA 5: Parcela en calle ******	*** **********
una superficie de 143,22m² y linda:

con forma de polígono irregular, cuenta con
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Al Norte:	Línea curva de 13,02m con Parcela 6 resultante de la segregación, chaflan de confluencia entre las calles ****** *** **********

Al Sureste:	Línea de ******	con parcela en calle ***** ******


Al Suroeste:	Línea de 13,78m con Parcela 4 resultante de la segregación.

Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la urbanización y formalización de cesión de la Parcela 6 segregada, destinada a red pública en el Plan General vigente.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	8
	426881.5798
	4482764.9020

	9
	426889.1093
	4482761.6539

	10
	426877.6615
	4482752.0254



PARCELA 6: Parcela con forma de polígono irregular, destinada a cesión de red viaria, chaflán de

confluencia de las calles ****** *** **********
y linda:

Al Noroeste: Línea de 7,68m con calle ******	*** **********

cuenta con una superficie de 12,39m²
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Al Noreste:	Línea de 7,16m con calle ***** *****

Al Sur:	Línea curva de 13,02m con Parcela 5 resultante de la segregación. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	6
	426869.0775
	4482762.8079

	7
	426874.9935
	4482767.6980

	8
	426881.5798
	4482764.9020



Esta parcela, responde a lo establecido en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cuanto a que los terrenos de Suelo Urbano Consolidado, están legalmente afectados por la carga de ejecución y la financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que la parcela adquiera la condición de solar, incluyendo, como es el caso, la cesión a título gratuito de la superficie destinada a la Red Viaria Pública, de acuerdo a la alineación expedida, y a las infraestructuras de urbanización pendientes a todo lo largo del perímetro de la parcela.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

	Concesión de licencia de obra para legalización de obra menor consistente en construcción

	de un muro adosado a lindero lateral de 2,95 x 2,98 m2, sita en la calle
	*****	** ********** *** **

	

	
	de Las Rozas de Madrid. Expte. 12853/2026.

	

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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PRIMERO.- El 26 de marzo de 2026, con registro de entrada nº 2026-E-RE-11786, D.
****** **** ******* ***** solicitó legalización de obras para construcción de muro adosado a lindero lateral de 2,95 x 2,28 m², en cumplimiento de la resolución nº 2026-0681 de fecha 03 de febrero de 2026 de la Concejal-delegada de Urbanismo por la que se requería que en el plazo de dos meses se solicitase licencia de legalización o se adecuasen las obras al título habilitante que corresponda (expediente disciplina urbanística: 2451/2026).

SEGUNDO.- Analizada a documentación que acompañaba la solicitud, con fecha 7 de abril de 2026, se emite informe técnico favorable por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez Gónzalez, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en los siguientes términos:

“Este informe técnico sobre la conformidad del acto y uso pretendido con la ordenación urbanística aplicable se emite a los efectos del artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean precedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable.

La intervención municipal se circunscribe estrictamente a la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutados las obras, así como la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto y de la conformidad o no de lo proyectado o pretendido a la ordenación urbanística vigente de pertinente aplicación.

La parcela está clasificada por el vigente PGOU como suelo urbano consolidado, con calificación de residencial, siéndole de aplicación la Ordenanza Zonal 3 grado 4º. edificación unifamiliar en área de planeamiento remido PR-VIII 3b “Punta Galea”.

La vivienda de referencia se construyó en el año 1.990 según datos de la Dirección General de Catastro.

La solicitud se refiere a obras de CONSTRUCCION DE MURO DE FABRICA ADOSADO A LINDERO LATERAL DE 2,95 X 2,28 m².

RESUMEN DE DATOS DEL PROYECTO:

Redactor: Arquitecto colegiado nº 10728 del COAM.

P.E.M.:1.123,08 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud) CONCLUSION
Vista la documentación que integra el expediente del encabezamiento se ha comprobado que se cumplen las condiciones urbanísticas establecidas en la normativa urbanística de aplicación en el Término Municipal de Las Rozas de Madrid, en base a lo cual se emite INFORME TECNICO FAVORABLE para la concesión de la licencia urbanística solicitada, sin perjuicio de los restantes informes o autorizaciones que fueran preceptivos o necesarios. Lo que se informa a los efectos oportunos.”

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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FUNDAMENTOS DE DERECHO PRIMERO.- NORMATIVA APLICABLE
- Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

- Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

- Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

SEGUNDO.- Actuación susceptible de licencia urbanística: De acuerdo con el artículo 152 b) de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y el Anexo I. de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Las Rozas, estarán sujetos a licencia urbanística municipal, los actos de edificación y uso del suelo, subsuelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

La actuación consiste en la construcción de un muro de fábrica adosado a lindero lateral de 2,95 x 2,28 m2 con proyecto redactado por arquitecto colegiado nº10728 del COAM y un presupuesto de ejecución material de 1.123,08 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de
Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “ quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 1.1 la realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación,

En el expediente se ha se ha seguido la tramitación prevista en los artículos anteriores y el 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

CUARTO.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones Responsables y Comunicaciones, la cuota tributaria referida a los expedientes de obras menores, declaraciones responsables y actos comunicados es de 63,08 €.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable. La cuota del impuesto es el resultado de aplicar el 4 por cien de la base imponible constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra. En el caso que nos ocupa 44,92€.

En la documentación técnica presentada por el interesado consta el importe del presupuesto de ejecución material real y efectivo que resulta de aplicación para la aprobación de la liquidación

correspondiente, así como la documentación acreditativa del abono de la cuota de la tasa y del impuesto señalados.

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable emitido por D.ª Leonor Coronada Mayo García, de fecha cinco de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3012, de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder la legalización de obra menor, presentada por D. ****** **** ******* *****
consistente en construcción de un muro adosado a lindero lateral de 2,95 x 2,98 m2, que se ha tramitado con número de expediente 12853/2026, relativo a la Solicitud de Licencia Urbanística
para Legalización de Obra, en la calle *****	** ********** *** **	de Las Rozas de Madrid, con

Referencia  Catastral

********************

tras comprobarse la integridad formal y la

suficiencia legal de la documentación presentada, así como la conformidad de la actuación proyectada a la normativa urbanística de aplicación, como consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 7 de abril de 2026.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo a la U.A. de Gestión Tributaria y al de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Concesión de licencia de obras para ejecución de piscina de obra, sita en la calle ******** ***
1, Las Rozas de Madrid, a D.ª *******   según proyecto técnico visado redactado por el ingeniero técnico industrial colegiado, núm. 1.031, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo. Expte. 5687/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 30 de enero de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-2488, D.ª

***** *** ****** ******* ******
obra en vivienda unifamiliar.

presentó solicitud licencia urbanística para ejecución de piscina de
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A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****	colegiado
nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.455.20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:
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· Por la Arquitecta Municipal, D.ª María Ester Refoyo, de fecha 19 de febrero de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 25 de febrero de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 22 de mayo de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. Tiene forma rectangular de 5,00 metros de largo por 3,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 15,00m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.


QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos
obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 22 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3456, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª ***** *** ****** ******* ******	licencia de obras para ejecución
de piscina de obra en calle ******** ***	* *****	de Las Rozas de Madrid, (Referencia Catastral

********************

según proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****

Ingeniero Técnico Industrial Colegiado nº 1.031 en el Colegio Oficial de Ingenieros TécnicosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Industriales de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.455.20 € (sin
considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de
expediente 5687/2025, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación
vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.


Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para

el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

Se dará cumplimiento al condicionado marcado por la Confederación Hidrográfica del tajo en su autorización con nº de referencia ZP-0104/2025.

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 30 de enero de 2025, por importe de 250 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable.

CUARTO.- En la parcela existe arbolado. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento de Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela existen distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia de obras para ejecución de piscina de obra, sita en la calle ******
*** **  Las Rozas de Madrid, a D.ª *******   según proyecto técnico visado redactado por el ingeniero técnico industrial colegiado, núm. 1.031, en el colegio oficial de ingenieros técnicos industriales de Toledo. Expte. 1906/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 21 de enero de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-1515, D.ª *****

*** ******* ***** *******
en vivienda unifamiliar.

presentó solicitud licencia urbanística para ejecución de piscina de obra
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A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****	colegiado
nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 28.587,20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, de fecha 25 de marzo de 2026.
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· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 18 de mayo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 22 de mayo de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, cumpliendo la separación a linderos y retranqueos según Ordenanza zonal de aplicación y con ligera modificación de rasante sin exceder de 1,50 metros de altura. No se modifica la topografía natural del terreno en zona de separación de linderos o retranqueo. Tiene forma rectangular de 12,00 metros de largo por 4,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 48,00m2, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 22 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3450, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª ***** *** ******* ***** *******	licencia de obras para ejecución de
piscina de obra en calle ****** *** **	*****	de Las Rozas de Madrid, (Referencia Catastral

********************

según proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****

Ingeniero Técnico Industrial Colegiado nº 1.031 en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 28.587,20€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 1906/2025, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

Deberá cumplir lo condicionado marcado por la Confederación Hidrográfica del tajo en su autorización con nº de referencia ZP-0025/2025.

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos

que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 21 de enero de 2025, por importe de 400 €, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia de obras, no incluidas en la Ley Ordenación de la Edificación, para la construcción y adecuación de rampa accesible en recinto de piscina, sita en la avenida Soler, s/n, de Las Rozas de Madrid. Expte. 19223/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 20 de mayo de 2024, nº de registro de entrada 2024-E-RE-13425, D. Jesús Molina Carretero, en nombre y representación de la sociedad CLUB DEPORTIVO LAS ENCINAS, S.
A., con CIF 78696846, se presentó solicitud licencia de obras para la construcción y adecuación de rampa accesible en recinto de piscina en la avenida Soler s/n, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña, entre otros, proyecto técnico redactado por D. ****** ****** ***
colegiado nº 1.100790 del Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de obra de 22.975,80 €.

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e ICIO.

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 12 de mayo de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 12 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 138 de 214


· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que  “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

Cuarto. - En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en la para la construcción y adecuación de rampa accesible en recinto de piscina en la avenida Soler s/n, Las Rozas de Madrid con proyecto redactado por arquitecto técnico colegiado nº 100.790 del Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de obra de 22.975,80 €.

Quinto. - El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto. - De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones

Responsables y Comunicaciones, la cuota tributaria referida a los expedientes de obras menores, declaraciones responsables y actos comunicados es de 241,25 €, que ha sido abonado por el interesado el 27 de febrero de 2025ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable, que en el caso que nos ocupa asciende a un total de 919,03 €, abonados en idéntica fecha.

Séptimo. - Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución Favorable emitido por el TAG, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha quince de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3313, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a la sociedad CLUB DEPORTIVO LAS ENCINAS, S.A., con CIF 78696846, licencia de obras para la construcción y adecuación de rampa accesible en recinto de piscina en la
Avenida Soler s/n, Las Rozas de Madrid (Referencia Catastral ********************	según
proyecto técnico redactado por D. ****** ****** ***	colegiado nº 1.100790 del Colegio Oficial de
Arquitectos Técnicos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de obra de 22.975,80 €, tramitada con número de expediente 19223/2024, tras comprobarse la integridad formal y la suficiencia legal de la documentación presentada, así como la conformidad de la actuación proyectada a la normativa urbanística de aplicación, como consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 12 de mayo de 2025.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal y al de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada, sita en calle **** ****
*** **	de Las Rozas de Madrid. Expte. 39213/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 2 y 8 de agosto de 2024, y números de registro de entrada 2024-E-RE-23244
y 2024-E-RE-23709, D. ******* ******** ******* *****	presenta Declaración Responsable de

primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en calle ****	** ***** *** **
Madrid, cuya licencia urbanística se tramitó en expediente 78/2020-01.

de Las Rozas de
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A la solicitud se acompañan los documentos que obran en el expediente, entre otros:

· Certificado final de obras visado.

· Presupuesto final de obras visado.

· Libro del edificio.

· Reportaje fotográfico de fachadas.

· Justificante de presentación de Declaración de alteración catastral.

· Certificado Idoneidad acometida saneamiento del Canal de Isabel II

· Certificado energético.

· Justificante de pago de tasas por importe de 3159,11 €.

Las obras de ejecución del vado han sido autorizadas en el expediente 35439/2024.

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 4 de septiembre de 2024, por el
Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño y con fecha 9 de septiembre de 2024, por el arquitecto técnico municipal, D.ª Balbina Jiménez, se emiten informes que motivan la formulación de sendos requerimientos de subsanación de deficiencias.

TERCERO.- Por parte del interesado se aportó documentación, en contestación a los requerimientos realizados, con fecha:

· 6 de octubre de 2024 y número de registro de entrada 2024-E-RE-30055.

· 20 de abril de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-14696.

· 20 de abril de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-14736.

· 4 de mayo de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-15986.

Completándose en ellos la documentación preceptiva solicitada en los requerimientos técnicos.

CUARTO.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental completo del expediente, y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se ajustan a la licencia concedida, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, de fecha 3 de octubre de 2024.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 21 de abril de 2026.

· Por el Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez López, de fecha 15 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes, FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 34 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, está sujeta al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme a los artículos 159 de la citada Ley 9/2001 y artículo 37 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, por los servicios técnicos municipales se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente mencionados en el punto cuarto de Antecedentes de Hecho.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la construcción de la vivienda unifamiliar

aislada ejecutada en la calle **** **** ****************
concedida con número de expediente 78/2020-01.

de Las Rozas de Madrid, se ajusta a la licencia
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1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la
correspondiente licencia de obra ascendió a 548.731,19 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 591.246,56 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha veinte de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3385, de 21 de mayo de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, presentada por D. ******* ******** ******* *****
relativa a la vivienda unifamiliar aislada ejecutada en calle **** **** ****	de Las Rozas de Madrid.
(Referencia Catastral: ********************	que se ajusta a la licencia concedida con número
de expediente 78/2020-01, con un coste de ejecución material de las obras que ha ascendido a la cantidad de 591.246,56 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), y se tramita con número de expediente 39213/2024.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Concesión de licencia de implantación de actividad con obras para la implantación de la actividad de bar restaurante, sita en calle Santander, núm. 5, de Las Rozas de Madrid. Expte. 31994/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Con fecha 10 de octubre de 2025, y registro de entrada 2025-E-RE-27756, se presentó por D.ª Gloria Municio Sanz, en nombre y representación de la mercantil ISAFELCAR GESTIÓN, S.L., con CIF B-82943093, solicitud de Licencia de Actividad con Obras para la implantación de la actividad de Bar Restaurante en calle Santander núm. 5, 28231, Las Rozas de Madrid, con
referencia catastral ********************.	

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 31994/2025.

Segundo. – Consta en el expediente informe favorable de Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, de fecha 22 de enero de 2026, con los condicionantes recogidos en el mismo

Tercero. - Consta igualmente informe técnico-sanitario favorable, suscrito con fecha 6 de abril de 2026 por el Técnico de Sanidad Municipal, D. Javier Gavela García.

Cuarto. - Con fecha 7 de mayo de 2026 se ha emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, informe técnico ambiental con fecha 16 de junio de 2025 favorable a la licencia de actividad solicitada.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.


· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Ordenanza reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación en el término municipal de Las Rozas de Madrid publicada en el BOCM de 6 de marzo de 2019

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- Se pueden distinguir tres tipos de licencias en este tipo de procedimientos, relacionadas entre sí, pero con sustantividad propia: licencia de actividad o instalación, licencia de obras y licencia de apertura o funcionamiento. Las dos primeras deberán ser simultáneas, cuando no conceder primero la de actividad. La licencia de apertura o funcionamiento para la comprobación de la correcta ejecución de la obra y de las instalaciones correspondientes que habiliten a su titular al ejercicio de la actividad correspondiente.

El presente caso trata de licencia de actividad con obras.

TERCERO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 	 la 	., regulándose el procedimiento para la concesión de la misma en los artículos 43 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Añadiendo el artículo 49 que “terminada la actuación se deberá presentar una declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento. Su comprobación se ajustará a lo señalado en la presente Ordenanza”.

En el expediente obran emitidos informes favorables por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez y el Técnico
D. Javier Gavela García Cristina Heredero Martínez, por lo que procede la concesión de la licencia de actividad con las condiciones establecidas en los informes emitidos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y

funciones, se informa

favorablemente

la concesión de la presente licencia, con sujeción a las

condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3413, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder la Licencia de Actividad con Obras para la implantación de la actividad de bar-restaurante en calle Santander, núm. 5 de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral

********************

solicitada por D.ª Gloria Municio Sanz, en nombre y representación de la

mercantil ISAFELCAR GESTIÓN, S.L., con CIF B-82943093, en fecha10 de octubre de 2025, con numero de registro 2025-E-RE-27756.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Advertir al interesado que es requisito indispensable para el funcionamiento del local , de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas y la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, presentar la correspondiente Declaración Responsable de Funcionamiento de éste, debiendo aportar toda la documentación preceptiva de funcionamiento entre la que se encuentra:

· Certificado del técnico competente, acreditativo de que las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a las condiciones y prescripciones de la previa licencia municipal correspondiente, así como a las previstas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en el Decreto184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, en las Ordenanzas Municipales de Las Rozas de Madrid y demás normativa de aplicación.

· Contrato de mantenimiento y Plan de revisiones periódicas por entidad competente designada por el titular, para los equipos de protección contra incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación

· Certificado de Instalación Eléctrica.

· Certificado Instalación de gas.

· Certificado de Instalaciones de Protección contra Incendios.

· Contrato de Seguro de Incendio y Responsabilidad Civil (con documento justificativo de su vigencia).

· Documentación acreditativa de formación en manipulación de alimentos, (locales de hostelería).

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos de aceite vegetal.

Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, una vez presentada la declaración responsable de funcionamiento con la documentación indicada anteriormente, el interesado podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda.

TERCERO.- Advertir que, con carácter previo a la concesión de la Licencia de Funcionamiento, se deberá garantizar el cumplimiento de las medidas incluidas en el proyecto presentado, pero además se deberá justificar y aportar la documentación que se relaciona a continuación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Deberán acreditar, a través de Organismos de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, certificado oficial del aislamiento de la zona ampliada, que garantice respecto a la/las vivienda/as colindantes, los valores mínimos del aislamiento global DnTw y del aislamiento en la banda de octava de frecuencia central de 125 Hz D125, siguientes: DnTw = 60 D125 = 45 Db.

- Los aceites y residuos grasos provenientes de los procesos de cocinado se depositarán en un recipiente adecuado hasta su retirada por empresa especializada.

- La actividad sólo podrá contar con radio, televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión máximo de 70 dB(A).

- Se deberá acreditar documentalmente que la chimenea existente en el local desemboca en la cubierta del edificio y sobresale más de un metro del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 8 m, dando cumplimiento al artículo 93 de la Orden Municipal de Protección Integral de la Atmosfera del Ayuntamiento de Las Rozas de 2002.

- Deberá acreditar documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente.

CUARTO.- Al inicio de la actividad y durante su ejercicio, el interesado deberá aportar y en todo caso disponer en el establecimiento de la siguiente documentación:

· Certificado final acreditativo suscrito por Técnico competente, en el que se recoja que el local o establecimiento y sus instalaciones cumplen con la normativa de aplicación vigente y se corresponden con las especificaciones y medidas correctoras recogidas en el proyecto técnico aportado para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

· Certificados de las Instalaciones diligenciados por órgano competente de la Comunidad de Madrid (Eléctrica, protección contra incendios, frigoríficas, etc..).

· Contrato de mantenimiento de las instalaciones (protección contra incendios, etc.).

QUINTO.- El titular dispondrá en todo momento los dispositivos y la documentación actualizada y suficiente que se relaciona:

· Registros de control relacionados con la implantación de un sistema de análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC), así como de cumplimiento de Plan de Limpieza.

· La formación continua recibida por los trabajadores sobre manipulación de alimentos e higiene alimentaria.

· El cumplimiento del Real Decreto 487/2022, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, en relación con la limpieza y mantenimiento de los dispositivos e instalaciones susceptibles de serlo.

· La existencia de contrato en vigor para el control de plagas, con empresa dada de alta en el registro de aplicadores de productos biocidas de la Comunidad de Madrid, mediante la presentación

de los correspondientes certificados de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El cumplimiento de la obligación de poner a disposición de los clientes, la información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, en los términos establecidos por el Reglamento (UE) 1169
/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.

· El cumplimiento de la obligación de informar al público con carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· En el caso de no permitir entrada de animales de compañía, el cumplimiento de la obligación de informar al público mediante distintivo que lo indique, visible desde el exterior.

· Documentación actualizada y suficiente que acredite la gestión correcta del aceite vegetal usado.

SEXTO.- En este establecimiento no se permite el uso de decoraciones y tapizados realizados con materiales ignífugos o capaces de producir gases tóxicos, venenosos o corrosivos, no se podrá realizar ninguna actividad en el exterior del establecimiento. La planta sótano no podrá destinar al uso público ni crear en ella puestos fijos de trabajo.

SÉPTIMO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

	Desestimación de solicitud de ampliación de plazo y orden de demolición de cerramiento de

	terraza y alteración de la configuración arquitectónica, sita en calle
	*********
	**
	**
	*****

	*** * ***
	***
	** *
	
	de Las Rozas de Madrid. Expte. 15666/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Mediante Resolución de la Concejal-Delegada de Urbanismo nº 2692/2024, de 29 de abril, se incoó expediente de protección de la legalidad urbanística (exp. 10985/2024) al haberse constatado la ejecución y finalización de obras consistentes en la construcción de espacio cubierto y cerrado en terraza, adosado a fachada de la vivienda, con perfilería metálica y cristal, de unas dimensiones aproximadas de 3,00 x 2,50 metros, careciendo las actuaciones de preceptivo título habilitante urbanístico.

SEGUNDO.- En la referida resolución se concedió al interesado plazo de DOS MESES para instar la correspondiente  legalización  urbanística,  con  expresa  advertencia  de  que,  en  caso  de

incumplimiento o denegación de la legalización, se procedería a la adopción de las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística previstas en los artículos 194 y 195 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Con fechas 16 y 23 de junio de 2024, el interesado presentó solicitud de licencia urbanística de legalización, tramitándose el expediente nº 22245/2024.

CUARTO.- Analizado el expediente de legalización, se emitió requerimiento de subsanación de deficiencias con fecha 4 de septiembre de 2024, sin que el interesado aportase la documentación requerida dentro del plazo conferido.

QUINTO.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de abril de 2026, se declaró la caducidad del expediente de licencia urbanística nº 22245/2024 y el archivo de las actuaciones, al haber quedado paralizado el procedimiento por causa imputable al interesado.

SEXTO.- Consta acreditada la notificación electrónica del referido acuerdo (registro nº 2026-S-RE-32605, de fecha 15 de mayo de 2026), así como la recepción por comparecencia en sede electrónica el mismo día a las 23:01 horas.

SÉPTIMO.- Mediante Resolución nº 2026-3404, de f 14 de mayo, de la Concejal-Delegada de Urbanismo, se concedió trámite de audiencia previo a la adopción de orden de demolición, por plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

OCTAVO.- Durante el trámite de audiencia conferido, el interesado aportó diversa documentación en las fechas 7, 16, 18 y 19 de mayo de 2026 (registros de entrada nº 2026-E-RE-16494, 2026-E-RE-17463, 2026-E-RE-17559 y 2026-E-RE-17929, respectivamente), consistente en escritos de alegaciones, conformidades de la Mancomunidad de Propietarios, presupuestos de cerramiento y fotografías.

NOVENO.- El Técnico de Administración Especial de Disciplina Urbanística, mediante informe jurídico de fecha 19 de mayo de 2026, solicitó a los Servicios Técnicos Municipales la emisión de informe complementario en el que se analizasen las alegaciones y la documentación aportada.

DÉCIMO.- El Arquitecto Técnico Municipal, emitió informe complementario con fecha 21 de mayo de 2026, en el que, tras analizar la documentación aportada por el interesado, ratificó íntegramente el criterio técnico municipal previo, concluyendo expresamente que dicha documentación no justifica la existencia de título habilitante urbanístico ni desvirtúa la procedencia del restablecimiento de la legalidad urbanística. Indicó asimismo que el expediente disciplinario no es el cauce adecuado para la aportación de la documentación presentada, debiendo el interesado dirigirse al departamento de licencias para solicitar la correspondiente legalización, si procede.

UNDÉCIMO.- Con fecha 22 de mayo de 2026 y registro de entrada nº 2026-E-RE-18379, el interesado presentó escrito solicitando ampliación del plazo conferido para la aportación de documentación y subsanación de deficiencias, invocando expresamente el artículo 32 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, alegando la complejidad técnica de las modificaciones proyectadas y la necesidad de obtención de nueva documentación técnica emitida por terceros.

DUODÉCIMO.- En el referido escrito el interesado manifiesta su voluntad de regularizar la situación urbanística del inmueble y solicita la concesión de una prórroga “por el tiempo máximo legalmente permitido”, indicando que la documentación requerida no puede ser aportada dentro del plazo inicialmente conferido por motivos técnicos y temporales ajenos a su voluntad.
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DECIMOTERCERO.- A la vista de la nueva solicitud presentada procede emitir informe jurídico complementario que valore expresamente la incidencia jurídica de la petición de ampliación de plazo en relación con el procedimiento de disciplina urbanística y la procedencia o improcedencia de acceder a lo solicitado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Sobre la naturaleza discrecional, motivada y no automática de la ampliación de plazos. El artículo 32 de la Ley 39/2015 permite a la Administración, salvo precepto en contrario, conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de los plazos establecidos, siempre que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. Asimismo, exige que el acuerdo de ampliación se produzca antes del vencimiento del plazo de que se trate. De dicho régimen se desprende que la ampliación de plazo no constituye un derecho automático del interesado por el mero hecho de solicitarla dentro del plazo inicialmente conferido. La Administración debe valorar motivadamente si concurren circunstancias reales, objetivas y suficientes que aconsejen la ampliación. La carga mínima de alegar y justificar dichas circunstancias corresponde a quien solicita la ampliación, especialmente cuando el plazo concedido tiene por finalidad permitir la regularización de una actuación urbanística ya ejecutada sin título habilitante. En el presente procedimiento, aunque la solicitud se ha presentado formalmente antes del vencimiento del plazo conferido, ello no determina por sí solo su estimación.

La solicitud formulada por el interesado debe ser analizada diferenciando claramente entre:

a) el procedimiento de disciplina urbanística actualmente en tramitación, cuyo objeto es restaurar la legalidad urbanística infringida; y

b) un eventual nuevo procedimiento de legalización urbanística que, en su caso, pudiera promover el interesado ante el departamento competente mediante la correspondiente solicitud acompañada de la documentación técnica exigible.

La mera manifestación de intención de regularizar o legalizar las actuaciones no produce efectos suspensivos automáticos sobre el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Debe señalarse igualmente que el trámite de audiencia conferido mediante Resolución nº 2026-3404 tenía por objeto permitir al interesado formular alegaciones y aportar documentación en defensa de sus derechos e intereses antes de la adopción de la orden de demolición, finalidad que ha sido plenamente satisfecha, habiendo presentado el interesado múltiples escritos, alegaciones y documentos durante el plazo conferido.

Por tanto, no puede apreciarse situación alguna de indefensión material.

La solicitud de ampliación presentada tampoco incorpora documentación técnica completa susceptible de alterar el criterio técnico municipal ya emitido ni acredita de forma suficiente la inmediatez o viabilidad cierta de una legalización urbanística que justifique paralizar o demorar el ejercicio de las potestades de disciplina urbanística. Antes, al contrario, consta en el expediente la previa caducidad del procedimiento de legalización instado por el propio interesado por falta de atención al requerimiento de subsanación efectuado. Debe destacarse además que la eventual posibilidad de promover un nuevo expediente de legalización urbanística constituye una cuestión

distinta e independiente del presente procedimiento de disciplina urbanística, sin que ello impida a la Administración continuar con la tramitación y resolución del expediente de restablecimiento de la legalidad.

SEGUNDO.- Régimen jurídico aplicable y potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Resultan de aplicación los artículos 194, 195 y concordantes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, así como los artículos 21, 32, 68, 82, 88, 100, 102 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ordenanza Municipal reguladora de la tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas, publicada en el B.O.C.M. nº 190, de 11 de agosto de 2023.

La potestad de protección de la legalidad urbanística no tiene naturaleza sancionadora, sino restauradora. Su finalidad no es castigar al interesado, sino restablecer el orden jurídico y físico perturbado por una actuación ejecutada sin el preceptivo título habilitante urbanístico. Por ello, la eventual incoación de un procedimiento sancionador constituye una actuación distinta, compatible e independiente de la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha venido reiterando que la disciplina urbanística responde a un interés público cualificado y de carácter indisponible, de modo que la Administración no puede dejar sin reacción una actuación material ejecutada sin licencia o título habilitante cuando no consta su efectiva legalización. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de marzo de 2007 incide en el carácter obligatorio de la reacción administrativa frente a actuaciones urbanísticas contrarias al ordenamiento, evitando que la inactividad o la sucesiva promoción de trámites pueda consolidar situaciones de hecho carentes de cobertura jurídica.

El plazo de dos meses conferido en la Resolución nº2692/2024, de fecha 29 de abril de 2024, al haberse comprobado la ejecución y finalización de obras consistentes en la construcción de espacio cubierto y cerrado en terraza, adosado a fachada de la vivienda, con perfilería metálica y cristal, de unas dimensiones aproximadas de 3,00 x 2,50 metros, en la calle *********   ** ** ***** * * ***

***** *

Las Rozas de Madrid, careciendo las actuaciones de título habilitante urbanístico, no tiene

una finalidad meramente formal, sino material: ofrecer al interesado la posibilidad de instar la legalización de las obras ejecutadas sin título habilitante, en caso de que fueran compatibles con la ordenación urbanística. Su finalidad es permitir la restauración de la legalidad urbanística por la vía de la legalización, no prolongar indefinidamente una situación carente de cobertura administrativa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 7/2024, de 26 de diciembre, contempla que, cuando se hubieren ejecutado obras sin título habilitante y estas pudieran ser compatibles con la ordenación urbanística, procede requerir al interesado para que solicite su legalización. Ahora bien, si no se solicita la legalización en el plazo conferido, o si las obras resultan incompatibles, la Administración puede continuar el procedimiento y acordar las medidas de restablecimiento que procedan, incluida la demolición y reposición de la realidad física alterada.

La concesión de una nueva ampliación en los términos solicitados, sin justificación concreta y tras el antecedente de una ampliación anterior incumplida, resultaría contraria a los principios de eficacia administrativa, economía procedimental, seguridad jurídica y protección efectiva de la legalidad urbanística.

TERCERO.- Sobre la ausencia de indefensión y la posibilidad de actuación voluntaria del interesado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La desestimación de la ampliación no genera indefensión al interesado. La Resolución nº2692/2024, de fecha 29 de abril de 2024, tal y como se ha expuesto, le otorgó un plazo de dos meses para instar la legalización, plazo suficiente y ordinario en esta clase de procedimientos. Además, el interesado ya conocía desde el expediente anterior la existencia de la actuación urbanística cuestionada, la ausencia de título habilitante y la necesidad de promover, en su caso, la legalización. La denegación de la ampliación tampoco impide que el interesado aporte en cualquier momento la documentación que estime procedente mientras el expediente se encuentre en tramitación, ni que inste voluntariamente la legalización o ejecute las actuaciones de reposición que procedan antes de que el Ayuntamiento, en su caso, adopte medidas de ejecución forzosa. Lo que se deniega es exclusivamente la ampliación formal del plazo por no concurrir causa suficiente que la justifique.

CUARTO.- Procedencia de la Orden de demolición de obras. El apartado tres, del Artículo 195 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 7/2024, de 26 de diciembre, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras a costa del interesado, si estas fuesen contrarias al Plan de Ordenación Urbanística, a las ordenanzas aplicables o si no se solicitase la legalización en el plazo de dos meses. Tal y como aparece acreditado, el interesado no ha procedido dentro del plazo conferido a solicitar la licencia ni cuenta con habilitación legal que le permita haber ejecutado las obras objeto del presente expediente.

QUINTO.- Trámite de audiencia. Es preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que previamente a la emisión de la orden de demolición correspondiente, se le conceda trámite de audiencia al interesado para que, en el plazo no inferior a diez días ni superior a quince, realice las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses. La defensa del interesado se ve cumplida con el requerimiento motivado efectuado por la Concejal de Urbanismo. Tal y como se ha expuesto anteriormente, dicho trámite ha sido resuelto. La citada resolución nº 2026-3404, de 14 de mayo, fue puesta a disposición del interesado en fecha 15 de mayo de 2026.

SEXTO.- Obligación de resolver. El artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, dispone que la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

SÉPTIMO.- La intervención municipal, entre otras cosas determina si las obras o instalaciones que se pretenden realizar cumplen o no con los requisitos exigidos en la legislación vigente. Esta determinación se realiza una vez que se solicita la licencia y se establece el procedimiento para conceder o denegar la licencia solicitada. Los Actos de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, de licencia, orden de ejecución o declaración responsable urbanística, en los términos establecidos en la Ordenanza municipal de la Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas publicada en el B.O.C.M. núm. 190 de fecha 11 de agosto de 2023 y con carácter subsidiario en lo no previsto, se encuentra regulado en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

OCTAVO.- Según consta en el expediente, la acción de restablecimiento de la legalidad no ha caducado, al no haber transcurrido un plazo superior a cuatro años desde la ejecución y finalización

de las obras objeto del presente procedimiento, en virtud de lo señalado en el Artículo 195 de la Ley 9ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, relativo a las medidas sobre obras, construcciones y usos terminados.

NOVENO.- Desde la perspectiva del principio de proporcionalidad, la medida de demolición
resulta adecuada, necesaria y proporcionada para restaurar efectivamente la legalidad urbanística vulnerada, no existiendo en el expediente alternativa menos gravosa que permita alcanzar el mismo resultado con igual eficacia.

DÉCIMO.- Competencia. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 195.3, conforme a lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

VALORACIÓN JURÍDICA Y CONCLUSIONES:

Examinada la solicitud de ampliación de plazo presentada por el interesado, el TAE de Disciplina Urbanística considera que no concurren circunstancias suficientes que justifiquen la paralización o demora del procedimiento de disciplina urbanística actualmente en tramitación.

La solicitud formulada se fundamenta esencialmente en una futura intención de completar documentación técnica orientada a una eventual legalización urbanística, cuestión que debe canalizarse, en su caso, mediante la correspondiente solicitud de licencia o título habilitante ante el departamento competente, pero que no impide ni condiciona jurídicamente el ejercicio de las potestades de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Debe tenerse especialmente en consideración que el interesado ya promovió un expediente de legalización urbanística que finalizó mediante declaración de caducidad por causa imputable al mismo, sin que pueda apreciarse ahora un derecho automático a la suspensión o ampliación indefinida de los plazos del procedimiento disciplinario.

Asimismo, consta acreditado que el interesado ha podido formular alegaciones, aportar documentación y ejercer plenamente su derecho de defensa, no apreciándose vulneración alguna de garantías procedimentales ni situación de indefensión material.

Por todo ello, y sin perjuicio de que el interesado pueda instar nuevamente la correspondiente legalización urbanística si lo estima procedente, no se considera jurídicamente procedente acceder a la ampliación solicitada en términos que impidan la continuación y resolución del presente procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiséis,

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3495 de 26 de mayo de 2026.

Resolución:
PRIMERO.- Admitir a trámite el escrito presentado por D. ***** ******* ***** con registro de
entrada nº 2026-E-RE-18379, de 22 de mayo, relativo a solicitud de ampliación de plazo y la documentación aportada por él mismo durante el trámite de audiencia, por haberlo presentado dentro del plazo conferido, y desestimar íntegramente las alegaciones formuladas por los motivos expuestos en los fundamentos jurídicos precedentes y en el informe técnico complementario de

fecha 21 de mayo de 2026. La admisión de la documentación no prejuzga la estimación de su contenido.

SEGUNDO.- Desestimar la solicitud de ampliación de plazo formulada por el interesado al amparo del artículo 32 de la Ley 39/2015, al no concurrir circunstancias suficientes que aconsejen su concesión y por resultar improcedente demorar la resolución del procedimiento de protección de la legalidad urbanística, todo ello por los motivos expuestos en los fundamentos jurídicos precedentes.

TERCERO.- Desestimar íntegramente las alegaciones formuladas por el interesado durante el trámite de audiencia, ratificando el contenido del informe técnico complementario emitido con fecha 21 de mayo de 2026, en cuanto concluye que la documentación aportada no acredita la existencia de título habilitante urbanístico ni desvirtúa la procedencia del restablecimiento de la legalidad urbanística.
CUARTO.- Ordenar a D. ***** ******* ***** el restablecimiento de la legalidad urbanística
infringida mediante la demolición de las obras ejecutadas y la reposición de la realidad física alterada a su estado originario y completa retirada de las obras ejecutadas sin título habilitante urbanístico, consistentes en la construcción de espacio cubierto y cerrado en terraza, adosado a fachada de la vivienda, con perfilería metálica y cristal, de unas dimensiones aproximadas de 3,00 x 2,50 metros,

sito en calle *********	** ** ***** *** * *** ***** *
********************).

de Las Rozas de Madrid (Ref. Catastral:
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QUINTO.- Disponer que la ejecución voluntaria deberá realizarse bajo la dirección de técnico facultativo competente y, en su caso, previa aportación de la documentación técnica exigible, debiendo comunicarse por escrito la finalización de las actuaciones y aportarse certificado o documentación acreditativa suficiente para su comprobación por los servicios técnicos municipales.

SEXTO.- Requerir al interesado para que, en el plazo máximo de UN MES contado desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, proceda voluntariamente a la demolición completa de las obras ejecutadas y a la reposición de la realidad física alterada a su estado originario, debiendo acreditar ante este Ayuntamiento el cumplimiento de lo ordenado. Todo ello deberá ejecutarse bajo la dirección de Técnico facultativo competente, y previa aportación del correspondiente proyecto técnico de obras, debidamente visado, junto con la hoja de dirección facultativa.

Una vez efectuada la restitución ordenada se comunicará, por escrito, dicha circunstancia aportando certificado final suscrito por técnico competente, para su comprobación por los servicios técnicos municipales.

SÉPTIMO.- Advertir expresamente que, transcurrido el plazo conferido sin haberse dado cumplimiento íntegro a lo ordenado, el Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsidiaria a costa del obligado, incluyendo gastos de demolición, gestión de residuos, dirección técnica y cualesquiera otros derivados de la ejecución material, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades legales que procedan conforme al artículo 205 de la Ley 9/2001.

OCTAVO.- Advertir al interesado que la desestimación de la ampliación no le impide aportar la documentación que estime procedente mientras el procedimiento se encuentre en tramitación, ni instar voluntariamente la legalización o ejecutar las actuaciones necesarias para restablecer la legalidad urbanística antes de que, en su caso, se acuerden medidas de ejecución forzosa.

NOVENO.- Apercibir al interesado que, una vez transcurrido el plazo concedido sin atender a lo señalado en el apartado anterior, se procederá a la ejecución subsidiaria de la demolición ordenada, en los términos previstos en los arts. 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se dará cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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DÉCIMO.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento, una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan.

UNDÉCIMO.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.

En cuanto a la desestimación de la ampliación de plazo solicitada, en aplicación de lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015 no cabe Recurso alguno.

En cuanto a la Orden de demolición, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertir al interesado, que pone fin a la vía administrativa y podrá interponer recurso de reposición anta la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a partir de la recepción del Acuerdo.

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento (LEPAR), para catering y restaurante, con denominación comercial PASIONES ARGENTINAS, sita en calle París, núm. 38, aves A y B y Belgrado, 12, de Las Rozas de Madrid. Expte. 8192/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Se presenta con fecha 10 de febrero de 2026 Declaración responsable de funcionamiento (LEPAR) para catering industrial con restaurante en calle París núm. 38 Nave A y B y calle Belgrado núm. 12 (denominación comercial: Pasiones Argentinas), por D. Juan Ricardo Brandalise, en representación de BRANREST, S.L., con nº de registro 2026-E-RE-5389.

Además, junto a la solicitud se aporta la documentación que obra en el expediente.

SEGUNDO.- Existe un expediente de declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad de catering industrial con restaurante (Exp. 150/2021-05) informado favorablemente con toma de razón de 13 de julio de 2023 y un expediente de declaración responsable de funcionamiento (Exp. 8716/2024) denegado por la Junta de Gobierno Local el 16 de enero de 2026.

TERCERO.- Tras ser analizado el contenido del mismo, con fecha 21 de abril de 2026 por parte del Técnico de Sanidad Municipal, D. Francisco Javier Gavela García, se emite informe que motiva la formulación de requerimiento de subsanación de deficiencias entre ellas, la aportación de

justificación documental de correcto aislamiento de zonas de manipulación de alimentos, correcta instalación del extractor, reposición tapas inodoros, adecuación suelo almacén, etc y que fue correctamente notificado el 23 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- En contestación al requerimiento formulado, el interesado aporta documentación para subsanar las deficiencias con fecha 13 de mayo de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-17185.

QUINTO.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente, y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que la actividad se ajusta a la Declaración Responsable del expediente 60468/2024, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 13 de abril de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, con fecha 14 de abril de 2026 con el condicionado que figura en el mismo.

· Por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, el día 21 de mayo de 2026.

SEXTO.- Existe un expediente de declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad de catering industrial con restaurante (Exp. 150/2021-05) informado favorablemente con toma de razón de 13 de julio de 2023.

SÉPTIMO.- Consta póliza de seguro de Mapfre con nº de póliza 0741880111583/003, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 309.227,73 €, tanto de responsabilidad civil de explotación como responsabilidad civil de accidentes de trabajo.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

· Artículos 8.1 y Disposición adicional novena Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

SEGUNDO.- Existiendo informes favorables a la declaración responsable de actividad e informes favorables para el funcionamiento de la actividad y aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente séptimo de este informe, procede dar conformidad a la declaración responsable de funcionamiento.

TERCERO.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

CUARTO.- Por todo ello, visto el contenido de los informes técnicos obrantes en el expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa
favorablemente la emisión de acto de conformidad de la Declaración Responsable de
funcionamiento (LEPAR) para catering industrial con restaurante en calle París, 38 Naves A y B y Belgrado, 12 con denominación comercial PASIONES ARGENTINAS de Las Rozas de Madrid, con

referencias	catastrales
*******************.

********************	******************	**


Vista la propuesta de resolución PR/2026/3536, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para catering y restaurante en la calle París, núm. 38 Naves A y B y Belgrado núm. 12 (denominación comercial: PASIONES  ARGENTINAS)  de  Las  Rozas  de  Madrid,  con  referencias  catastrales

********************	******************	**	*******************

presentada el día

10 de febrero de 2026 por D. Juan Ricardo Brandalise, en representación de BRANREST, S.L., con nº de registro 2026-E-RE-5389, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· La actividad de catering y restaurante se ajustará al emplazamiento propuesto, al proyecto presentado, a las medidas correctoras especificadas en dicho documento. Está incluida en el epígrafe 10.4 Restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables, del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, así como en el Decreto 40/2019, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 10:00 h a 02:00h, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.

· El aforo máximo de la actividad es de 65 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”.

SEGUNDO.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizadaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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y suficiente que acredite:

· Inscripción en el Registro de Empresas Alimentarias de Comercio al por Menor de Productos Alimenticios de la Comunidad de Madrid.

· Registros de control relacionados con la implantación de un sistema de análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC).

· La formación continua recibida por los trabajadores sobre manipulación de alimentos e higiene alimentaria.

· El cumplimiento del Real Decreto 487/2022, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, en relación con la limpieza y mantenimiento de los dispositivos e instalaciones susceptibles de serlo.

· La existencia de contrato en vigor para el control de plagas, con empresa dada de alta en el registro de aplicadores de productos biocidas de la Comunidad de Madrid, mediante la presentación de los correspondientes certificados de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos.

· El cumplimiento de la obligación de poner a disposición de los clientes, la información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, en los términos establecidos por el Reglamento (UE) 1169
/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.

· El cumplimiento de la obligación de informar al público con carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· En el caso de no permitir entrada de animales de compañía, el cumplimiento de la obligación de informar al público mediante distintivo que lo indique, visible desde el exterior.

· La documentación actualizada y suficiente que acredite la gestión correcta del aceite vegetal usado y de los residuos grasos provenientes de la limpieza del separador de grasas.

TERCERO.- Durante el funcionamiento de la actividad, el titular deberá cumplir las siguientes condiciones:

· No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de
televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB (A) máximo.

· Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que
minimicen el ruido por arrastre, incluso aquellas instaladas en las terrazas.

· Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas

propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

· Deberá darse cumplimiento al horario establecido para este tipo de establecimientos en la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público. Además, los titulares de los establecimientos deberán velar para que los usuarios, al entrar y salir del local, no produzcan molestias al vecindario. En caso de que sus recomendaciones no sean atendidas, deberán avisar inmediatamente a la Policía Local, a los efectos oportunos.

· Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

CUARTO.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean
pertinentes, y a la Policía Local.

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento (LEPAR), para bar restaurante, con denominación comercial LA ANDALUZA PESCADITOS Y TAPAS, sita en calle Real, núm. 15, de Las Rozas de Madrid. Expte. 14926/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Se presenta con fecha 20 de abril de 2025 Declaración responsable de funcionamiento (LEPAR) para bar - restaurante en calle Real, núm. 15, Romeral, núm. 6 LC Puerta B (denominación comercial: La Andaluza Pescadito y Tapas), por D. Rafael García Clemente, en representación de D.

******* ******** ********,

con nº de registro 2025-E-RE-10881.
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Además, junto a la solicitud se aporta la documentación que obra en el expediente.

SEGUNDO.- Tras ser analizado el contenido del mismo, con fecha 23 de diciembre de 2025 y 16 de febrero de 2026 por parte del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis Rodríguez, se emiten informes

que motiva la formulación de requerimientos de subsanación de deficiencias entre ellas, la aportación de justificante del pago de tasa de funcionamiento, Certificado de Instalaciones y Certificado del Técnico Competente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- En contestación los requerimientos formulados, el interesado aporta documentación para subsanar las deficiencias en las siguientes fechas:

· 2 de enero de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-42.

· 17 de enero de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-1436.

· 24 de febrero de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-8164.

· 3 de marzo de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-8955.

CUARTO.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente, y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que la actividad se ajusta a la Declaración Responsable del expediente 60468/2024, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, el día 13 de octubre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, con fecha 14 de mayo de 2026 con el condicionado que figura en el mismo.

· Por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 18 de mayo de 2026.


QUINTO.- Existe un expediente de declaración responsable de actividad con obra para la implantación de la actividad de bar restaurante (Expediente: 60468/2024) informado favorablemente el 21 de mayo de 2026.

SEXTO.- Consta póliza de seguro de Mapfre con nº de póliza 0742480214071, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 150.260,00 €, tanto de responsabilidad civil de explotación como responsabilidad civil patronal.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE
· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

· Artículos 8.1 y Disposición adicional novena Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

SEGUNDO.- Existiendo informes favorables a la declaración responsable de actividad con obras e informes favorables para el funcionamiento de la actividad y aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente sexto de este informe, procede dar conformidad a la declaración responsable de funcionamiento.

TERCERO.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

CUARTO.- Por todo ello, visto el contenido de los informes técnicos obrantes en el expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la emisión de acto de conformidad de la Declaración Responsable de funcionamiento (LEPAR) para bar restaurante en calle Real nº 15 (Romeral nº 6 LC Puerta B) con denominación comercial: LA ANDALUZA PESCADITOS Y TAPAS de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral
********************.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3485, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar restaurante en la calle Real núm. 15 (denominación comercial: LA ANDALUZA PESCADITOS Y
TAPAS) de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************	presentada el
día 20 de abril de 2025 D. Rafael García Clemente, en representación de D. ******* ********

********

con nº de registro 2025-E-RE-10881, sujeta al cumplimiento de las siguientes
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· La actividad de bar restaurante se ajustará al emplazamiento propuesto, al proyecto presentado, a las medidas correctoras especificadas en dicho documento. Está incluida en el epígrafe 10.5 bares-restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, así como en el Decreto 40/2019, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 06:00 h a 02:00h, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El aforo máximo de la actividad es de 40 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”.

SEGUNDO.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizada
y suficiente que acredite:

· La gestión correcta del aceite vegetal usado y de los residuos grasos provenientes de la limpieza del separador de grasas.

· Grifo de apertura no manual en barra.

· Registros de control relacionados con la implantación de un sistema de análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC), así como de cumplimiento de Plan de Limpieza.

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (en el caso de disponer de difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

TERCERO.- Durante el funcionamiento de la actividad, el titular deberá cumplir las siguientes condiciones:

· No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de
televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB (A) máximo.

· Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que
minimicen el ruido por arrastre.

· Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

· Deberá darse cumplimiento al horario establecido para este tipo de establecimientos en la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público. Además, los titulares de los establecimientos deberán velar para que los usuarios, al entrar y salir del local, no produzcan molestias al vecindario. En caso de que sus recomendaciones no sean atendidas, deberán avisar inmediatamente a la Policía Local, a los efectos oportunos.

· Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local.

CUARTO.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean
pertinentes, y a la Policía Local.

	Desestimar íntegramente el recurso de reposición por D. *******  contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de abril de 2026, y estimar parcialmente la suspensión temporal de la petición subsidiaria de la demolición, sita en la calle ********** *** **	de Las Rozas de Madrid. Expte. 38057/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de 2026 se resolvió desestimar las alegaciones formuladas en el expediente de protección de la legalidad urbanística

tramitado respecto del inmueble sito en la calle

********** *** **

de Las Rozas de Madrid,

ordenándose igualmente la demolición de las actuaciones ejecutadas y el restablecimiento de la legalidad urbanística alterada. La notificación fue practicada con fecha 20 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- La citada resolución traía causa de la constatación, mediante informes policiales y técnicos obrantes en el expediente, de la ejecución de obras sin el preceptivo título habilitante urbanístico, consistentes en ampliación de vivienda mediante apertura de hueco de fachada y ejecución de cuerpo saliente, construcción de pérgola metálica y sustitución de carpinterías.

Tercero.- Contra el referido acuerdo se ha interpuesto recurso potestativo de reposición, alegando esencialmente la supuesta legalizabilidad de las actuaciones ejecutadas y acompañándose diversa documentación técnica, así como referencia a una solicitud de licencia urbanística presentada con posterioridad a la resolución recurrida, concretamente en fecha 18 de mayo de 2026.

Cuarto.- El recurrente sostiene igualmente que concurrieron dificultades derivadas de la inexistencia o indisponibilidad de antecedentes administrativos del inmueble en el archivo municipal, invocando principios de buena administración, proporcionalidad y tutela efectiva.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero.- Admisibilidad del recurso: El recurso potestativo de reposición ha sido interpuesto frente a un acto que pone fin a la vía administrativa, resultando formalmente admisible conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El recurso se ha interpuesto dentro del plazo de un mes desde la notificación, por lo que resulta temporalmente admisible.

Segundo.- Régimen jurídico aplicable: art. 195.3 de la Ley 9/2001: El artículo 195.3 de la Ley 9
/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras a costa del interesado cuando las actuaciones resulten contrarias al planeamiento urbanístico o cuando no se hubiese solicitado la legalización dentro del plazo legalmente conferido. En el presente procedimiento consta acreditado en el expediente administrativo que el interesado no instó en plazo la correspondiente legalización urbanística mediante solicitud idónea acompañada de la documentación técnica exigible. La resolución recurrida ya analizó de forma expresa dicha circunstancia, razonando suficientemente tanto la improcedencia de ampliar el plazo concedido como la necesidad de continuar las actuaciones de restablecimiento de la legalidad urbanística. Conviene precisar que el plazo de dos meses del artículo 195.3 de la Ley 9/2001 es un plazo legal específico para instar la regularización de unas obras sin título habilitante. Dicho plazo es distinto e independiente del plazo voluntario de restitución de un mes concedido en la resolución recurrida. La presentación de la solicitud de licencia en fecha 18 de mayo de 2026, dentro del segundo pero fuera del primero, no enerva la procedencia de la orden de demolición ya adoptada.

Tercero.- Efectos de la solicitud de licencia presentada en fecha 18 de mayo de 2026: La presentación extemporánea de documentación técnica o de una solicitud de licencia urbanística posterior a la resolución recurrida no neutraliza automáticamente la procedencia de las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística previamente adoptadas. La legislación urbanística autonómica no configura la presentación tardía de una eventual solicitud de legalización como causa automática de suspensión o revocación de las órdenes de demolición previamente acordadas, especialmente cuando el interesado dejó transcurrir el plazo específicamente conferido a tal efecto.

No obstante lo anterior, el principio de proporcionalidad, consagrado en los artículos 103 de la Constitución Española y 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, exige que el ejercicio de las potestades administrativas se adecúe a criterios de necesidad, idoneidad y menor intervención posible sobre la esfera jurídica del administrado.

En este contexto, si bien la resolución recurrida debe mantenerse íntegramente por resultar ajustada a Derecho, la inmediata continuación de los trámites dirigidos a la ejecución subsidiaria de la demolición podría generar consecuencias materiales difícilmente reversibles en caso de que el procedimiento de licencia urbanística concluyese apreciando total o parcialmente la legalizabilidad de las actuaciones ejecutadas. En consecuencia, y sin perjuicio de mantener plenamente vigente y eficaz la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística adoptada, se considera jurídicamente procedente suspender temporalmente los trámites dirigidos exclusivamente a la ejecución subsidiaria de la demolición hasta que recaiga resolución expresa en el procedimiento de licencia urbanística instado por el interesado bajo el expediente 18568/2026.

Dicha suspensión parcial y limitada no supone revocación, anulación ni pérdida de eficacia de la resolución recurrida, ni implica reconocimiento alguno sobre la viabilidad urbanística de las actuaciones ejecutadas, constituyendo únicamente una medida de prudencia administrativa inspirada en el principio de proporcionalidad y en la necesidad de evitar demoliciones eventualmente innecesarias. A efectos de que esta suspensión no devenga indefinida, se fija como límite temporal máximo el transcurso de doce meses desde la notificación de la presente resolución sin que haya recaído resolución expresa en el expediente de licencia 18568/2026, momento en el cual se reanudará automáticamente el procedimiento de ejecución subsidiaria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- Competencia: El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene la condición de municipio de gran población conforme al artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. La competencia en materia urbanística corresponde a la Junta de Gobierno Local, con delegación vigente en la Concejal de Urbanismo, de acuerdo con los artículos 123 y 127 de la citada Ley y con el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

ANÁLISIS INDIVIDUALIZADO DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS EN EL RECURSO:

Alegaciones relativas a la inexistencia de antecedentes urbanísticos y supuesta indefensión

Las mismas deben ser desestimadas por las razones ya expuestas en la resolución recurrida, que se dan aquí íntegramente por reproducidas. La eventual inexistencia o dificultad de localización de determinados antecedentes históricos no impide jurídicamente el ejercicio de las potestades de disciplina urbanística ni traslada a la Administración la obligación de paralizar el expediente. El objeto del procedimiento no es reconstruir íntegramente la historia urbanística de la finca, sino reaccionar frente a actuaciones concretas constatadas por los servicios de inspección y ejecutadas sin título habilitante conocido. No concurre indefensión material constitucionalmente relevante. El interesado ha dispuesto de conocimiento suficiente de los hechos imputados, posibilidad de formular alegaciones, solicitar ampliación de plazo e interponer recurso de reposición, quedando plenamente garantizados sus derechos de defensa e intervención procedimental. La indefensión constitucionalmente relevante no se identifica con cualquier dificultad práctica, sino con una privación real y efectiva de las posibilidades de defensa.

Alegación relativa a la supuesta legalizabilidad de las actuaciones y presentación posterior de solicitud de licencia. Debe desestimarse en cuanto pretende la revocación de la orden de demolición. La resolución recurrida ya valoró que el interesado no instó en plazo la legalización urbanística. La mera presentación extemporánea de documentación técnica o de una solicitud de licencia posterior no neutraliza automáticamente la procedencia de las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística previamente adoptadas. No obstante, y tal y como se recoge en el anterior Fundamento Jurídico III, la solicitud de licencia sí justifica la suspensión cautelar de la ejecución subsidiaria conforme al principio de proporcionalidad, lo que se recoge en la parte dispositiva.

En cuanto a la medida de restablecimiento adoptada, la orden de demolición deriva directamente del régimen jurídico imperativo previsto en el artículo 195 de la Ley 9/2001, tratándose de una potestad reglada y de ejercicio obligatorio cuando concurren actuaciones sin título habilitante no legalizadas en plazo.

Alegación relativa al derecho a la vivienda y al artículo 47 de la Constitución Española y al art. 8 Convenio Europeo de Derechos Humanos: Dichas alegaciones deben ser desestimadas. El presente procedimiento tiene por finalidad determinar la conformidad de unas actuaciones

urbanísticas concretas con el ordenamiento vigente y adoptar las medidas de restablecimiento legalmente previstas. La Administración municipal no cuestiona el derecho constitucional a la vivienda ni resuelve sobre políticas públicas de acceso a la vivienda, limitándose al ejercicio de competencias urbanísticas regladas expresamente atribuidas por la legislación sectorial.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respecto del artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la actuación impugnada trae causa del ejercicio legítimo de potestades urbanísticas previstas en la legislación autonómica y dirigidas a garantizar la legalidad urbanística y el interés público. No se aprecia vulneración autónoma del derecho invocado. En todo caso, la suspensión cautelar de la ejecución subsidiaria acordada en la presente resolución resulta suficiente para atender provisionalmente la preocupación subyacente a esta alegación.

Alegación relativa a la necesidad de nuevo informe técnico. No se considera procedente. Los aspectos técnicos y urbanísticos relevantes fueron suficientemente definidos y valorados en la resolución recurrida y en los informes obrantes en el expediente. La cuestión determinante para la adopción de la medida de restablecimiento no radica exclusivamente en la eventual compatibilidad abstracta de las obras con parámetros urbanísticos, sino en la constatada ejecución de actuaciones sin título habilitante urbanístico y en la falta de solicitud idónea de legalización dentro del plazo conferido. La documentación técnica aportada junto con el recurso deberá ser valorada, en su caso, en el procedimiento autónomo de licencia urbanística n.º 18568/2026.

Análisis de la jurisprudencia invocada por el recurrente: V.1. STS, Sala 3.ª, Sección 5.ª, de 6 de junio de 2018 (rec. 835/2017) y STS de 28 de septiembre de 2021 (rec. 409/2020). Se comprueba la autenticidad de las mismas y sus números de recurso son correctos. Sin embargo, su alcance es más restringido de lo que el recurrente pretende. La doctrina que establecen se refiere exclusivamente a la imposibilidad de iniciar la ejecución forzosa subsidiaria cuando se ha producido una legalización sobrevenida mediante petición de licencia. Dicha doctrina opera, pues, sobre la fase de ejecución subsidiaria, no sobre la validez o eficacia de la orden de demolición subyacente.

En el presente caso, la suspensión cautelar de la ejecución subsidiaria que se acuerda en la propuesta de resolución da adecuada respuesta a la preocupación que subyace a esa jurisprudencia, sin necesidad de revocar ni anular la orden de demolición acordada. Queda así desactivado el argumento del recurrente sin necesidad de apartarse de la legalidad urbanística.

V.2. STS, Sala 3.ª, de 15 de febrero de 2012 (rec. cas. 5346/2008) y STS, Sala 3.ª, de 28 de marzo de 2006. Estas sentencias si bien se ha comprobado su corrección, han sido invocadas por el recurrente en sentido contrario a su ratio decidendi. Ambas resoluciones establecen precisamente la inaplicabilidad del principio de proporcionalidad en los casos de actuaciones contrarias al planeamiento, declarando que en tales supuestos es imprescindible restaurar la realidad física alterada por la acción ilegal, sin que exista posibilidad de optar entre medios distintos. El recurrente las extrae de su contexto, que era de obras en suelo no urbanizable de especial protección, circunstancia más gravosa que la presente y las presenta como si estableciesen una limitación al alcance de la demolición. La doctrina real de ambas sentencias refuerza la posición de la Administración municipal, no la del interesado.

V.3. Jurisprudencia adicional favorable a la posición municipal.

Además de las sentencias citadas por el recurrente, conviene hacer mención a la STS de 24 de junio de 2025 (RC 1266/2023), que ha establecido la doctrina de que, una vez firme una resolución administrativa de restauración de la legalidad urbanística, frente a los ulteriores actos de ejecución

no cabe cuestionar la legalidad del acto originario, únicamente los aspectos propios de la propia ejecución. Esta doctrina respalda la plena vigencia de la orden de demolición acordada en el expediente.

VALORACIÓN JURÍDICA Y CONCLUSIONES: Las alegaciones formuladas en el recurso no desvirtúan los presupuestos jurídicos ni técnicos que fundamentaron la resolución recurrida. Se limitan esencialmente a reiterar cuestiones ya examinadas y resueltas en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local.

Debe destacarse especialmente que: (i) la inexistencia de indefensión material ha sido motivada de forma suficiente; (ii) la improcedencia de ampliar el plazo legalmente concedido fue correctamente resuelta; (iii) la eventual ausencia de determinados antecedentes históricos no invalida el procedimiento; y (iv) las potestades de protección de la legalidad urbanística poseen carácter reglado y de ejercicio obligatorio.

El análisis de las citas jurisprudenciales invocadas por el recurrente revela que dos de ellas (STS 15
/2/2012 y STS 28/3/2006) han sido utilizadas en sentido contrario a su doctrina real, la cual favorece la posición municipal. Las otras dos (STS 6/6/2018 y STS 28/9/2021) son pertinentes pero su alcance se limita a la fase de ejecución subsidiaria, no a la validez de la orden de demolición, aspecto que queda cubierto por la suspensión cautelar acordada.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3460, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso potestativo de reposición interpuesto por la representación

de D. **** ***** ****** ********
abril de 2026.

frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de
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SEGUNDO.- Desestimar íntegramente el recurso potestativo de reposición interpuesto, confirmando en todos sus extremos la resolución recurrida por resultar ajustada a Derecho.

TERCERO.- Estimar parcialmente la petición subsidiaria formulada exclusivamente en lo relativo a la suspensión temporal de los trámites dirigidos a la ejecución subsidiaria de la demolición acordada, hasta que recaiga resolución expresa en el procedimiento de licencia urbanística instado por el interesado (expediente 18568/2026). La suspensión temporal no afecta al deber del interesado de abstenerse de ejecutar nuevas obras ni legitima lo ejecutado, y si la solicitud de licencia se deniega, deberá reanudarse de inmediato la ejecución subsidiaria.

CUARTO.- Fijar como límite temporal máximo de la suspensión cautelar acordada en el apartado anterior el transcurso de doce meses desde la notificación de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa en el expediente de licencia 18568/2026, se reanudará automáticamente el procedimiento de ejecución subsidiaria sin necesidad de nuevo acuerdo.

QUINTO.- Declarar expresamente que la suspensión parcial no supone revocación, anulación ni pérdida de eficacia de la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística acordada, quedando plenamente subsistente la obligación de restitución en caso de denegación de la licencia urbanística solicitada.

SEXTO.- Declarar expresamente que no resulta necesario requerir nuevo informe técnico complementario, por cuanto los aspectos técnicos y urbanísticos relevantes para la resolución del expediente ya fueron suficientemente definidos, analizados y motivados en la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local. La documentación técnica aportada con el recurso deberá tramitarse y valorarse, en su caso, en el procedimiento urbanístico autónomo correspondiente (expte. 18568
/2026), sin que ello afecte a la validez y eficacia de la resolución recurrida.

	Declaración de caducidad del expediente de licencia de obra mayor construcción de piscina, sita en la calle ****** *** *	de Las Rozas de Madrid. Expte. 8465/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero: Con fecha 20 de abril de 2023, D.ª ***** ****** *******	solicita licencia de obra mayor
construcción de piscina prefabricada en calle ****** *** *	de Las Rozas de Madrid, con referencia

catastral ********************
visar.

Acompaña la solicitud de Proyecto Básico y de Ejecución sin


Segundo: El 8 de mayo de 2023, nº 7331/2023 Registro General de salida, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal en el expediente mencionado.

Tercero: Consta en el expediente informe de UA Registro General de Entrada de 18 de febrero de 2026 por el que se manifiesta que “Consultado el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, salvo error u omisión involuntario, en el periodo comprendido entre el día 12
de mayo de 2023 hasta el 17 de febrero de 2026, ambos inclusive, ***** ****** *******	con DNI

***1783**,

no ha presentado anotaciones en relación con el expediente de referencia”.
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Cuarto: El 23 de febrero de 2026 y ante la inactividad por parte de la interesada, se notificó inicio de caducidad de procedimiento en la que se le advierte que, no constando se haya aportado la documentación requerida dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento”

Segundo.- En este caso, queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable al solicitante, porque el interesado no se ha aportado la siguiente documentación, habiendo transcurrido más de tres meses desde que el requerimiento efectuado.

Por lo anteriormente señalado, procederá la emisión de resolución declarando la caducidad del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones.

Tercero.- Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado el mismo por plazo superior a los 3 meses legalmente establecido por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 25 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3491, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 8465/2024, incoado por D.ª ***** ******
*******	de solicitud de licencia de obra mayor para construcción de piscina en calle ****** *** *
*****	de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral.


********************

procediendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.
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SEGUNDO. – Al haberse podido constatar que la piscina se ha ejecutado, dar traslado de la resolución que se adopte al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

interponer.

	Estimar íntegramente el recurso de reposición presentado por D.ª *******  contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de mayo de 2026 por el que se acuerda declarar la caducidad del expediente de licencia de obra mayor para construcción de piscina, sita en la avenida ** ******** *** **	Las Rozas de Madrid. Expte. 9519/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 10 de febrero de 2023, D.ª ******** ****** ******** *******	solicita licencia
de obra mayor construcción de piscina en avenida ** ******** *** ** ****** * ***	* *** **
Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.	

SEGUNDO.- Tras analizar la documentación inicial aportada, con fecha 3 de marzo de 2023, el técnico de medio ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, envió requerimiento escrito al interesado para que subsanase o aportase la documentación solicitada. Se indicaba que en el caso de no cumplirse en debida y suficiente forma lo solicitado en el plazo de diez días se declararía la caducidad del procedimiento de tramitación de dicha licencia y se procedería al archivo de su solicitud sin más trámite.

En fecha 5 de febrero de 2026, y ante la inactividad por parte de la interesada, se notificó inicio de caducidad de procedimiento en la que se le advierte que, no constando se haya aportado la documentación requerida dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación dela documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo delas actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

Consta en el expediente informe de UA Registro General de Entrada de 3 de febrero de 2026por el que se manifiesta que “Consultado el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, salvo error u omisión involuntario, en el periodo comprendido entre el día 16de abril de 2023 hasta el 2 de febrero de 2026, ambos inclusive, la interesada ******** ****** ********
[image: ]TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe


Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

*******

con NIF

***3662**,

no han presentado anotaciones en relación con el expediente de

referencia.”

TERCERO: Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 15 de mayo de 2026, se resolvió

“PRIMERO. -DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 9519/2024, incoado por D.ª ********

****** ******** *******

de solicitud de licencia de obra mayor para construcción de piscina en

avenida

******** ** *****

Las	Rozas	de	Madrid,	con	referencia

*****************************

procediendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.
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SEGUNDO. –Al haberse podido constatar que la piscina se ha ejecutado, dar traslado de la resolución que se adopte al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

interponer.”

Dicha resolución fue debidamente notificada el 18 de mayo de 2026.

CUARTO.- En fecha 18 de mayo de 2026, con numero de registro 2026-E-RE-17710, se presentó por

la  interesada  Dª

******** ****** ******** *******

recurso  de  reposición  mostrando  su

disconformidad con la referida resolución alegando que la documentación requerida y que da lugar a la citada resolución se encuentra incorporada en el expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTO.- En fecha 25 de mayo de 2026, y a la vista de las alegaciones presentadas por la interesada se emite informe favorable del Técnico de Medio Ambiente, Miguel Ángel Sánchez, en el que se recoge:

“Primero. Una vez se ha estudiado el proyecto, así como la información y documentación aportada por el promotor, se informa favorablemente desde el punto de vista ambiental para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Obra solicitada.

Segundo. Con carácter previo a la concesión de la licencia el interesado deberá depositar un aval o fianza por importe de trescientos noventa y cinco euros (395 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

Tercero. En la parcela existe arbolado. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Cuarto. Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela existen distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela.”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.- La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- El artículo 123 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas (en adelante LPAC), dispone que “los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo”, siendo el plazo de interposición de un mes, tal y como establece el artículo 124 del citado texto legal.

Por su parte el artículo 52 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local señala que:

“1. Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y autoridades:

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos excepcionales en que una ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del Estado o de la comunidad autónoma, o cuando proceda recurso ante éstas en los supuestos del artículo 27.2.

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición legal.”

En consecuencia, dado que la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en ejercicio de sus competencias es una resolución que pone fin a la vía administrativa, contra la misma solo cabe recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción competente, o, con carácter potestativo, el recurso de reposición regulado en el artículo 123 LPAC.

TERCERO.- Se presenta por la interesada recurso de reposición alegando error en la resolución impugnada toda vez que la misma declara la caducidad a la vista de la inactividad ante un requerimiento cuya documentación requerida ya se encontraba aportada por la misma al expediente, no cabiendo aportar nueva documentación y, por lo tanto, no siendo correcto el requerimiento ni la posterior declaración de caducidad del procedimiento.
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

A la vista de las alegaciones, y revisada la documentación, se comprueba que dicha documentación y subsanación requerida ya constaba en el expediente, y en este sentido se emite el correspondiente informe favorable por el Técnico de medio ambiente.

Por todo ello es por lo que procede la estimación del recurso de reposición, dejando sin efecto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de mayo de 2026, retrotrayendo las actuaciones al momento procesal anterior, y continuar la tramitación preceptiva debiéndose requerir los avales en los términos recogidos en el informe de Técnico de Medio Ambiente, Miguel Ángel Sánchez, de 25 de mayo de 2026.

CUARTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe jurídico que antecede, procede estimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de mayo de 2026 por el que se acuerda declarar la caducidad del expediente 9519/2024, incoado por D.ª

******** ****** ******** *******

de solicitud de licencia de obra mayor para construcción de piscina

en avenida ** ******** *** ** ****** * ***	* *** **	de Las Rozas de Madrid, con referencia
catastral ********************	siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno
Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el Informe Jurídico suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 25 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3494, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- ESTIMAR íntegramente el recurso de reposición presentado el 18 de mayo de 2026 con
numero de registro 2026-E-RE-17710, presentado por D.ª ******** ****** ******** *******	contra el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de mayo de 2026 por el que se acuerda declarar la
caducidad del expediente 9519/2024, incoado por D.ª ******** ****** ******** *******	de solicitud
de licencia de obra mayor para construcción de piscina en avenida ** ******** *** ** ****** *

***	* *** **

de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************

toda vez

que las alegaciones formuladas y la documentación obrante en el expediente consta aportada en el expediente la documentación requerida, DEJANDO SIN EFECTO el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de mayo de 2026, y retrotrayendo las actuaciones a momento anterior, debiéndose continuar con la tramitación del expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- REQUERIR A LA INTERESADA con carácter previo a la concesión de la licencia el depósito de un aval o fianza por importe de trescientos noventa y cinco euros (395 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid, en los términos recogidos en el informe de Técnico de Medio Ambiente de 25 de mayo de 2026.

	Concesión de licencia de obras para ejecución de piscina de obra en calle ******** *** **
*****	Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico visado redactado por colegiada nº
109.181 del COA y ATM. Expediente 54107/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO: Con fecha 28 de octubre de 2024, nº de registro de entrada 2024-E-RE-33141, D.ª

Noelia Isabel Buesa Díaz, en representación de D.ª ***** ****** ****** ****
licencia urbanística para ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

presentó solicitud

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 172 de 214

Con fecha 29 de noviembre de 2024 y registro de entrada nº 2024-E-RE-36170 aporta proyecto técnico visado redactado por Dña. Noelia Isabel Buesa Díaz, colegiado nº 109.181 del COA y ATM que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 15.724,80 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO: Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, de fecha 26 de noviembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 22 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que  “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo

I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. Tiene forma rectangular de 8,00 metros de largo por 4,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 32,00 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico en Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muño, de fecha 27 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3588, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. ***** ****** ****** ****	licencia de obras para ejecución de piscina de

obra  en  calle

******** *** ** *****

Las  Rozas  de  Madrid,  (Referencia  Catastral

********************)

según proyecto técnico visado redactado por D.ª Noelia Isabel Buesa

Díaz, colegiado nº 109.181 del COA y ATM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 15.724,80€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 54107/2024, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

- En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 26 de mayo de 2026, por importe de 314 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- En la parcela existe arbolado. Se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder Licencia de Tala y/o Trasplante de los siguientes árboles NO PROTEGIDOS:

Nº 1 Manzano (Malus domestica) de 15 cm de diámetro basal de tronco y 9 años de edad estimada. Nº 2 Ciruelo (Prunus domestica) de 10 cm de diámetro basal de tronco y 7 años de edad estimada. Nº 3 Manzano (Malus domestica) de 11 cm de diámetro basal de tronco y 7 años de edad estimada. Nº 4 Pau rei (Pterygota brasilensis) de 3 cm de diámetro basal de tronco y 2 años de edad estimada.
Asimismo, se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Trasplante del siguiente árbol PROTEGIDO:

Nº 5 Manzano (Malus domestica) de 17 cm de diámetro basal de tronco y 15 años de edad estimada.

Al cabo de un año de la realización del trasplante, el interesado acreditará mediante declaración responsable al Ayuntamiento el éxito o fracaso del trasplante. La declaración responsable se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento, pudiendo acceder a medios telemáticos para ello, y deberá contener fotografías en color y descripción del árbol.

En caso de que el trasplante haya fracasado, bien porque el árbol haya muerto o bien porque se encuentre en un estado decrépito sin garantías de pervivencia, se considerará tala del ejemplar procediendo a requerir al interesado su reposición o compensación.

En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún otro árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8
/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Con objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento lo anteriormente informado.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial instada por D.ª ***
*,	por fundamentarse fuera del plazo legalmente establecido. Expte. 19328/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:


Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2026-E-RC-7965, el día 25 de mayo de 2026, presentado por D.ª **** *******

******

comunicando: “(…) se reconozca la responsabilidad patrimonial de la Administración por el

funcionamiento anormal en la tramitación del registro del escrito de alegaciones presentado en fecha 4 de febrero de 2024, y en consecuencia, SE ACUERDE la devolución de la cantidad de 721,20 euros, correspondiente a la sanción impuesta, por los perjuicios causados a esta parte.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.- Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de un error en la tramitación administrativa de un escrito de alegaciones, al haber sido remitido dicho escrito, según manifiesta, por el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a una Administración distinta de la competente para la tramitación del procedimiento sancionador.

SEGUNDO.- En atención al artículo 67.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que manifiesta: “Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas.”, y de la documentación aportada por la interesada, se desprende que el perjuicio económico alegado, consistente en el abono de la sanción administrativa,
era ya efectivo, evaluable y conocido en fecha 4 de marzo de 2025, fecha que consta en la
notificación de la Resolución dictada por la Agencia Tributaria en el procedimiento sancionador, sin que se haya aportado más documentación que permita analizar otra fecha distinta, por lo que, habiendo transcurrido el plazo de un año legalmente establecido, procede declarar la inadmisión de la misma por extemporánea.

Asimismo, y sin perjuicio de la inadmisión acordada por extemporaneidad, se informa que, de la documentación aportada, no ha quedado acreditada la existencia de una relación de causalidad directa entre la actuación del Registro General de este Ayuntamiento y el perjuicio económico alegado, al no constar prueba de que la remisión incorrecta del escrito de alegaciones sea imputable a dicho registro.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3522, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D.ª **** ******* ******
por haber sido formulada fuera del plazo legalmente establecido.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.
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	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª ***
*. Expte. 19847/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito
presentado por D.ª **** ********** *******	con fecha de registro de entrada 4 de junio de 2025
y número 2025-E-RC-8010, por los supuestos daños sufridos debido a: “El día 26 de mayo la maquina barredora paso por la calle Gaviota y tiro una parte de muro que protege entrada al garaje (…) Estaba bien señalizado con un cono. También se ha roto las baldosas (…). Solicita reparación de daños sufridos por la maquina barredora (…)", solicitando una indemnización por importe total de 850,00 €.

SEGUNDO.- Se requiere a la reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado a la reclamante en fecha 16 de junio de 2025, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 17 de junio de 2025, escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2025-E-RC-8751.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por la interesada y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Técnico de Medio Ambiente, adscrito a la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 20 de abril de 2026, del tenor literal siguiente:

“Se INFORMA que estos servicios técnicos han solicitado informe a la empresa adjudicataria de la gestión del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria dentro del término municipal de Las Rozas de Madrid en conformidad con el contrato de fecha de 30 de diciembre de 2020 como responsable de la prestación de los servicios presuntamente implicados en el daño producido.

La empresa aporta informe en el que comunica que “no tiene constancia de ningún siniestro ocurrido en la fecha y lugar indicado”. Se adjunta escaneado el documento presentado por FCC como empresa prestataria del servicio de recogida y limpieza viaria.
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Lo que se informa salvo error u omisión, y a los efectos oportunos y para que obre en el expediente de RP número 19847/2025.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 20 de abril de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 21 de abril de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“Con motivo de la comunicación que hemos recibido, le informamos que, una vez analizados todos los detalles y circunstancias, comprobamos que el hecho ocurrido no queda amparado por la póliza contratada, de acuerdo con lo indicado en las condiciones del contrato, al resultar los daños directamente imputables a la empresa concesionaria que realizaba los trabajos correspondientes al servicio de limpieza del Ayuntamiento de Las Rozas y que es la mercantil FCC. Según conta en las condiciones de la póliza:

- Se excluye La responsabilidad directa de empresas o personas encargadas mediante contrato o concesión del mantenimiento, conservación o reparación de inmuebles e instalaciones municipales o de la explotación directa de bienes o servicios municipales o municipalizados (retirada de basuras, puestos en mercados, almacenes generales o establecimientos similares) (...)”

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de comparecencia de la interesada en la Sede Electrónica, en fecha 22 de abril de 2026, mediante el cual accede al contenido de la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia, por lo que se la considera válidamente practicada en dicha fecha. Asimismo, en fecha 5 de mayo de 2026, la interesada recibe a través de Correos.es la misma notificación por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que indica que “Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de

notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar”, a efectos del cómputo de plazos, debe considerarse como fecha válida la del 22 de abril de 2026, no constando, hasta la fecha, la presentación de documentación adicional distinta de la ya incorporada al expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo no se desprende que los daños se hayan producido como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración, ya que del Informe de los Servicios Técnicos de Medio Ambiente se desprende que la empresa concesionaria del servicio de limpieza no tenía constancia de ningún siniestro en la fecha y lugar señalados, por lo que no queda debidamente acreditado el necesario nexo causal entre los daños alegados y el funcionamiento de la Administración.

Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios

público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3477, de 25 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª ****

********** *******,

mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños

manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª María Isabel Sánchez Ruiz, actuando en representación de D. *****. Expte. 10289/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito
presentado por D.ª María Isabel Sánchez Ruíz, en representación de D. **** ******* ******	con
fecha de registro de entrada 06 de marzo de 2025 y número 2025-E-RC-3271, por los supuestos daños sufridos debido a: " (…) El lunes 3 de marzo a las 17:44 horas, en la calle Castillo de Coca. (…) a ambos lados de la glorieta se han establecido unos triángulos, cuya altura es igual que el de la acera contigua (…) carecen de señalización (…). Como consecuencia de dichas construcciones, las dos ruedas del lateral derecho de nuestro vehículo se vieron seriamente dañadas (…). Se SOLICITA la indemnización (…) 584,14 € que supondría el arreglo de los destrozos ocasionados (…)”.

SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado al reclamante en fecha 3 de abril de 2025, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 11 de abril de 2025, escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2025-E-RC-5530.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por los interesados y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, adscrito a la Concejalía de Infraestructuras y Obras, de fecha 23 de abril de 2026, que indica lo siguiente:

“INFORME TÉCNICO MUNICIPAL

A petición del Departamento de Asesoría Jurídica, el técnico que suscribe redacta el presente informe, donde la reclamante expone que: “a ambos lados de la glorieta (se deduce, por las imágenes aportadas la situada en calle Castillo de Coca intersección con calle Castillo de Oropesa) se han establecido unos triángulos, cuya altura es igual al de la acera contigua. Dichas construcciones se camuflan perfectamente con el asfalto del suelo y carecen de señalización que indiquen la presencia de la misma (…). Como consecuencia de dichas construcciones, las dos ruedas del lateral derecho de nuestro vehículo se vieron seriamente dañadas”. El técnico que suscribe informa lo siguiente:

Tras la inspección técnica y el análisis de la documentación obrante en el expediente, se constata lo siguiente:

· Configuración de la vía: La calle dispone de un carril de circulación perfectamente delimitado mediante marcas viales longitudinales.

· Zona de Estacionamiento: Existe una banda de aparcamiento en línea situada a la derecha del carril de circulación, debidamente señalizada.

· Elemento de Contención (Isleta): La zona de estacionamiento se encuentra protegida y delimitada por una isleta de hormigón con bordillo elevado. Dicha estructura tiene la función técnica de segregar el flujo de tráfico de los vehículos estacionados y proteger los elementos de mobiliario urbano o pasos de peatones adyacentes.

Tras analizar la mecánica del accidente y el estado de la vía, se puede constatar:

1. Correcta Señalización: Tanto el carril destinado a la circulación como el área reservada para el estacionamiento cuentan con la señalización horizontal (marcas blancas sobre el pavimento) y vertical preceptiva, según el Catálogo Oficial de Señales de Circulación y la Instrucción 8.1-IC de señalización horizontal.

2. Uso Indebido de la Vía: El impacto se produce cuando la reclamante abandona el carril de circulación —espacio habilitado para el tránsito— e invade de forma longitudinal la zona de estacionamiento. El área de aparcamiento no es un carril de circulación; su uso está limitado exclusivamente a la maniobra de parada o estacionamiento.

3. Visibilidad y Normativa del Elemento: La isleta cumple con los estándares de diseño urbano. El bordillo es un elemento estándar y previsible en cualquier entorno urbano. Al ser una zona debidamente señalizada como aparcamiento, cualquier conductor diligente debe prever que dicho espacio finaliza o está delimitado por elementos físicos para garantizar la seguridad de los vehículos aparcados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por otro lado, el Reglamento General de Circulación (R.D. 1428/03 de 21 de noviembre), en su artículo 45, indica que “(…) Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, (…) las condiciones meteorológicas, ambientales y de la circulación (…), a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse”.

CONCLUSIÓN

Por todo lo anteriormente expuesto, se entiende por el que suscribe que no puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al estado del viario público, o de sus infraestructuras.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 23 de abril de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE se recibe, en fecha 27 de abril de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“Nos dirigimos a ustedes en relación con el siniestro de referencia, para indicarles que, no concurre el nexo causal entre el daño padecido y el funcionamiento del servicio público municipal necesario para la declaración de responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento.

Resulta de invocación el contenido del art. 45 del Reglamento General de Circulación, que dispone lo siguiente: “Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación, y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse (art. 19.1 del texto articulado).”

Consideramos que debe desestimarse la reclamación.”

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de recepción a través de Correos.es, en fecha 7 de mayo de 2026, correspondiente a la notificación del Trámite de Audiencia, sin que conste, hasta la fecha, la presentación de más documentación que la existente en el expediente.

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,


-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no se desprende que los daños se hayan producido por el funcionamiento normal o anormal de esta Administración ya que no queda acreditado el necesario nexo causal entre los daños alegados por el reclamante y el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, puesto que, según se recoge en el Informe Técnico municipal, el siniestro se produce como consecuencia de un uso indebido de la vía por parte del conductor, al invadir la zona destinada al estacionamiento que se encuentra correctamente delimitada y señalizada, existiendo en la misma una isleta de hormigón con bordillo elevado que constituye un elemento habitual y previsible del viario urbano, sin que pueda apreciarse deficiencia alguna en el estado o señalización de la vía imputable a esta Administración.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3448, de 22 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª María

Isabel Sánchez Ruíz, actuando en representación de D.

**** ******* ******,

mediante la que

solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resoluciónACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. Contra el acuerdo que se adopte, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso será de un mes, entendiéndose desestimado el mismo si no ha recaído aquélla en dicho plazo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Cibervoluntarios, para facilitar la adquisición de competencias digitales. Expte. 18078/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales, con fecha 19 de mayo de 2026, se ha remitido para su informe, el expediente administrativo iniciado mediante propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales suscrita el día 18 de mayo de 2026, para la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Cibervoluntarios, para facilitar la adquisición de competencias digitales.

En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:

- Objeto del convenio (cláusula 1ª): con los siguientes fines:

Ø Facilitar la adquisición de competencias digitales, especialmente en personas en situación de vulnerabilidad.

- Impulsar la transformación digital en el ámbito personal, social y comunitario.

- Promover el uso de la tecnología como herramienta de inclusión y ejercicio de derechos.  - Fomentar la participación ciudadana en los objetivos de desarrollo sostenible.
- Impulsar el voluntariado tecnológico y el emprendimiento social.

· La vigencia del convenio (cláusula 5ª): El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia durante 4 años, siendo prorrogable por otros 4 años más.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª).

· Causas de extinción (cláusula 9ª).

· Comisión mixta de seguimiento (cláusula 6ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 7ª).

Del presente borrador de convenio no se desprende la asunción de gasto directo por el Ayuntamiento.

2º.- Consta informe justificativo del convenio, suscrita con fecha 19 de mayo de 2026, por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Cantais Bentura, con los extremos contenidos, de forma sucinta, en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3503, de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Cibervoluntarios, para facilitar la adquisición de competencias digitales. Los cursos que, en ejecución de dicho convenio lleve a cabo la citada Fundación tendrán carácter gratuito.

2º.- Facultar a la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales para la firma del convenio. 3º.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.
Documentos anexos:

[image: ] Anexo	6.	4.CONVENIO	COLABORACIÓN	ENTRE	EL	AYUNTAMIENTO	Y CIBERVOLUNTARIOS.docx

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Fundación Casa de México en España para la colaboración en la III edición de la semana del cine mexicano. Expte. 18844/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de inicio de aprobación del convenio firmado por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de fecha 22 de mayo de 2026.

2º.- Borrador de convenio a suscribir con las siguientes cláusulas:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): “Establecer el marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Casa de México en España para la organización y desarrollo de la III edición de la Semana del Cine Mexicano, los días 1 y 2 de julio de 2026, incorporando asimismo el impulso y visibilidad de Las Rozas Film Office como herramienta municipal de apoyo a la industria audiovisual y a la atracción de rodajes en el municipio”.

· La vigencia del convenio: (clausula 4ª): desde la fecha de su firma hasta la finalización de las actividades correspondientes a la III edición de la Semana del Cine Mexicano en Las Rozas de Madrid, incluyendo las actuaciones necesarias para su correcta ejecución y cierre.

· Principales obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª): autorizar el uso del Centro Cultural Pérez de la Riva para la realización de las actividades descritas en la propuesta presentada por la descritas en la propuesta presentada por la Fundación Casa de México en España para la celebración de la III Semana del Cine Mexicano, los días 1 y 2 de julio de 2026, y a proporcionar el personal técnico especializado en sonido, proyección de video, iluminación y acomodación.

· Causas de extinción del convenio. (clausula 8ª).

3º.- Consta informe justificativo sobre los extremos contenidos, de manera sucinta, en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, suscrita por la Directora General de Turismo, Dª Silvia del Castillo García.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3603, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Fundación Casa de México en España para la colaboración en la III edición de la Semana del Cine Mexicano.

2º.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 7. MODELO CONVENIO

	Aprobación de las bases y convocatoria para el otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menor, para el ejercicio 2026. Expte. 17704/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- La Concejal-Delegada de Familia y Servicios Sociales, con fecha 18 de mayo de 2026, ha propuesto la aprobación de las bases y convocatoria para el otorgamiento de las ayudas citadas anteriormente.

Acompaña informe-propuesta del Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, fechado el día 18 de mayo de 2026, las bases de la convocatoria y el documento de reserva de crédito, por importe de 544.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

II.- La citada convocatoria tiene por objeto, según la propuesta de la Concejal de Familia y Servicios Sociales, “la necesidad social de dar un apoyo perentorio al incentivo de la natalidad y de la obligada reposición poblacional, como medio de consecución de una sociedad sostenible en el futuro, tanto social como económicamente”

iii.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3502, de 26 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de mayo de 2026,

Resolución:

Primero.- Autorizar (A) la cantidad de 544.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestariaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

Segundo.- Aprobar la convocatoria y las bases para el otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menor para el ejercicio 2026, en ejercicio de las competencias atribuidas al municipio en el artículo 11 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid

Tercero.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos.

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Quinto.- Publicar la convocatoria en el portal de transparencia, en la web municipal [www.lasrozas. es], así como en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	Aprobación de la Adenda II al acuerdo n.º 15 de la comisión bilateral, celebrada el 8 de febrero de 2023, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I”, en el municipio de las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea–NextGeneration UE. Expte. 16892/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]


1º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de fecha 26 de mayo de 2024 de aprobación de la convocatoria y de las bases.

2º.- Informe técnico suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 30 de abril de 2024.

3º.- Informe jurídico del Subdirector de la Asesoría Jurídica de 9 de mayo de 2024 favorable a la aprobación de las Bases y la Convocatoria.
4º.- Informe de fiscalización favorable de 16 de mayo de 2024.

5º.- Certificado de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el día 24 de mayo de aprobación de las bases y la convocatoria.

6º.- Certificado de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el día 28 de febrero de 2025 de aprobación de modificación de cuantías del cuadro de financiación en la convocatoria y bases de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso residencial, Colonia de Las Vírgenes.
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7º.- Propuesta suscrita por el Concejal de Infraestructuras y Obras de 12 de febrero de 2025 de aprobación de una prórroga en los plazos establecidos para la ejecución y justificación de las actuaciones objeto del acuerdo Nº 15 de la Comisión Bilateral.

8.- Informe técnico del Ingeniero de Caminos Municipal de 26 de mayo de 2026 favorable a la aprobación de la segunda adenda o modificación con el fin de prorrogar los plazos establecidos para la ejecución y justificación de las actuaciones objeto del acuerdo Nº 15 de la Comisión Bilateral.

9.- Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras de fecha 26 de mayo de 2026 para la tramitación de la citada Adenda.

10.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por el Subdirector de la Asesoría Jurídica y por el Director General de la Asesoría Jurídica favorable.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3618, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la Adenda II al acuerdo n.º 15 de la comisión bilateral, celebrada el 8 de febrero de 2023, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I”, en el municipio de las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la unión europea– NextGeneration UE en la Comunidad de Madrid.

2º.- Publicar la solicitud de modificación en la página web municipal, así como en el Portal de Transparencia.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al órgano competente de la Comunidad de Madrid

	Solicitud de ampliación del plazo de ejecución del proyecto “Descubre Las Rozas Turística (DEROZASTUR)”, financiado con cargo a las ayudas para el despliegue de plataformas tecnológicas y soluciones digitales en los destinos de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Next Generation UE. Expte. 19404/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]


1º.- Orden ITU/1423/2023, de 29 de diciembre, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el despliegue de plataformas tecnológicas y soluciones digitales en los destinos de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes y se procede a la convocatoria anticipada del año 2024, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2º.- Orden ITU/537/2024, de 28 de mayo, por la que se modifica la Orden ITU/1423/2023, de 29 de diciembre, amplió el plazo de ejecución hasta el 30 de junio de 2026.
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3º.- Ayuda por importe de 1.485.576,00 € otorgada al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para el programa DEROZASTUR, Descubre Las Rozas Turística.

4º.- Informe suscrito con fecha 27 de mayo de 2026 por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, en el que se justifica la necesidad de la ampliación de plazo que se solicita.

5º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de fecha 27 de mayo de 2026 de inicio de expediente para la solicitud de la citada ampliación de plazo.

6º.- Con fecha 28 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica ha sido emitido informe jurídico favorable a la siguiente propuesta, con base en la siguiente fundamentación jurídica:

“Primero.- En el informe técnico emitido con fecha 27 de mayo de 2026 por la Directora General de Turismo se justifican las causas, mayoritariamente sobrevenidas, que se fundamentan en razones de complejidad en la gestión administrativa, técnica y en la dependencia de soluciones de terceros, como son:

· Demora en el procedimiento de licitación pública debido a la singularidad del proyecto. Los
procedimientos de contratación necesarios han requerido plazos superiores a los inicialmente estimados, debido a la complejidad administrativa inherente a los procedimientos de licitación y adjudicación establecidos en la legislación de contratos del sector público, al estar sujetos, en razón a su importe, a los plazos fijados en la legislación vigente (Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público) para los contratos sujetos a regulación armonizada.

· Los dos contratos vinculados a este proyecto (contratos nº 2026-0027 y nº 2026-0028) no se formalizaron hasta el 24 de marzo de 2026, lo que dejó un margen de ejecución material de apenas tres meses hasta el vencimiento del plazo.

· Dificultad técnica sobrevenida de las soluciones digitales, así como la coexistencia de
cronogramas paralelos para su implementación. Durante la ejecución del proyecto se está
llevando a cabo el desarrollo completo de la Plataforma Inteligente de Destino y de los módulos que la integran por parte de SEGITTUR. Esta ejecución paralela dificulta el desarrollo secuencial de integraciones y la adecuada sincronización de los distintos sistemas. Dichos proyectos conllevan una alta producción de herramientas digitales y microsites que es necesario integrar para garantizar la homogeneidad tecnológica y la sostenibilidad del ecosistema digital asociado a la PID. Ello obliga, a acciones añadidas como la estandarización de datos atendiendo al CMS Semántico de la PID SEGITTUR y su integración de los Sistemas de Inteligencia Turística ya desarrollados.

· Factores geopolíticos y logísticos. El conflicto en Oriente Medio ha interrumpido el suministro de materias primas esenciales y ha provocado un aumento de los precios de las placas de circuito impreso (PCB), componente presente en prácticamente todos los dispositivos electrónicos, desde teléfonos inteligentes y ordenadores hasta servidores de inteligencia artificial. Esta coyuntura ha sido reconocida a nivel nacional mediante el Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio.

Dicha alteración afecta directamente al cumplimiento de los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/CE para servidores y almacenamiento de datos, computadoras y servidores, y pantallas electrónicas, en pro de la eficiencia energética y la economía

circular, así como al respeto del principio de «no causar un perjuicio significativo» al medioambiente (principio DNSH, por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm), establecido en la Orden ITU/1423ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2023, de 29 de diciembre.

Cuarto.– Que dichas circunstancias han afectado al calendario inicialmente previsto, imposibilitando la finalización íntegra de las actuaciones dentro del plazo actualmente establecido. No obstante, el proyecto registra un nivel de ejecución significativo, y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid mantiene plenamente el compromiso de completar la totalidad de las actuaciones subvencionadas dentro del plazo ampliado que solicita.

Quinto. – Los hechos indicados anteriormente, fundamentan la solicitud de aplazamiento, de acuerdo con lo previsto en:

· La Ley 38/2003, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, disponen que podrá autorizarse la modificación de las condiciones de ejecución de la subvención, incluida la ampliación de plazos, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que alteren las condiciones tenidas en cuenta para la concesión.

· La Ley 39/20165, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece en su artículo 32 que la Administración podrá conceder la ampliación de los plazos establecidos, siempre que las circunstancias lo aconsejen y no se perjudiquen derechos de terceros.

· La Comunicación de la Comisión Europea C/2026/2614, relativa a la fase final y cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), se reconoce expresamente que “A lo largo de 2026, puede que haya circunstancias objetivas que impidan la consecución de determinados hitos y objetivos”. Asimismo, “Los Estados miembros pueden presentar una solicitud motivada a la Comisión para modificar la decisión de ejecución del Consejo”. En este sentido, las circunstancias descritas, constituyen circunstancias objetivas sobrevenidas que justifican la necesidad de ajuste del plazo de ejecución.

· El Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en su modificación recogida en la Comunicación 4 de junio 2025, NextGenerationEU Camino a 2026) establece como fecha límite
para la consecución de hitos y objetivos el 31 de agosto de 2026, siempre y cuando se siga
manteniendo el periodo de justificación previsto de 30 de septiembre. La ampliación solicitada resulta, por tanto, coherente y compatible con dicho marco temporal, tal y como se recoge en el apartado 3.1 de la citada Comunicación C/2026/2614:

De conformidad con el artículo 20, apartado 5, letra d), del Reglamento del MRR, todos los hitos y objetivos deben haberse alcanzado a más tardar el 31 de agosto de 2026. Las medidas para garantizar el cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos adoptadas por los Estados miembros después de esa fecha no pueden tenerse en cuenta a la hora de evaluar las solicitudes de pago.

Sexto. – La ampliación que se solicita no altera en ningún caso el destino o la finalidad de la subvención, los objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió, ni implica incremento alguno de la cuantía de la subvención reflejada en la resolución de concesión. La variación tampoco afecta a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueran razón de su otorgamiento.

Séptimo. – Que en los contratos vinculados a este proyecto ya se contempla expresamente esta posibilidad, al incluir en su cláusula tercera que “en el caso de ampliación de plazo actual por parte

de los organismos promotores de este programa, la duración del contrato podrá extenderse de forma proporcional siempre que no se haya producido su total ejecución ni exista impedimento legal o presupuestario”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Octavo.- La ampliación que se solicita no perjudica a terceros; al contrario, favorecerá la generación de beneficios y economías de escala para la totalidad de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (Red DTI SEGITTUR), al permitir reforzar la alineación del proyecto con los desarrollos y soluciones de la Plataforma Inteligente de Destinos de SEGITTUR en que se apoya especialmente este proyecto.

En este sentido, según el informe técnico emitido, el mayor margen temporal solicitado posibilitará:

· La correcta implementación, validación y testeo funcional de las soluciones asociadas a la PID dentro del ecosistema tecnológico del proyecto;

· La adaptación a los modelos de datos, estándares de interoperabilidad y arquitecturas comunes promovidos a nivel estatal;

· La coordinación efectiva con otros nodos y proyectos DTI, maximizando la coherencia del sistema a nivel global;

· El cumplimiento del principio de buena gestión y eficiencia en el uso de los fondos europeos que inspira la propia ampliación de plazos solicitada.

Ello redunda en una optimización del gasto público, al evitar desarrollos redundantes y favorecer la reutilización de soluciones tecnológicas comunes, en línea con los principios de eficiencia, escalabilidad y sostenibilidad promovidos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Asimismo, esta integración permitirá generar economías de escala tanto en términos de costes de desarrollo como de mantenimiento evolutivo, contribuyendo a la consolidación de un modelo interoperable de Destinos Turísticos Inteligentes a nivel nacional.

Noveno.- La ampliación solicitada no solo responde a necesidades derivadas de la ejecución, sino que incrementa el valor añadido del proyecto, mejora su alineación estratégica con las políticas públicas en materia de digitalización turística y refuerza el impacto global de la inversión realizada, tanto a nivel municipal como estatal”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3621, de 28 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Solicitar una prórroga excepcional en la ejecución del proyecto por el período máximo posible o, en su caso, hasta el 31 de agosto de 2026, con presentación de la justificación de la actuación hasta el 30 de septiembre de 2026, de acuerdo con la normativa de aplicación, y, asimismo que, si se estimara oportuno, la Secretaría de Estado de Turismo traslade dicha solicitud a la Comisión Europea a la mayor brevedad posible.

2º.- Facultar al Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para la presentación de la solicitud de ayuda a través de la plataforma electrónica correspondiente.

	Reconocimiento de deuda 3/2026. Expte. 18455/2026.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por el Interventor General se ha informado de la existencia de propuestas de aprobación de reconocimiento de obligaciones de pago cuyas autorizaciones no habían sido fiscalizadas previamente (omisión de la función interventora), siendo las que se relacionan en el anexo.

Así mismo informa, en la conclusión, que:

“En virtud de lo expuesto, se informa de conformidad el expediente de referencia, toda vez que se adapta a las disposiciones legales y reglamentarias que le son de aplicación y que su falta de aprobación generaría un enriquecimiento injusto de la Administración, con la recomendación de que se recuerde a los servicios que realizaron los gastos, en particular a los que aún se encuentran elaborando los pliegos de prescripciones técnicas y las que podrían haber autorizado el gasto con un contrato menor:

1. Que tienen la obligación de adaptar sus actividades contractuales a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

2. Que estas actuaciones podrían dar lugar a perjuicios patrimoniales que motivaran la necesidad de acudir a lo previsto por el Art. 36 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Que por aplicación del Art. 28.d) de la LTBG serían tipificadas como falta muy grave.

4. Que tan solo se utiliza el término “Reconocimiento extrajudicial de créditos” cuando los gastos se realizaron sin la necesaria disponibilidad de crédito presupuestario, siendo el término que define la Base trigésima de ejecución del Presupuesto “Reconocimiento de deuda”.

Aunque muchas de estas facturas consideradas individualmente podrían considerarse contratos menores, por razón de la cuantía, y el expediente de contratación se simplifica enormemente, el Art. 118 de la LCSP exige, en todo caso, no sólo la factura con los requisitos del Art. 72 del Reglamento General de la LCAP, sino también la previa Autorización del Gasto”.

También ha informado la Asesoría jurídica que nos recuerda:

“Constando en el expediente los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal, se informa favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el citado expediente para su aprobación por el órgano colegiado, en este caso, la Junta de Gobierno Local, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como órgano competente, todo ello con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento y el correlativo empobrecimiento del contratista que prestó el servicio y en los términos indicados en este informe, si bien deben adoptarse las medidas oportunas que permitan determinar, en su caso, si concurre alguna de las conductas indicadas en el artículo 28 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Bueno Gobierno, así como en la disposición adicional 28ª de la Ley de Contratos del Sector Público por infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la citada Ley por parte del personal al servicio de las Administraciones Públicas, relativo a la existencia de, al menos, negligencia grave, conforme indicó la Cámara de Cuentas de Madrid en su informe sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018.”

Constan en el expediente las operaciones de retención de crédito que acreditan la disponibilidad presupuestaria para atender estos reconocimientos de deuda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3604, de 27 de mayo de 2026,

Resolución:

Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de pago de las facturas de la relación adjunta que totalizan 250.879,07 €.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 8. Facturas_Rec_Deud-3-2026

	B) PARTE NO RESOLUTIVA



	No hay asuntos.



	C) ASUNTOS DE URGENCIA



	No hay asuntos.
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:


	ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/19



A) PARTE RESOLUTIVA


1. Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle ********* *** *
de Madrid. Expte. 13081/2026.

- Anexo 1. 20260427_PLA_ALINEACION_13081-2026

2. Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle **** *** **
Madrid. Expte. 11109/2026.

- Anexo 2. 20260326_PLA_ALINEACION_11109-2026

de Las Rozas




de Las Rozas de


3. Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle avenida ** ** ****** *** **	de Las Rozas de Madrid. Expte. 6556/2026.

- Anexo 3. 20260318_PLA_ALINEACION_6556-2026

4. Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle avenida *** ************* *** *
de Las Rozas de Madrid. Expte. 39449/2025.

- Anexo 4. 20260114_PLA_ALINEACION_39449-2025


5. Concesión de alineación oficial de la parcela, sita en la calle ****** ***	*
de Las Rozas de Madrid. Expte. 29517/2025.

- Anexo 5. 20251127_PLA_ALIENACIÓN_29517-2025

c/v a la calle *****
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6. Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Cibervoluntarios, para facilitar la adquisición de competencias digitales. Expte. 18078/2026.

· Anexo	6.	4.CONVENIO	COLABORACIÓN	ENTRE	EL	AYUNTAMIENTO	Y CIBERVOLUNTARIOS.docx

7. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Fundación Casa de México en España para la colaboración en la III edición de la semana del cine mexicano. Expte. 18844/2026.

· Anexo 7. MODELO CONVENIO

8. Reconocimiento de deuda 3/2026. Expte. 18455/2026.

· Anexo 8. Facturas_Rec_Deud-3-2026
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SOLICITANTE:ALINEACIÓN P.G.O.U


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
ALINEACIONES OFICIALES
DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local





SITUACIÓN:

***** ****** ******

****** ***





COORDENADAS:


DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. De Función Pública de 7 agosto de 2023)
OBSERVACIONES:




DATOS REGISTRALES:	DATOS CATASTRALES:*********
**********
*********
**********
*********
**********
*********
**********


******	********************
ORDENANZA ZONAL:

SUPERFICIE AFECTADA :
VIARIO:	Z. VERDE:


ESCALA GRÁFICA:



ARQUITECTO MUNICIPAL:
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Concejalía de Familia y Servicios Sociales




CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS.
En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma.



REUNIDOS

De una parte, Dª Ruth Agra Sierra, Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en adelante, EL AYUNTAMIENTO.
Y de otra, Jorge Rastrilla Caballero, con DNI ***7090**,	en su calidad de
Secretario General de Fundación Cibervoluntarios, con CIF G-84410158, en adelante, CIBERVOLUNTARIOS.
Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confiere en Derecho para formalizar el Presente Convenio.
D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.


EXPONEN

I. Que EL AYUNTAMIENTO es una entidad local con personalidad jurídica propia  y  plena  capacidad  para  el cumplimiento  de  sus  fines,  de
[image: ][image: ]Anexo 6
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conformidad con lo previsto en la Constitución Española, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normativa de aplicación, desarrollando, entre otras, competencias en materia de servicios sociales, promoción del bienestar y atención a las personas mayores, así como ocupación del tiempo libre y promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.
II. Que CIBERVOLUNTARIOS es una fundación sin ánimo de lucro que tiene por objeto promover el uso y conocimiento de la tecnología como herramienta de inclusión social, fomentando la adquisición de competencias digitales, especialmente entre colectivos en situación de vulnerabilidad. Fue constituida con fecha 15/07/2005 constando su inscripción en el Registro de Fundaciones de competencia estatal por Resolución de 20/09/2005 siendo el número de registro asignado el 674. La inscripción conlleva el reconocimiento del interés general de sus fines.
III. Que ambas entidades comparten objetivos e intereses en el ámbito social, en particular en la reducción de la brecha digital, por lo que consideran de interés establecer un marco de colaboración para el desarrollo de actuaciones conjuntas.
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En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que se regirá por las siguientes
CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco general de colaboración para el desarrollo de programas, proyectos y actividades, tales como estudios, jornadas, charlas, talleres o cursos, en modalidad presencial u online, dirigidos principalmente a personas mayores y otros colectivos, con los siguientes fines:
· Facilitar la adquisición de competencias digitales, especialmente en personas en situación de vulnerabilidad.
· Impulsar la transformación digital en el ámbito personal, social y comunitario.
· Promover el uso de la tecnología como herramienta de inclusión y ejercicio de derechos.
· Fomentar la participación ciudadana en los objetivos de desarrollo sostenible.
· Impulsar el voluntariado tecnológico y el emprendimiento social.

Las actuaciones desarrolladas en el marco de este Convenio tendrán carácter gratuito para el Ayuntamiento y para las personas beneficiarias, salvo que expresamente se acuerde lo contrario en actuaciones específicas.
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Asimismo, la firma del presente Convenio otorgará a EL AYUNTAMIENTO la condición de entidad colaboradora de CIBERVOLUNTARIOS.
SEGUNDA. Compromisos del Ayuntamiento

EL AYUNTAMIENTO se compromete a:

· Solicitar y coordinar las actividades a través de los canales habilitados por CIBERVOLUNTARIOS.
· Facilitar la organización, ejecución y difusión de las actividades entre la población destinataria.
· Garantizar la existencia de espacios y medios adecuados cuando las actividades sean presenciales.
· Colaborar en la evaluación y seguimiento de las actividades realizadas.
Asimismo, EL AYUNTAMIENTO declara que:

· Las actividades realizadas al amparo del presente Convenio serán gratuitas para las personas participantes.
· Dichas actividades no supondrán, en ningún caso, la sustitución de puestos de trabajo o funciones propias del personal municipal.
En caso de que alguna actuación esté financiada con recursos públicos o privados, ambas partes acordarán expresamente las condiciones de su desarrollo mediante el correspondiente instrumento específico de acuerdo.
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TERCERA. Compromisos de Cibervoluntarios

CIBERVOLUNTARIOS se compromete a:

· Diseñar y ejecutar las actividades acordadas, aportando el personal voluntario o técnico necesario.
· Garantizar la calidad y adecuación de los contenidos formativos.
· Coordinar la programación con EL AYUNTAMIENTO.

CUARTA. Difusión y transparencia

Las partes se comprometen a:

· Dar adecuada difusión a las actuaciones desarrolladas, respetando la identidad corporativa de ambas entidades.
· Cumplir con las obligaciones de publicidad activa previstas en La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en particular lo dispuesto en su artículo 8 en materia de convenios.
QUINTA. Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir:

· El Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD).
· La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Los datos personales a los que tenga acceso serán tratados exclusivamente para la ejecución del presente Convenio, guardándose la debida confidencialidad.
SEXTA. Comisión de seguimiento

Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por al menos una persona representante de cada entidad, que tendrá las funciones de:
· Supervisar la ejecución del Convenio.
· Resolver dudas de interpretación.
· Promover mejoras o actuaciones específicas.

Las comunicaciones se realizarán por medios electrónicos que permitan dejar constancia de su recepción.
SÉPTIMA. Naturaleza jurídica

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público.
OCTAVA. Vigencia

El Convenio tendrá una duración de cuatro años desde su firma, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las partes por un periodo
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expreso de cuatro años adicionales, conforme a lo previsto en el artículo
49.h) de la Ley 40/2015.

NOVENA. Extinción

El Convenio se extinguirá por:

· Cumplimiento de su objetivo.
· Finalización del plazo de vigencia.
· Acuerdo mutuo de las partes.
· Incumplimiento de las obligaciones asumidas.
· Denuncia unilateral con un preaviso mínimo de dos meses.

Para la modificación del convenio habrán de seguirse las mismas formalidades que para su suscripción.
DÉCIMA. Resolución de conflictos

Las partes se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier controversia que pudiera surgir. En caso de no alcanzarse acuerdo, las cuestiones litigiosas serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.
Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, se firma el presente convenio, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
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Fdo.: Ruth Agra Sierra.
Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales

Fdo.: FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS
D. Jorge Rastrilla Caballero
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Doy Fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución 07 de agosto de 2023, de la Dirección Gral. De La Función Pública)
Antonio Díaz Calvo
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID y FUNDACIÓN CASA DE MÉXICO EN ESPAÑA PARA LA COLABORACIÓN EN LA III EDICIÓN DE LA SEMANA DEL CINE MEXICANO


REUNIDOS
De una parte, el Excmo. Sr. D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el artículo 124 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 15 de junio de 2019.
Y de otra parte, Ximena Caraza-Campos, en calidad de Directora Fundación Casa de México en España, actuando en nombre y representación de Fundación Casa de México en España, con domicilio social en Calle Príncipe de Vergara No. 35 Bj. Izq.28001, Madrid, España y con CIF G87798088.
Compareciendo ambas partes en virtud de las atribuciones que les confieren sus cargos, y reconociéndose la capacidad legal necesaria para la suscripción del presente acuerdo de colaboración.
D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.


EXPONEN
I. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene entre sus fines la promoción de la cultura en el municipio, el fomento de actividades culturales y artísticas, así como el impulso de iniciativas que favorezcan el acceso de la ciudadanía a la cultura y el intercambio cultural
II. Que la Fundación Casa de México en España es una entidad sin ánimo de lucro cuya finalidad es promover la cultura mexicana en España, fomentando el intercambio cultural entre ambos países a través de actividades artísticas, educativas y sociales, entre ellas el cine.
III. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de Las Rozas Film Office, impulsa el desarrollo y la promoción del sector audiovisual en el municipio, facilitando la atracción de rodajes, la visibilidad de localizaciones y el fortalecimiento de la industria cinematográfica fomentando la realización de actividades culturales y artísticas, y el desarrollo de proyectos que favorezcan el intercambio cultural y la proyección nacional e internacional de Las Rozas de Madrid.
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IV. Que ambas partes comparten el interés en desarrollar la III edición de la Semana del Cine Mexicano en Las Rozas de Madrid, como iniciativa cultural orientada a acercar al público la cinematografía mexicana y enriquecer la oferta cultural del municipio y contribuir a la proyección de Las Rozas como espacio vinculado a la cultura audiovisual.
Por todo ello, las partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS
Primera. Objeto del convenio
El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Casa de México en España para la organización y desarrollo de la III edición de la Semana del Cine Mexicano, los días 1 y 2 de julio de 2026, incorporando asimismo el impulso y visibilidad de Las Rozas Film Office como herramienta municipal de apoyo a la industria audiovisual y a la atracción de rodajes en el municipio.
Segunda. Compromisos de las partes
1. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a:
· se compromete a autorizar el uso del Centro Cultural Pérez de la Riva para la realización de las actividades descritas en la propuesta presentada por la descritas en la propuesta presentada por la Fundación Casa de México en España para la celebración de la III Semana del Cine Mexicano, los días 1 y 2 de julio de 2026, y a proporcionar el personal técnico especializado en sonido, proyección de video, iluminación y acomodación, a cargo de la Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid necesario para el desarrollo del evento.
2. La Fundación Casa México en España se compromete a:
· organización, coordinación y ejecución de la III Semana del Cine Mexicano, los días 1 y 2 de julio de 2026.
· Gestión y resolución de incidencias producidas durante el desarrollo de la actividad.
· Suscripción de seguro de responsabilidad que cubra todas las actividades del Festival.
· A facilitar la entrada de los asistentes de manera libre y gratuita
· Ofrecer bebidas y/o productos gastronómicos mexicanos para los asistentes a la proyección


Tercera. Financiación
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El presente convenio no genera obligaciones económicas directas para el Ayuntamiento, sin perjuicio de las posibles aportaciones en especie o la colaboración logística descrita en la cláusula anterior.
Cuarto. Duraciónn del convenio
El presente convenio tendrá una vigencia desde la fecha de su firma hasta la finalización de las actividades correspondientes a la III edición de la Semana del Cine Mexicano en Las Rozas de Madrid, incluyendo las actuaciones necesarias para su correcta ejecución y cierre.
En todo caso, el convenio se extinguirá una vez cumplido su objeto.
Quinta. Seguimiento y evaluación
Los firmantes del acuerdo se comprometen a velar por el eficaz cumplimiento de las obligaciones fijadas y a informarse de los logros conseguidos.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una comisión de seguimiento, integrada por un total de 4 miembros, dos en representación de Fundación Casa de México en España, y dos en representación del Ayuntamiento.
La Comisión actuará como órgano de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de lo establecido en el convenio. Entre otras funciones le corresponde:
· Establecer las medidas correctoras oportunas para conseguir el cumplimiento del objetivo del convenio.
· Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución de este convenio.
El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión se reunirá cuando se estime conveniente y, en todo caso, siempre que una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se realicen al amparo del presente Convenio y resolver las incidencias que pudieran surgir en la celebración de los eventos y acciones o cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse.


Sexta. Modificación del convenio
El presente convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo de las partes cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, siguiendo los mismos trámites establecidos

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0020 Fecha: 12/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 212 de 214


[image: ]	






******


para su suscripción. Estas modificaciones quedarán plasmadas a través de las correspondientes adendas, las cuales formarán parte íntegra del presente convenio.


Séptima. Confidencialidad y protección de datos
Las Partes cumplirán en todo momento con lo establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, que entró en vigor en mayo de 2018 y que en España se materializa a través de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales para cualquier tratamiento de datos personales que fuera necesario con motivo de la gestión del presente Acuerdo.


Octava. Extinciónn del convenio
El convenio podrá extinguirse por cumplimiento de su objeto, por acuerdo mutuo de las partes o por incumplimiento de alguna de sus cláusulas.


Novena. Naturaleza jurídica
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2
c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este convenio.
El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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En prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio en Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma digital.





POR LA FUNDACIÓN	POR EL AYUNTAMIENTO DE

CASA DE MÉXICO EN ESPAÑA	LAS ROZAS DE MADRID






Fdo:	Fdo:

Doy fe

DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución 7 de agosto de 2023, Dir. Gral. Función Pública)



D. Antonio Díaz Calvo
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	Factura
	Importe
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	1003012F2500023
	32.291,80
	B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO AGOSTO 2025. DINAMIZACION SOCIO CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR

	1003012F2500024
	32.291,80
	B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO SEPTIEMBRE 2025. DINAMIZACION SOCIO
CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR

	1003012F2500026
	32.291,80
	B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO NOVIEMBRE 2025. DINAMIZACION SOCIO CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR

	
1003012F2500025
	
32.291,80
	
B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO OCTUBRE 2025. DINAMIZACION SOCIO CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR

	1003012F2500027
	32.291,80
	B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO DICIEMBRE 2025. DINAMIZACION SOCIO CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR

	
1003012F2600001
	
32.291,80
	
B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO ENERO 2026. DINAMIZACION SOCIO CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR

	1003012F2600004
	9.375,04
	B84382761
	AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L.
	SERVICIO 1 AL 9 DE ABRIL 2026. DINAMIZACION SOCIO
CULTURAL CENTRO DE MAYORES Y APOYO TECNICO AREA DEL MAYOR.

	
	203.125,84
	
	Total AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L

	2000018139
	1.038,39
	B86150109
	AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L
	SERVICIO 24.12.2025 A 23.02.2026 MATENIMIENTO Y LICENCIA SOFTWARE 6CONECTA. LOTE2

	2000018293
	1.038,39
	B86150109
	AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L
	SERVICIO 24.02.2026 A 23.04.2026 MATENIMIENTO Y LICENCIA SOFTWARE 6CONECTA. LOTE2.

	
	2.076,78
	
	Total AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L

	FOSO-54265
	5.116,62
	A79022299
	EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.
	SERVICIO DE TELEASISTENCIA DICIEMBRE 2025.

	
	5.116,62
	
	Total EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.

	2026- 124
	25.208,33
	B14340095
	FACTUDATA XXI, S.L.
	SERVICIO TELEFONO 010 LAS ROZAS 15-03-2026 a 14-
04-2026

	
	25.208,33
	
	Total FACTUDATA XXI, S.L.

	JCM 40126
	4.878,85
	B80345721
	JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.
	APOYO AL PROGRAMA DE AULA ABIERTA ABRIL 2026.

	
	4.878,85
	
	Total JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.

	FAC-2026-0071
	2.472,65
	B85349843
	PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U.
	SERVICIO DE GRABACIÓN DE PLENOS MARZO 2026.

	
	2.472,65
	
	Total PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U.

	FACT/2026/0191
	4.000,00
	B80769581
	PRODUCCIONES YLLANA, S.L.
	SERVICIO DE ESCUELA DE TEATRO ENERO, FEBRERO Y MARZO 2026

	FACT/2026/0190
	4.000,00
	B80769581
	PRODUCCIONES YLLANA, S.L.
	SERVICIO ESCUELA DE TEATRO OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2025

	
	8.000,00
	
	Total PRODUCCIONES YLLANA, S.L.

	
	250.879,07
	
	Total general
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